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DEL 

• 

)HOleE GENERAl. DE LA SESION 

del Debate. 
de Documentos • 

• 11. Actas de las Anterlorett. ' 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Tabla de la Sesión. 

VL Texto del Debate. 
• • , 

·1. - DE'L DiEBATE 

~.--Se pone en discusión, en segundo infor­
me alterándose el orden de la tabla de , -
la presente sesión, a petición del senor 
Atienza, el proyecto que incorpora el 

. personal del Hospital Militar a la planta 
de empleados civiles del Ejército, y es 
aprobado. 

, 

':2 . Se pone en discusión el proyecto que mo~ 
difica la Ley' de Alcoholes y Bebidas Al~ 
cohólicas, en lo' relativo a las patentes 
que pagan los hoteles de turismo, y eS 

. aprobado en general y particular. 
• 

.. ~ . -Se pone en discusión el proyecto que crea 
la rama de oficiales de armas ingenieros 
de la Fuerza Aérea de Chile, y queda 
aprobado en general y particular. ' 

• 
7 _ 

• 

.-4,. Se ponen l!n discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto que modifica di­
versas disposiciones del Código de Proce~" 
dimiento Civil, y son aprobadas .. 

/ " 

• , 
• , 

, 

• 

5 . Se suspende la sesión por un cuarto de 
bora. e 

• 
e 

6. -Se pone en· discusión el proyecto que 
aumenta la planta de oficiales del Servi­
cio de Sanidad de la Fuerza Aérea de 

. ". Chile, y es aprobado en general y en par-
ticular. . 

e 

7 . -Por no haberse evacuado a su rt;Specto el 
trámite reglamentario de la Comisión' de 

. Hacienda, se posterga la discusión· de] 
proyecto que modifica la • ley sobre quin­
quenios para el personal de lall Fuerza!! 
Armadas.' 

• • , 
e 

8. -Se pone en. discusión, en segundo infor­
me,el proyecto que reforma la ley N.o 
7,124, sobre régimen de previsión para los 
abogados, y es aprobado. __ 

. . 7 DE 
, 

1 . Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República some te . a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley qúe 
concede pensión de gracia a la viuda de don 
Ricardo E. Latcbam Cartwrigpt. 

• 

• 
, 

2. Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que da resPl!esta al que se 
le 'enviara a nombre del señor Abarca, rela~ 

• • • 

cionado con la construcción del camino inter. 
nacional de ÓSOluO a Bariloche, por Puyehue: 

• 

¡ • 
• . -., 

. , • 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
, 

. ", 
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3. Oficio. del señor Ministro de Hacienda, 
• con el que contesta el que se le dirigiera a 

nombre del señor Venegas, referente a una 
condonación . de . impuestos adeudados por el 

• concesionario del Teatro Municipal de Los 
Angeles. . 

, 
, 

. 

4:, Ofició del señor Ministro de. Obras PÚ~ 
· blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le remitiera a nombre ,del 

· señor Delgado, sobre construcción del ferroca~ 
rril de Curanilahue a Los Alamas y Colico. 

• 

á. Oficio del señor. Ministro de Obras PÚ-
blicas y Vias de CQmunicación, con el que con­
tel;!ta el que se le .. enviara a nombre. del. señor. 
Opaso Cousiño, referente a la ampliación· y 
construcción de galpones para almacenar arroz. .. 

I 
• 

6. Ofielo del señor Ministro de Economí~ 
y Comercio, con el que da respuesta al que se 

. le enviara a nombre de la Cámara, relacionado 
· con la coordinación Y racionalización de los 

medios de comunicación y transporte. 

" , 

7.' Informe de las Comisiones unidas de 
lÍacienda y de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene, en se~undo trámite reglamentario, re­
caído en. el Mensaje que .incorpora a la planttl 
de empleados.' civiles del Ejército al personal. 
del Hospital Militar. ' , . 

• 

8. - Peticiones de oficios. • 

1ft. . A'CTA'S DE 'lAS 'SE'SIGNES 
AITERIORES , 

Las actas de las sesiones' 28.a y 29.a, celebra, 
~ 

das el martes 4 de enero,de 14.45 a 16, Y de 
16 a 19 horas, se declararon aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 30.a, celebrada el mar­
tes 4 de enero, de. 19: 30a 20.45 horas, quedó 
a disposición de los señores Diputados. . 

-Dice así: 

. Sesión 30.a extraordinaria en martes 4, de 
enero de 1944. 

Presid~ncia del señor Castelblanco . 
Se abrió a las 19 horas 45 minutos, y asistie~ 

• 

ron los señores: 
. 

Abarca. C., Humberto Benavente A., AureJio 
Acharán A., Carlos' Brañes F., Raúl 
Agurto M., Teodoro . Cabrera F., Luis 
Ale8Swdri R., Eduardo Cañas F., Enrique 
Astudillo S., Alfredo Cárdenas N., Pedro 
Bat'rueto H., Héctor Carrasco R., 

, 
• 

• 

, 

Cifuentes L., Rafael NÚúez A., Reinald'o 
Cisterna O., Fernando Ojeda O., Efraín' 
Concha M., Lucio Olavarría A., 
Couea L., Salvado.. OpitzV., Pedro . 
Chacón C., Juan ,> Palma. S., Francisc& 
De la Jara Z., René " Pinedo. José María 
Delgado E., José Cruz Pinto R .. Julio 
Donoso' V., Guillermll' Pizarro B., Abelardo 
Faivovich B., Angel Poklepovic, Pedro . 
Gaete G., Carlos Rodríguez M., Eduard .. 
García de la B., Pedro Rodríguez Q., Armand., 
Garretón W., Manuel Rojas R., Narciso 
Garrido S., Dionisio Salamanca V .. ' .Torg.., 
Imable Y., Cecilio Silva ·C .. Alfredo 
Izquierdo E., Carlos Uribe C., Damián 
Labbé, 'Francisco l. UtzÚa U., Jorge 
León E., René Urrutia l., Zenón 
Maira . C., Fernando Valdebenito, Vasco 
Melej N., Cario!! Valdés R., Juan 

• 

Montt L., Manuel Veas A., Angel 
Moyano F."Renó Venegas S., Máximo 
Mnñoz A., Isidoro Yáñez V;, Humberto 
Mnñoz A., Héctor Zamora R., Justo 

. 

El señ.or Ministro de Hacienda don Arturo­
Matte L. 

El Secretario señor Mon,tt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga . 

CUENTA 

Se odió cuenta de un oficio del H.Senado, en­
que remite a lá Cámara, en· quinto trámite 
constitucional, el proyecto qUe crea nuevos re-

• cursos. 

• 
ORDEN DEL DIA 

• 

• 

En conformidad con 'el objeto de la pl1esen1;e· 
sesión a que había citado el' señor Presidente- . 
de la Corporación, haciendo uso de la facul~ 
tad que le confiere el artículo 81, letra ,b) del 
reglamento,)a Cámara entró a ocupa~se del 

. proyecto, en segundo trámite oonstituclOnal Y 
reglamentario, sobre previsión a' losagente3. 
prOfeSionales de seguros. 

En 'conformidad Con lo dispuesto en el ar­
ticulo 125 del Reglamento, el señor Castelblan­
co (Presidente), declaró aprobados los siguien­
tes artículos que 0.0 habían sido objeto de ln­
dicaciones durante la discusión del primer in­
forme, ni de modif.icaciones en el segundo: 

1.0; 2.0;' 3.0; 7.0; que' pasa a .ser· 9.0; 8.0 • 
que pasa a ser 10;' 9.0, que pasa a ser '11; 10. 
que pasa a..-sér 12 ;12, que pasa a ser 14; 13. 
que pasa a ser 15; 14, que pasa a ser 16; 15, 
que pasa a ser 17; 16, que pasa a ser 18; 19~ 
que pasa a ser 21; 20, que pasa a ser 22; 21, 
que pasa a ser 23; 22, que pas~ . a ser 24; 25-

. que pasa a ser 27; Y 26, que' pasa a ser. 28; 7 
artículos transitorios, 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 6.0" 
7.0, 8.0 Y 9.0. . 

, 

• 

"o ' 
, " ' , • 

• 
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, 
• 

. Se procedió a votar aquellos artículos que 
habían sido modificados· en el segundo infor­
me, y Que SOn los siguientes: 

• 

ARTICULO 4.0 
• 

Usó de la palabra el señor Moyano (Diputa- . 
do Informante), durante la discusión de este 
artículo • 

-
Cerra.do el debate y puesto en 'Votación, 'fué 

aprobado por asentimiento unánime, en la 
miSma forma propuesta POr la Comisión, que­
dando, en conse'cuencia,el artículo redactado 
el1 los siguientes· términos: 

"Artículo 4.0 Las relaciones entre las empl"e­
sas o compañías que se dediquen al comercio 

• 

de seguros y los productorfs de s'eguros, se 
regirán por las disposiciones conten1das' en el 
título IV, del Libro I del Código del Trabajo, • • 

y en las léyes que· se refieren a los empleados 
. particulares en general, con las excepciones y 

modal'idades establecidas en la presente lfY"-

ARTICULO 6.0 • 

El señor Moyano (Diputad8 Informante) se 
refirió a este artículo. . 

'Cerrado -el debate. y sometido a votación, por 
la unanimidad de los votos Se aprobó en los 

- , .. ,.-
mismos términos propuestos por la ComIslQn, 
quedando el artículo redactado en la siguten­
te forma: 

"Artículo' 6.0. LOs intermediarios que no 
. . cumplan' con los requisitos exigidos para los 

productores de seguros, no serán considerados 
OOUlO empleados de las compañías". - . . . 

• • 

ARTICULO 7.0 
. 

- . 

Ef señor Moya~o (Diputado Informante) usó 
de la palabra. Cerrado 'el debate· y puesto en 
votación el artículo, fué aprobado en la mis­
ma forma en flUe lo había hecho la Comisión, 
quedando conéebido ·En .los siguientes térmi-
nOS: ' 

"Artículo 7.0. LOs aseguradores, que sin JUS­
ta causa, rechacen una póliza contratada por 
un productor de seguros, incúrrirán en multa 
de mil a cinco mil pesos, que se duplicará en 
caso de reincidencia, y la póIiza se cOJilputará 

. pa'l'a' los efectos del artículo 5.0". . 

ARTICULO 23 (pasa a ser 25) 

Usaron de la palabra durante la diScusión .. 
de este artículo lOS señores Moyano' (DiputadO 
lnfc;>nnante), Gaete y Pineda. 

Cerrado el debate y puesto en votacdón, por 
28 votos contra 3, fué aprobado el artículo en 

. la forma propuesta' por la Comis:ión, quedan­
dO redactado -En los siguientes términos: 

"Artículo 25. Los Productores de Seguros 
• 

, 
i- _ • • • • 

, 
tendrán derecho a subsidio por enfeInledacl 

. en las siguiEntes condiciones: 
Si un Productor, pOr enfermedad comproba­

da no pudiere, durante un mes o más, des';' 
arrollar su trabajo, la Compañía respectiva le 
otorgará durante el primer mes de enferme­
dad un subsidio igual al 100 por ciento del 
prdmedio mensual de las comisiones percibi­
das por el Productor en el año calendario an- . 
tórior. Este subsidio tendrá un límite máximo 
de $ 3,000 mensuales.' ¡ 

Si fa enfermedad se prolongare, la compa­
ñía deberá proporcionar además, al' Productor 
. hasta Un máximo de tres' meses, aparte d~l 
primero, un subsidio mensual equivalente, al 
80 por ciento de 10 pagado en el primer mes. 

Las coniisiones de renovaoión, las diferida.'J 
y las de nuevo seguro, serán pagadas al Pro- . 
ductor, sin efectuar su subsidio. . 

El subsidio de que trata este artículo no ~ 
pagará en los casos de enfermedades' sujetas 
al régimen de· la ley N.O 6,174, saNb el caso . 
de Que le hubiere sido denegada la asiStencia. 
por la Medicina preve¡ttiva". 

---- --.''''---_.~, - ""-'JI 
, 1- . \ 

ARTICULO 24 (pasa a ser 26) 
, . 

· Durante ,la discusión de este ,artículo, usa­
ron de la pal'abra los señores Moyano (Dipu­
tado Informante), Yáñez, Finedo y Gaete. 

• 

En atención a Clue varios señor·es DiputadOS 
habían solicitado la división de la' votación, '. 

. se pasó a votar pOr incisos. . 
Por 23 vótos contra 14, se acordó excluir. 

las citas "144" a "155". 
· Sometida a votación, la exC'lusión de las ci­

tas "158" a "159", por 24 votos pontra 9 se 
aprobó la exclusión. 

• 

• . ARTICULO 5_0 transitorio • 
• • 

Usaron de la pal'abra' durante la discusión. 
de este artículo los señores Moyano (Diputado­
InfOrman te) y Gaete. 

Cerrado' el dEbate y sometido a votación, el 
artículo fué. aprobado en los mismos términos 
en que lo había hecho la ComiSión, que son 
los siguientes: . 

• 

"Artículo 5.0. La indemnización oor años 
servidos con anterioridad al 1.0 de-julio 'de 
1940, será pagada por las Compañías dentro> 
del plazo de 3 años, contado desde Ia fecha, 

. de Ia pr·Omulgación. de la presente ley. 
Para este efecto regirán, en lo que no fue­

ren· incompatibles, y con 'excepción del ar­
tíCUlO 1.0, las disposiciones de la ley númerOl 
6,527, de 9 de f.ebrero de 1940. 

Sin embargo, las cOInpañías ef·ectuarán de 
inmediato el pago de esta indemnización cuan­
do el beneficiario tenga más de sesenta afios 
de 'edad". 

Quedó, en consecuencia, termÜlada Ia dis-' 
• 

• • 
• 
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" "cusión del proyecto en su segundo trámite 
constitucional, comuni'cá'l1doseal H. Senado los 
acuerdos adoptados a su respecto. 
, POr haber ~umpUdo el objeto de la presen­
te ,sesión, Se levantó ésta a las 20 horas y25 

, . minutOs. 
•• 

IV. D OS DE LA e 
, 

N.o l.-MF:NSÁJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLroA 

, , 
, 

"Santiago, 5 de enero de 
" 

1944. 
• 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 
, 

LA CAMlARA DE DIPUTADOS: . 
" 

-

y DE , 

,El fallecimiento de don. Ricardo E. Latcham 
ba puesto de manifiesto 1.a obra realizada por 
este sabio eStudioso e inVlestigador en el campó 
de la etnología, la antropología y la arqueología, 

"la gran ~utación nadonal e internacional que 
adguirió en el cultivo de estas disciplinas, y to­
do cuanto le deb'e el país" por el conocimiento 
y esclarecimiento de sU" prehistoria, y el honor 

"" y prestigio que él supo darle a la ciencia ch!, 
lena. 

, 
, 

" La vastedad e importancia d'e la obra de <ion 
Ricardo E. Latcham pueQe apreciarse por la 
larga lista de monografías, fundamentales que 
él dedicó al pasado de nuestra nacionalidad, los . " 

centenares de artículos suyos insertos en' revis-
tas científicas de ,primera clase, nacionales y 

. , 

extranjeras, sus, aportaciones del más subida 
valor' en Congresos Históricos y Científicos, su 
labor docente en elUceo de Hombres de La 
Serena, e nla Escuela de Bellas' Artes y en el 
Instituto Pedagógico, y, finaimente, su dirección 
del Museo Nacional de Historia Natural duran-

, " " - . te qUince anos. , 

" Toda· una vida dedicada al trabajo intele!!.' 
tual, al cultivo de la. ci-encia yal progr,eso 

. .científico y cuItural de Chile. Una labor que, 
por Su seriedad. importancia y resultado, pue­

. de colocars'e al lado de la de los grandes ex-
, tranjeros que han dejado ancha huella en el ' 
'desarrollo intelectual de nuestro país. 

DOn Ricardo E. Latcham deja una rica he­
rencia de valores espirituales, no. así de valore1l ' 
materiales; y queda su viuda en una situaci6h 

• 

económica estrecha y difíci'l, de la cual 'el país 
no puede,. moral y honradamente, desentender. 
• e., 

Se impone, como un deber \le, gratitud por 
todo lo que realizó en \>\ida y en bien de la cien" 
da chilena este sabio investigador y maestro, 
la, ayuda de los poderes públicos para que la' 

, , 

viuda del señor Latcham tenga, mientras viva 
la tranquilidad de sus días y la situación db 
decoro q 1.1e le corresponde, , 

Es en, wrtud de estas consideraciones que mI!! 
permito som'eter a vuestra ilustrada delibera-

, 

c16n 'el siguiente • 

, 
, , J ,.. ." - i .,;.., '. ,".;" , . 

" -.": , 
"'" ,,' . . ' ' . ' 

, 

PROYECTO DE LEY: 

. , 

Artiklulo ünlco. Concédese por ,gracia a la 
viuda de don Ricardo E. Latcham Cartwright 
una pensión anual de treinta y seis mil pesos 
($ 36.0(10). 

Impúteseel gasto 
Presupuesto' vigente 

al ítem de pensiones de] 
del Ministerio de Educa-

. .' 
ClOno • 

, 
(Firmados): Ju~ Antonio. Ríos 

Jamí'n Claro Velasco". 

• 

\ 

• Ben· 

N . o 2. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE RE-
LACIONES EXTERIORES , 

"N.o 00074,' Santiago, 7de enero de 1944. 
Por ,oficio N.o 217 esa H. Cámara tuvo a bien 

comunicar qúe el.H. Diputado señor Humberto • • • 

Abarca solicitÓ. se piaiera a este Departamen. 
, 

to de Estado que informase a esa Corporaci6n 
acerca de las razones que habría tenido en vis­
ta I'ara hacer figurar en segundo término, en. 
tre los caminos internacionales que se reco-• • • 

mjenda construir en ,el acuerdo suscrito C~)ll el 
Gobietno de la República Argentina .el 24 de 
agosto. el de Osorno a Barilocthe, por Puyehue. 
cOnsulta sobre la cual me es grato informar .. • • 

El proyecto de acuerdo sobre Caminos y Fe. 
• rrocarriles Internacionales fué' preparado por 

nuestra Embajada conforme al Memorámdum 
prese."ltado a este Ministerio por el de Obra!! 
Públicas y Vías de Comunicación, ,en las dis-

• • 

cusiones del cual los técnicos argentinos se roa-, , 
nifestaron partidarios, . en general, de no esta-
blecer plazos determinados o compromisos g.e 
ejecución para las obras que en él se mene!o 
nan, -pues abrigan el temor de' que, dada la 
escasez ele maquinarias y materiales que hoy 
se experimenta, circunstancias ajenas a' la vo. 
luntad de. ambos . Gobiernos pudieran impedir 
su. oportuno cumplimiento. 

Como esa Cámara podrá imponerse por' el 
texto mismo del acuerdo, que en copia acom· 
paño, .en el N, o 2) del párrafo n, "Caminos' 
Internacionales" figura en primer término, el. , , 
una lista que no constituye orGien de pre1'e~n­
cia, el camino de Bariloche a Osorno, por Pu­

/yehue, que dió lugar a l,a consulta del Honora-, 
ble Diputado señor Abarca". 

" . 

Dios guarde a V. E . (Fdo, ): Joaquin 
• 

Férnández" . 
• 

N,o 8. OFICIO 
HACmNDA 

, 

• 

DEL SR. MINISTRO DE 
• 

" " 

"N, o 17" Santiago, 7 de enero de 1944. 
En respuesta al oficio N, o 139, por el 'cual - . 

V. E. ha tenido a bien solicitar informes reb­
pecto de una denuncia formulada por un Re;· 
gidor de la Municipalidad de Los' Angeles, rt. ... 

, • 

, 

• 
. '" 

, 

• 

• 
, 

, 

, 
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• 

, 
• 

lativa a la posible ilegalidad de una condona­
ción de impuestos adeudados por el concesiona-' 
no del Teatro Municipal de esa ciudad, me -el! 

• 

grato decir a V. E. qtft! la Dirección de Impues-
los Internos ha informado a este Mini,sterioen 
el sentido' de que la condonac\¡5n se realizó por 
la l. Municipalidad de Lo~ Angeles,única au· 
toridad que puede intervenir en 'la materia, pO'f 
tratarse de rentas municipales . • Dios guarde· a V.· E. (Fdo.): Arturo Matte". 

I 

N.o 4.- OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS' Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

, . 
• 

, 
• 

. "N.o 4.- Santiago, 5 de enero de 1943. 
• 

EncoIll1iestación al ofició de V .E. N.O 271, 
de 15 de diciembre del año pasado, relacionado 
con las peticiones fOI1l1uladas por el H. Diputa­
do don José Cruz Delgado, sobre la necesidaa 
de arbitrar las medidas' necesarias, con. el ob· 
jeto de que se inicien las obras de. construc­
ción del fer:rocarri'lde Curanilahue a Los Ala­
mos, puedo manifestar a V. E. que la Direc. 
ción General de Obras Públicas, en oficio N.o 
03,616, de 31 de diciembre del año pasado, na­
ce pres~nt~ que en la próxima temporada se 
dará término en el terreno a los estudios y se 
procederá a confeccionar los planos respecti­
vos, habiéndose ya descartado el antiguo pro' 
Y'€cto por ser demasiado costoso, reemplándo­
lo por un trazado más directo y económico . en­
tre Los AJamos y CoUco. 

Saluda atte. a V. E .. - (Fdo.): A. Alcaíno". 
• 

N.o 5 .. -' OFICIO DEL SdOR 
OBRAS PUBLICAS 
COMUNICACJON. 

• 

MINISTRO 
Y VIAS 

"N.O 5. Santiago, 5 de enero de 1944. 

DE 
DE 

En respuesta a su oficio 'N.o 71 de 13 de 110-. , 
viembreúltimo, en que V. E. comunica a este 
Ministerio la petición formulada por el Hono­
rable Diputado ,señor Pedro Opaso Cousiño, 
para q)le la Empresa de los Ferrocarriles de! 

. Estado considerara la posibilidad de ampliar la 
capqcidad de las bodegas de las Estaciones 
F. C. de Linares, Parral.y otras por donde se 
despache arroz, hago preseJ).te a V. E., que la, 

I Dirección General de la. citada Empresa, en 
efjcio N.o 12014, de' 30 de diciembre próximo 
pasado, informa que. en el prestlpuesto deL aflo 
que se inicia se consulta . la construcción de 
galpones en Linares, Quella y perquilauquén, . 
En Parral no hay necesidad, porque existen 
ahí tres bodegas con capacidad suficiente.· 

La expresada Dirección General agrega que 
dentro de los fondos que ha podido consultar 
la Empresa, no qa alcanzap,o a realizar un 

. . 

mayor plan' de construcciones con 
indicado. 

el 
• 

objeto 

Saluda atentllmente a V. E.,- (Fdo.) A. Al~ . 
o 

. calDO" • o 

N.o 6 •. -0FICIO DEL SK&OR MINISTRO 
ECONOMIA Y. COMERCIO. 

• 

"N.O 28. Santiago, 7 de enero de 1944. 

DB 

La Secretaría de Gobierno, por oficio N.o 4837, 
de 25 de noviembre ppdo., ha transcrito a este 
Ministerio un proyecto de acuerdo de esa Ho­
norable Cámara que se refiere a . coordinación 

• 

y racionalización de los medios de comuni('a~ 
I -ciones y transporte y en el que se solicita la 

derogación de los decretos N.O 198 de este 
Ministerio, Z- de' abril del año ~n curso,.y N.O 
1229. del Ministerio de Obras' Públ~cas y Vf'i:ls 
de Comunicación, de 20 de agosto del año pa­
sado. 

Con respecto aI decreto N.o 198, debo mani­
festar a V. E. que él tiende. precisamente a 
coordinar el transporte de la papa de Chiloé a 
los Puertos de Talcahuano, San Antonio, Val-

• 
paraíso y Coquiml>o, que afecta por igual a las 

. Empresas Navieras del recorrido, tanto 'a la 
Cia. Chilena de Navegación' Interoceánica y 
al Departamento Marítimo de los FF. CC. del 
Estado. • 

Cabe recordar, de una manera especial, que 
el transporte de la papa de C,hiloé para el n()r­
te, no es para el' consumo inmediato, sino 'que' 
constituye la semilla indispensable para la 
zona de Coquimbo y del Centro. Cualquier 
atraso en su o transporte significa comprometer 
seriamente .los cultivos de este tubérculo tan 
importante para la economfa popular y que, 
gracias a estos oportunos despachos, es uno 
de los pocos artículos de primera necesidad que 
no ha escaseado ni experimentado alzas. 

A fin de que esa Honorable Cámara se forme 
un cabal concepto de lo que significa el cum~ 
plirhiento del decreto N.o 198, debo comunicar 
a V. E. que la cantidad de sacos .. ' movi1izad()~ 
desde Chiloé ,en el período último asciend~ a 
140,000, aproximadamente . 
. El considerando 2.0 del proyecto de acuerdd 

. dice lo siguiente: , 

"Que' la anarquía, de los transportes dificut­
ta el abastecimiento interior, contribuye con· 
siderablemente al encarecimiento de la vida y 
entorpeCe el comercio exterior". 

• 

• 

-

El decreto N.o 198 en ningún caso puede dar 
origen a tal concepto, y para mejor informa­
ción de esa Honorable Cámara se. acompafia I . 

copia del citado decretQ. . 
En, los transportes marítimos no existe anar· 

quía de ningún género; por el contrario, se des­
arrolla un grande y exigente control que per­
mite aprovechar al máximo la capacidad de. 
nuestra escasa flota mercante. . 

o • • o 
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Actualmente no hay problema de acumula­
ción, de carga de transporte urgente eh. el r;a- , 
botaje; sólo .en Chiloéexiste un fuerte stok de 
durmientes para la Empresa de los Ferrocarri, 
les del Estado que no se ha podido acarrear y 
es por esta causa, que por decreto N.o 823, de 
25 de octubre de 1943, se ha creado un nuevo 

, :-ervicio permanente en aquellas regiones, aten­
dido por los vapores de la Cía. Muelles de lél 

, Población Vergara, con el objeto de atender ese 
movimiento y de darle mayor espacio a Maga-, ' 

llanes en las naves de los Ferrocarriles., 
, ' 

Este Ministerio no conoce reclamos formales 
, 

en matf'\'Ía de netes 'a pesar de contarse corí 
una marina mercante' tan reducida como es la 
que atiende actualmente el servicio de cabotaje 
y del exterior . 

Sería conveniente, en consecuencia, se 'le in­
formara de cualquier deficiencia que se notará , 
en estos servicios para disponer las medida9 ' 
del caso, 

Esa Honorable Corporación deberá CQ"Jsid8-
rar que en las actuales circunstancias' se pre­
sentan exigencias excepcionales de transporte, 
algunas, de las' cuales 'detallo a continuación;, 

. 1.0 ' El Instituto de E.conomía Agrícola soli­
,citó ne golpe fuertes transportes de trigo que' 

oscilan entre las 50.00.0 toneladas y que deben 
ser atendidas en. un corto período; , 

2.0 El transporte de semillas oleaginosas 
ha -ereado' un nuevo problema, porque hay ne­

,cesidad de disponer de espacio extracrdinarió 
, ,de alrededor de 30.000 toneiadas,' igualmente 

, :: 

para un corto período que, por desgracia, c:¡in- , 
cide con el del trigo. 

3.0 ' La industria salitrera solicita con, Ul'· 

gencia, también dentro de, breve lapso, el, 
transporte urgente, de ,salitre para el' consumo 
doméstico (cabotaje) en una época cuando es 
mayor la demanda de espacio; 

4.0 El acarreo ~e carbón; han quedadu 
fuera de servicio algunos vapores y existe de­
manda de fletes para traer carbón del exterior , 

, desde, Estados Unidos,. Dentro del territorÍt~ ha 
habido' nec.ésidad 'de despachar algunas naves 

, 

'. fuera de sus rutas habituales de' navegación y, 
naturalm~nte, ello trae algunos trastornos que 
siempre han sido subsanados oportunamente 

, - . . 
por este Departamento. 

, , 

5.0 Dentro de los graves trastornos deriva~: 
dos de la guerra, se ha presentado otro nuevo; 
el transporte de lana de exportación de nues~ - , ' 

tra provincia del'extl'emo aus:tral que atlltesse 
hacía pot embarques directos en buques ex·; 
tranjeros, En la - actualidad hay necesidad de 

í "traerla hasta Valparaíso en buques de cabotaje 
y ese tonelaje, que ocupa un volumen equi.va­
lente de alrededor de 40.000 toneladas (algo 
más de 14.000 toneladas de peso), debe hacerse 
a expensas de espacio destinado al cabotaje; y 

6.0 Por último, debe, recordarse que nues-
tro comercio cón Brasil y Argentina ha au-, 

, ' 

, 

, 

-<,- '-', 
• • 

, ,,,', 

,: 

mentado, en una' forma notable y que el De­
partamento de mi cargo tiene también la ine~ 
Iudible obligación de velar por su regular ser­
vicio. Es de notar que a~tes teníamos al Brasil 
una expedición bimensual y de que ahora hay 
una mensual; a.,Argentina teníamos un vapOI 
por mes y hoy, prácticamente, tenemos d~ 
fuera de algunos' pontones que se han puesto 
en servicio. 

Ahora, si se atiende al, servicio del Pacífico" 
tenemos una nueva carrera a Perú y Ecuador 
con objeto de poder abastecernos regularmeñte 
de azúcar y frutas' tropicales. ,En tal serv~ci.o 

hay cinco vapores que antes teníamos igulil­
mente en nuestra costa,' entre los cu:ales se 
cuentan tres buques de la Cia. de Muenes de 'la 
Población Vergara, empresa subsidiaria de la 
Refinería de Azúcar de Viña del Mar, lo que 
ha servido para que no, Se haya modificado el 
flete del azúcar, influyendo favorablemente el, 
su precio. 

4- pesar de 10 anteriormente manifestado' y 
con el objeto de: obtener una mejor coordina­
ción, de los trans1{ortesmarítimos, se ha cl'eado 
por decreto N,o 879, de fecha 6 de noviembre 
ppdo., un Comité Consultivo ,de Transportes 
Marítimos, en el que están representados los 
armadores, la industria salitrera, el Comisada­
tí:> General de Subsistencias y Precios y este 
Ministerio. Se acompaña adjunto copia del re­
ferido decreto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo,) Fer-
nando Moller B." 

N . o 7. INFORME DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA Y DE ASISTEN­
CIA MEDICO SOCIAL E HIGIENE 

• 

. "HONORABLE CAMARA: 

Vuestras Comisiones Unidas de Hacienda' y 
de 'Asistencia Médico Social e Higiene pasan 
a cumplir el trámite reglamentario de segundo 
informe, acerca del proyecto de ley de origen 
en un Mensaje sobre planta y sueldos del per­
sonal civ1il del Hospital Militar de Santiago y 

,mejoramiento de los servicios internos de este 
plantel . 

• 

, 

, 

En conform.idad a lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento, corresponderá al Presiden­
te declarar aprobado el artIculo 1. o del pro­
yecto por no haber sido objeto de indicaciones 
duranté la diséusión general ni . de modificacio­
'nes en, el, segundo informe. 

• , 

, • 
ArtíCUlo 2. o 

Con respecto a este artículo se formularon 
las siguientes indic~ciones: . 

I 

, ' 

• 

, 

• 
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34.& SESION EXTRAORDINARIA, EN 

Del señor Ministro de Defensa Nacional, para 
-agregar después de la frase "a jonIal" la si-
-guiente: "0 'a contrata". 

Del sefíor Berman, para redactarlo en los si- . 
:CtlÍentes ténninos: 

• 

"AJ1. . . Fijase en un millón de pesos la 
.auma anual destinada al pago del personal de 
.aervicio del Hospital Militar. 

De los señores Bossay, Chacón, Ojeda y Ga­
. :'rrido, para redactarlo en la siguiente forma: 

. , 
".Art. . . • En la Ley de Presupuestos .del 

. Ministerio de Defensa· Nacional-Subsecretaría 
• 

,de Guerra, se' consultará anualmente, en el ítem 
-de jornales, una. suma no inferior a. un millón 
-doscientos mil pesos para atender al pago de¡ 
personal de servicio del Hospital Militar. 

El jornal de este personal será por días co­
rridos, . in:::luso domingos y festivos y en .. nin­
gún caso podrá ser inferior a 20 pesos diarios, 
y continuará gozando del derecho de alimenta' 
ción que acl!Ualm~nte se le proporciona en el 

. expresado establecimiento". ' 

• 

Por 7 vt>tos contra 3 se acogió la indicación 
fomlUIada por el señor Ministro de Defensa 
'Naciona] ;, Este Secretario de Estado expresó 
que habia personal a contrata. con remunera­
ciones mensuales como jardineros, lavanderas . ., 
mozos, porteros, éocineros, etc., . que !Ion los 
comprendidos en ,la denominación de empleac 
dos de' servicio y que en consecuencia corres-. 
pondía determinarlo con la expresión a con­
trata. • 

• 

Las otras dos indicaciones formuladas a este 
az:tículo no J'ueron admitidas a discusión por 
no hab€r sido patrOCinadas por los representan­
. Iies del Ejecutivo. 

ArtíCUlo 3. o 

Se formularon, con respecto a 
las sigUientes indicaciones: 

• 
este artículo, 

. Del señor Faivov~ch, para ¡;eemplazarl0 por el 
siguiente: 

"Art. . . La Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas traspasará a la Caja de 
Retiro y Montepío de. la Defensa Nacional el 
'lO 010, sin intereses, de las imposiciones seña' 
ladas en la letra a) der artículo 14 del D. F. L. 
1.340 bis, de 6 de agosto de 1939, que hubiere 

• efectuado' el personal técnico y administrati· 
'Yo", • 

Del señor -Garrido, para reemplazar el inciso 
1.0 por el artículo 3.0 del Mensaje que dice: 

"ArlÍcmfo 3.0 La Caja Nacional de Emplea 
dos Públilx>s y Periodistas traspasará a la Caja 
4e Retiro y Montepío de la Defensa Nacional, 

• 
• 

• 
• 

• i 

• 
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las imposiciones del personal técnico y adminis­
trativo, y los servicios que a tales impOSiciones 

• • 

correspondan se computarán como prestados en 
el Ejército para todos los efectos legales" •. . . 

La' primera de estas indicaciones fué retira­
da por su autor, después de un ligero debate en 
que se manifestó la inconveniencia de cercenar 
las impos,iciones de este personal en .un 10 010, 
aun cuando se invocara que' ese 10 010 corres­
pondía a los gastos de administraci6n de la 
institución. 

Como ningún Diputado la hiciera suya, se tu, 
vo por retirada. . 

La segunda de l~s indicaciones insertas fué 
acogida con una enmienda propuesta por el se· 
ñorMaira en el sentido de reemplazar la fra­
se final "para todos los efectos legales" por la 
siguiente: "para los eJectos, de la Ley' de Reti­
ro y Montepio de . las Fuerzas de la Defensa 
Nacional" . 

• 

Se abstuvieron de emitir su voto los señore!l 
A'lessandri, Alcalde, González don Jorge y Del 
Canto. 

• 
ArtÍ<YUlo 4. o 

Se con.sideraron las siguientes indicaciones: 
Del señor M:inistro de Defensa Nacional, para 

agregar al inciso. 1. o, la frase: "para ampliar 
y dotar el Hospital Militar". 

De los señores Alcalde, Cabrera y FaiVilJvich, 
para agregar el siguiente inciso: 

• 

• 
. "El producido de este empréstito puesto di­

rectamente a dispOSición del Ministerio de De­
fensa Nacional, será destinado a la ampliación, 
refaCción, nuevas construcciones y dota·ción del 
Hospital Militar 'ae Santiago". I 

De los señores Bossay, Chacón, Garrido, Oje. 
da y Valdebenito, para reemplazar la cifra 
$ 50.000..0.00, por 10 siguiente: . 

• 
• 

$ 70..000..0.00 destinados a cubrir el gasto que 
demande las construcciones y ampliaciones, de 
servicio. de los Hospitales de hú¡ Fuerzas Ar­
madas, como asimismo la renovación de SU.! 

instrumentales .. 

El Presidente de la República distribuirá la 
suma anteriormente indicada en la siguiente for 
ma: 

Hospital Militar de Santiago . . . $ 52.000.0.00. 
Hospital Naval "Almirante Neff". '12.0.00..0.0.0 
Hospital NaV1al de Talcahu¡lno .. 2.0.0.0..0.0.0. 
Hospital Naval de Magallanes ., 2.0.0.0..0.0.6 
Fuerza' Aérea de Chile, para me-

joramiento de sus policlinicas . 2.000.000 

TCYI'AT.: $ 70..000.0.00 
• 

• 

, 

• 

, 

• 

• 

• 

• 

• 
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Las Comisiones, con la venia del-señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, aco.rdaron elevar, el 
monto del empréstito. a $ 70.000.000' a que se 
refiere la última de las indicaciones insertas 
a . fin de que el M;inisterio de Defensa pueda 
atender las necesidades hospitalarias en todo 
el país, después de deducir la cifra de 
$ 50.000. 000 que co.n preferencia se invertirá 
en ampliar los serVlicios del Hospital Militar de 
Santiago.. 

Con l~ aprobación de esta idea quedaron sin 
efecto. las otras dos indicaciones que se inser­
tan primero. 

Artículo 5.0 

Se co.n3ideraron las siguientes indicacienes: 
Del señor Garrido para reemph~.zar el punto 

final por una coma, y . agregar: \ 
"durante el año. 1944. A contar desde el 

1.0 de enero de 1945 la expresada Tesorería 
contabiliz;ará, separadamente, los ingresos que 
p~ovengan del Ejército, Marina y Aviación, y 

. Su rendimiento se destinará al mejoramiento.' 
de los servicios hospitalarios de las respectivas 
instituciones" . 

. De lo.s señores Bessay, Chacón, Garrido, OJe­
day Valdebenito, para sustituir la frase: "un 
uno por ciento (1 010),. por In siguiente: "un • • 

uno y medio por ciento". 
La primera de las indicaciones quedó sIn 

efecto con .la aprobación de la indicación fer­
mulada en el artículo' anterier que eleva el 
empréstito a $."70.000.000 para atender las 
necesidades ho.spitalarias de la Defensa Nac!o­
nalen todo el país. 

Por asentimiento unánime se acogió la Se" , 
gunda de· las indicacienes que eleva el im-

. ,puesto al 1.112 010 como comecuencia de ha­
berse aprobado la idea de elevar el monto nel 

• . empréstito . , . . - . . ... 

, 

Artículo 6.0 
• 

, 
, 

Se formularon las sigu1entes indicacio.nes. 
Del señor Ministro de Defensa Nacional, para 

agregar la frase siguiente: "debiendo reservar 
Po.r el presente año hasta la cantidad de 300 
mil pesos para financiar el aumento de plazas 
del Servicio de Sanidad de' la Fuerza Aére~df.\ 

• 

Chile" " 
Del señor Maira, para redactarlo as1: . . ,- . . , 

\ 

"Artículo 6.0 La 'Tesorería' General de la 
. República abrirá una cuenta especlal para 
contabilizar lbS ingresos I que se' obten~n con 
motivo de la¡¡plicación del impuesto adicivnal, 
a que se refiere el artículo anterier, impuesto' 
que se destinará anualmente en 'la cantidad dé 
'700 mil pesos para financiar el m!iyor gasto 

\ , 
• • 

- " 
. , 

. 
, 

, 

'que demande la aplicación del artículo 1.0 y la. 
· cantidad de 3 millones de pesos para .el servicio, . . 

del empréstito que se autoriza E'n' el articule 
· 4.0 de la presente ley". 

El señor. Maira retiró su indicación por E'st1~ 
mar que era más clara la formulada por el se·· 
ño.r Ministro de Defensa Nacional. Como nin­
gún señor Diputado la hiciera suya se· declarÓ' • • 

por retirada. 
Por asentimiento unánime, se acogió la otra" 

indicación, debiendo redactarse en inciso apar­
te con la siguiente frase inicial: "de los ingre-, 
sos a que se refiere el artículo. anterior se· des­
,tinará hasta la 'cantidad de 300 mil pesoil, etc~ 

• • 

Artículo 7.0 • 

• Se formuló una indicación de~ señor Mair~ .. 
para.,suprimir este artículo. 

. 

. El autor manifestó que no era convenient& 
obtener mayores recursos para el Hospital me­
diante el aumento del juego, como en esta di¡¡­
posición se establece. A su juicío, cree que. deba . . 

irse extirpando este vicio y no aumentándos& 
mediante- la realización de nuevo.s programs5. 
de carreras, aun cuando. se haga con el carác-
ter de beneficenéia. . '.' . 

Por asentiriliento ·unánime. se acogió la indi-, 
cación del se.ñor Maira de suprimir el artículo 
7.0. 

• 

• 
, 

Artículo nuevo 

Los seño.res Guerra y Uribe don Damt~n hl .. 
ciero.n suy!\.' la siguiente indicación remitida po .. 
el señor Senado.r don EleederQ Enrique Guzmán" 
para agregar el siguiente artículo:' 

"Artículo .. ; El personal en retiro de las 
Fuerzas Arllladas tendrá derecho a todos i.:>s 
servicios que proporcionen los respectivos es­

. tablecimientos hospitalarios, en la siguiente 
propordón: gratuitamEmte los que disfruten de 

• 

una pensión mensual hasta de 1 mil pesos, y con 
· pago de 25 010 de la tarifa los que perciban una 
pensión sobre 1 mil pesos y hasta dos mil peso!!. 
mensuales. 

. El demás. perso.nal en retiro que utilice estos' 
servicios, pagará la tarifa ordinaria que se co­
bra al personal en actividad". 

Co.mo esta indicación no tuviera ambiente 
en el seno de las Cemis.iones, el señor Maira 
propuso se' contemplara la idea de la gratuidad 
para atender al personal en retiro y sus farot-

• 

liares en el Ho.spital Militar, la que fo.rmuló 
en los término.s siguientes: 

"El Hospital establecerá un servicio gratuito­
de acuerdo con las posibilidades económicas ~ , 
con rebajas proporcionales. para el personal e» 

• 
, " , 

• 
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34.& EXTRAORDINARL.4., ' EN 
= 

, 

retiro. según el monto de sus pensiones. El re· 
glamento determinará la forma y requisitos 
para estos ef~tos". 

Puesta en 'votación esta idea fué rechazada -
por 5 votos contra 4. 

Por asentimiento unánime se dió pur recha· 
zada la formulada por los señores Guerra y 
Uribe don Damián. ' 

Las Comisiones tuvieron en vista para re· 
, . .' . 

chazar estas indicaciones el hecho de que a~· 
tualmEmte' se hacen atenciones' gratuitas me· 
diante erogaciones voluntarias q~e hace el 
personal de planta,que alcanzan a la cifra de 
30 mil pesos mensuales, la que indudablemen­
te 'se dejarían de hacer al consignarse en la Ley 
de gratuidad para esta atención. 

• 

" El articulo 8.0 relativo a la vigencia de la 

'\ 

ley no fué objeto de indicaciones ni ·de modi· 
ficaciones; en consecuencia y de acuerdo con 10 
dispuesto por' el artículo 125 del Reglamento, el 
señ?r Presidente debe decl"ararlo aprobado. 

• • 

• • 
• , , , , '" ' j 

Con lo relacionado y en mérito de las obs~r-, , 

vaciones que aduzca el señor Diputado lnfor~ 
mante y en conformidad a los acuerdos adop·, 
tados por vuestras Comisiones de Hacienda y 
de Asistencia Médico Social e Higiene, unidas 
os proponen el siguiente , , 

, 

,PROYECTO DE LEY: 

'''Artículo ~.o Inclúyense en la planta :le 
empleados civiles del Ejército los siguientes 
cargos del Hospitar Militar, con los sueldos 
anuales que !i,e indican: . 

.. 

pmsoN'JAL 

, 
1 Jefe de Control • • • ... $ 

l' Ayudante de Contador '. o. 

1 Cajero ". 
, .. . . . .. '" • • • • • • 

1 

1 

Guarda Almacén . .. ". 
" . . 

• 

Jefe, de Lavandería .. .. 

• • • 

" . 
1 Jefe de Costurería .. .. .. .. 

5 Oficiales 1. os a .. $ 25.200 c1u . 

5 Oficiales . os a $ 23.400 clu . 
, .' 

5 Oficiales 3.08 a $ 16:800 clu . 

, . 
• 

Oficiales 4. os a $ 14.400 cju. 

SUMA: •... $ 
/ 

, 
, . 

36.000 

33.600 

30.000 

28.680 

25.200 

16.800 

126.000. 

117.000 

84.00.0 

43.200 
.. 

540.480 

, 

, 

. .",," -'-~--''"-+'->.''f"'''-''-'-'-'''' ;"-'-0,.,'1"-'_ ... ..,. 
""" ' ~:.!_- 0";,, -;_.'C-':~:';"""'~"':';'l{:>"'.'''_ 

. ." . " , .. 
• 

• • 
V1ERNES 7 DE ENER,O DE 

10 

1 

, 

PERSONAL TECNlCU .. 

Farx1ia~utico Ayudante 
D:e :i~t&s a $ 24.000 clu 

. . ., 
• • o. 

, l ' , 
VIsitadora Social " .. .. " 

, 

1 Mayora Nocturna ... '" ... 
3 Enfermeras 1 . as 'nocturnas a 

$ 15.600 clu .' ..... oo •• oo. 
• 

3 Enfermeras 2. as nocturnas a 
$14.400 clu ... oo' ...... 

3 Ehfermeras 3. as nocturnas a 
$ 13.200 clu '" ... '" '" 

1 Enfermera i . a de Pabellón . 
2 Enfermeras 2. as de Pabellón a 

$ 16.800 clu .•. ... '" ... 
5 ' Enfermeras 1. 'as de Policlínica 

a $ 15.000 clu '" ... .... .. 
5 Enfennenls 2. as de Policlínica 

a $ 13.800 c1u " ......... . 
4 Auxiliares, de Radioterapia 

a $ 10.800 clu " ....... . 
!i Enfermeras 1. as, he Pensionado 

a $ 14.400 clu . " .,. oo. '" 

5 Enfermeras 2. as de Pénsiona 
do a $ 13.200 clu ... ... ..-. . 

5 Enfermeras 3. as . de Pensionado 
.. a $ 12.000 clu .. .... .•. ". 

" , .. 
• • 

• 

\ 

• 

1513: ' 

, 120.QOO' 
25.20. 
18.006, 
24.00~ 

SL60G-
8.400 

lB.OOo. 
25. :!OO 
48.000 
24.000-

• 

, 1.7 .·600 
~.OOQ , 

26.400-
18.000 
21.600 

46.800> 
• 

,43.200-

3D.600 
18.001} 

33.600 

75.000 
• 

69.00IJ 

43.Z0!t 

7% .,OOt} 

66.00U 

60.001) 

SUMA: ..... $ 1.004.400 
.. • 

• , 
Articulo 2.0 Fíjaseen 750 mil pesos la su .• 

ma . anual destinada al pago del personal de 
serviciu 4Iel Hospital Militar, el que tendrá el 
'carácter de a jornal o a contrata y estará so. 
metido para su previsión a la Caja de Segu~ 
ro Obrero Obligatorio. 

Dicha cantidad se consultará en el itent~ 
09-01-04"d. -

, 

Artíeulo 3'0 La Caja Nacional de Emplel1. 
dos PÚb'licQS y Periodistas traspasará a la Ca-. 
ja' de Retiro y Montepío de la Defensa, Nacio. 
nal, las imposiciones del personal técnico y a~' 
ministrativ>o, y los servicios que a tales impo' 
siciones correspondan se computarán como pre&' . 
tados en el Eército para los efectos de la Ley " 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la De- " 
fensa Nacional. _ 

• 

• 

• 
• • 

... 

. -, ' . ,­, ' , 

• 

• 

- -', <f; . ' 

", . 

, 
, , 

, , 

, 
• •• 
, .' ' 

, 
, ' .. ' : 

, 

, 

, 

, , 
" , 

• 

• 

, 

-

, 

, 

, , 
, . 

¡J.' 

, 
, 

• , 

" 

· , " 
, 

· " , ! 
• 

· , , 



,-".: 
.':; . 

, 

" 
, . • • 

• 

• 

· ' 

, ' 

• 

• 

, . 

• 

" " 

• 

" 

" • • 
, 

t, 
" 

• 

¡ '- . 

, " 
" " " 

• • 

• 

• 

• 

• 

• . .' -', , ,O"~ __ .,"',' 
" , " 

" , 

" . , 

• 

~. 

. ..' " , 
• , . . . , 

j' :,-.-.-, 

• , 
• , 

\\ , 

CAMARADE DIPUTADOS 
• 

========================"==' • .. . ======='=== 
" 

Si las imposiciones que se ordena traspasat 
:no fueren suficientes para cubrir las que exi. , ' 

ge esta última Caja de acuerdo con sus leyes 
:y reglamentos, el personal afecto a esta ley in: 
tegrará la diferencia con el '10 010 de sus suel 

• ·dos, que se descontará a petición de la miSma 
"Caja" . 

Artíeulo 4. o, Autorízáse al PreSident'ede lb 
República para contratar uno o varios emprés· 
titos que produzcan' hasta 'la suma de '70 millo. 
'nes de pesos . 

Esta cantidad se destinará a cubrir él gasto 
"eque demanden las construcciones y ampliacio· 

nes de servicios de los Hospitales de; las Fu€'!.. 
:zas AnDadas, como asimiSmo la renovación de 
"Sus instrumentales: 

El Presidente de la República distribuirá la 
suma anteriormente indicada, 'en la siguiente 
forma: $ 52.000.000 que destinará de prere· 
rencia para el Hgspital Militar de Santiago; ~ 

'<el résto se destinará a los Hospitales Navales 
"Almirante Nefi" de Valparaíso y a los de Tal· 
cahuano y Magallimes y a la Fuerza:Aérea 
de Chile para mejoramiento de sus policlínicas. 
en la proporción que las necesidades lo requie. , 
-ran. 

I " 
, 

La emisión y colocación de las obligaciOl'leS 
fiscales hasta obtener la cantidad indicada se , 
efectua~á con un. interés no superior al 7 010' 
:anual y con una amortización a'cumulativa taro 
bién an1!al, de 1 010. Los bonos que se emitan 
~n conformidad a esta autorización no podrán 
"Ser colocados a un precio inferior al 80 010 dEl 
'su valor nominal. 

,El pago" de ~ntereses y amortizaciones ordi­
,narias lo hará la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto Ia'resorerfa 
General de la" República pondrá oportuname~, 

, . 
te a su disposición el excedente del producido, 
del impuesto a que se refiere el articulo, siguien 
te, deducido el mayor gasto de la ,planta y 
:sueldos contemplados en el artículo' 1. o, y al 
del" articulo 6. o inciso 2. o. 

. . ~ 

,Artictulo 5. o Establécese Un impuesto adi· 
" 

don al de un uno y medio por ciento (1 112 (10) . 
'sobre el monto de las facturas que paguen el 
"Ministerio de Defensa Nacional y todos los or" 
ganísmos de su dependencia del país, cualquie. . ' , 

ra que fuere el origen de los fon.dos. " 
, "Para el control del ingreso de este impuesto, 

"se faculta al, Presidente de la República para, 
''Ordenar la emisión de una serie especia'! de es-. 
i:ampillas, las que se adhehirán a las facturas ca 
yespondientes. 

, 

, Artículo' 6. o La ,Tesorería General de la 
"República abrirá una cuenta especial para con' 
tabilizar los ingresos que se obtengan con mo' 
tivo de la aplicación del impuesto adicional a 

• 
• 

, . • 

• 

, 

que se refiere el artículo anterior, impuesto que, 
se destinará a financiar el' mayor gasto que de. 
mande la aplicación del artículo 1. o y al ser­
vicio del empréstito que se autoriza, en el ar-

,tí culo 4. o de la presente ley. 
De los ingresos a que se refiúeel inciso an; 

terior se reservará por el presente año hasta la 
. cantidad de 300 mil pesos' para financiar el" au 

mento de plazas del SerVliciode Sanidad de la 
F-uerza Aérea de Chile. 

• 
. Artículo 7. o. ,La presente ley empezará a 

regir desde elLo de enero de 1944, con ex. 
cepción de lo: dispuesto en el artículo 5. o; que 
regirá a contar desde la, fecha de su publica. 
ción en el' "Diario Oficial". ' 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 1944. 

" 

. Acordado en sesión de esta fecha COIl asisten 
cia de los ;señores Faivovich' (Presidente), Al· 

" 

calde, A:lessandri" Del Ganto, González don Jor-
ge, Guerra,Urzúa y Valdebenito, PDr la Co 
misión de Hacienda y los señores Berman, Cis­
!;Ii!rnas, y Uribe don Damián, por la Comisión 
de Asistencia Médiéo Social e Higiene. . 
'Concurrieron, además, los señores, Ministros 

de Defensa Nacional y de Haeienda. 
Se designó Diputado Informante al H. Dipu. 

tado señor Cisternas; 

('Firmado): G. Morandé P;, Secretario de las 
Comisiones" . 

" 

N . o 8. .PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Cárdenas, ,al señor Ministro, de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación,' a fin 
de que, se sirva recabar del señor Director Ge· 
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado und€~alle de la inversión' que se le da 
rá a la suma de $ 190.900. OOO,que figura en 
d Lem 3, ."Gastos Gen~rales", del Presupuesto 
de dicha Empresa para 1944, que corresponde al . " , 

Departamento del Personal y Bienestar . 
; ., . . . - . , -

. El señor Santandreu, al señor Ministro' de 
Salubridad, a fin de' que se sirVla destinar la 

. suma de $ 100.000 para la adquisición, de la 
lavandería eléctrica para ·el Hospital de Rengo 

• y consultar, asimismo, la suro:;! necesarIa ¡Jara 
la compra de estufas' para la ma1:ernidad' del 

• mamo., . 
El mismo señor Diputado, al serior MIDistro 

del Trabaj-o, con el objeto de que se sirva dar 
].as instrucciones del caso con el objeto de, que 
se considere la posibilidad de establecer una 
sucursal de la Caja de Crédito Popular en la 

, '. ciudad de San Fernando. 
El mismo señor Diputado, al señor Ministro 

de Economía' y Comercio, (wn' el objeto de que 
se sirva estudiar la posibi:1idad de crear una 
Escuela de Pesca y Caza en Pichilemu. 

• 

• 

• ", 'fI' 
, , . , • 

". ' 

• 
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34.a SESTON 'EXTRAORDINARIA, 
= 

• 

Y.-. DE LA .' 
, 

• 

J. . . Roneo . . Modificación de la Ley de Alco.­
holes y Sebidas Alcohóllcas en lo relativo 
a las patentes que pagarán los hoteles de 
Turismo. (suma urgenCIa) .. 

::2 . -.:uCrea la especialidad de Oficiales Técnicos 
Ingenieros en la Fuerza Aérea. 

:3. . Modificacaón del Código de Procedimlento .. 
CIvIl terCer trámite constltuclonal). 

·4.-.Roneo .. Incorpora en la planta de emplea­
doscívfles 'del Ejército, al personal del 
Hospital Militar. 

:1). _. ROnf'o. Aumenta la planta de Oficiáles de 
Sanidad de la Fuerza Aérea. 

;6.-ModificadÓl. de la ley 7,452, que cOncedió 
e! goce de quinquenios al personal· de las 
Fuerzas Armadas. 

~. -Roneo ,-Modificación de la ley 7,124, que 
estableció un sistema de previsión social 
para los Abogados. 

• 

VI. TEXTO DEiL DElATE 
, 

~. INCORPORACION DEL PERSONAL DEL 
. HOSPITAL MILITAR A LA PLANTA DE 

• 

EMPLEADOS CIVILES DEL EJERCITO. 
. . 

SEGUNDO INFORME. ALTERACION DE 
LA TABLA DE LA PRESENTE SESION.· 

• 

El señor ATIENZA~ . Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

.¿Sobre la Cuenta, Honorable Diputado? 
El señor ATIENZA. Sobre la tabla, s'eP.Ol' 

Presidente. . '. 
Deseo rogar a' Su Señoría qUe tenga la bon° 

(iad de solicitar el asentimiento unánime de 1~ 
. , 

lIonorable Cámara para alterar el orden. de la 
tabla, tratando en primer lugar la incorpora­
<:ión a ·la planta de empleados civiles del Ejér­
-dtn del personal del Hospital Militar. 

Estimo ql'€ este pr9yerto va ha sido debatido 
.. suficientemente, no va a dar margen a mayor 
'<liscusión y. por lo tanto, podríamos despachar 
10 inmediatamente. 

. " -

Creo que interpreto el sentir de la Honorable 
'Cámara, al solicitar de Su Señoría que se pro' 
ceda en la. forma' indicada. 

El señor CHACON. ¡Muy bien! 
El señor URIBE. (don Damián). Esta-

. 

mos de acuerdo con Su Señoría en esta peti-. , 
-ClOn. , 

UN SEÑOR, DIPUTADO. ¡Muy bien! 
El señqr GARDEWEG. Por lo visto. Su 

Señoríli t!stuvo también en' el almuerzo. 

• 

El señor ATIENZA. Honorable colega, con' 
• • 

nlmuerzo o sin almuerzo nosotros miramos so: 
lamente el' aspecto de la justicia social. , 

El señor . CASTELBLANCO (Presidente).-, 

La Honorable Cámara ha oído la petición for-' 
'mulaoa por el Honorable señor Atienza. 

. El señor UR2'UA. Aún cuando no estuve 
. En .el almuerzo,' estimo aceptable la petición. 

• • 
/ 

· · , . " , .. ~ 

• ..• -r-" __ . _ • _ ,- >"_,,, _ - - ,., .' ' ---''<r " --' . ,',--,,-. . - -. '--" '.--.' ~",-, . . . .. , 
• 
• 
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, 

, 

. 

-HABLAN VAR10S SRS. DIPUTADOS A 
• . 

LA VJ!:Z, 
El sei).or CASTELBLANCO (Presidente) .' 

Llamo al orden a los s·eñores Diputados. . 
Si a la Honorable Cámara le parece, Se pro' 

cederá en la' forma indicada por ·el· Honorable 
sefior Atienza. 

Acordado. 
• 

, El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1. o Inclúyense en la planta de 
. -

empleados civil~s del Ejército, los siguientes 
cargos del Hospital Militar, con los 'sueldos 
anuales que se indican: 

PERSONAl. ADMINISTRATIVO 

1 Jefe de Control .. .... .... $ 
1 Ayudante ·dé Contador .. . 

• 

1 Cajero '" ... . . . . . . .. 
1 Guardalmacén '... • . . . .. 
lJe¡f~ de Lavandería ., .. -
1 J ef-e de Costurería .... .. , 
5 Oficiales 1. o a $ 25.200 

clu ... . .. 
5 . Oficiales 

• 

• • • 

2.0 
4 • .: ~" ••• 

a $ 23.400 
clu o" ••• - ••• ' .. o. :.. • ••• 

• 

~ Oficiales 3 . os a $ 16.800 clu . 
3 Oficiales 4.os a $ 14.400 clu . 
, 

. SUMA: '" .... $ 

. .. 
PERSONAL TECNICO 

. 

10 Médicos Especialistas a $ 12.000 
clu ... ... . .. • " '" •• $: \ 

• 

3 Internos 1.os a $ 8.400' 
clu '" '" '" , • . " ". '.' 

. 3 Internos 2. o a $ 6.000 clu . 
2 Dentistas a $ 12.000 clu . . 
1 Radiólogo Ayudante . . . . . 
1 Interno Dental .. .,. - .• 
1 Mecánico Dental ... ... . .. 
1 Farmacéutico Ayudante . . . 
2 Dietistas a . $ 24.000 clu .. 
1 Visitadora Social ... '" . 
1 Enfermera Jefe .. " .. . .. 
1 Enfermera Sub-Jefe ., ... . 

2 Médicos Servicio Domicilia-
rio a $' 13. 200 clu ., ... , 

1 Práctico en Farmacia .. ., 
1 Mayora Nocturna .. .' ., 
3 Enfermeras 1. as, nocturnas 

. a $ 15. 600 c tu ... ... .... 
:\ Enfermeras 2. as, nocturnas a 

$ 14.~00 clu .......... .. 
3 Enfermeras 3. as nocturnas a 

a $ 13.200 clu '" ... . .. 
1 Enfermera 1. a de Pabellón . 
2 Enfermeras 2 .as de Pabellón 

a $16,800 clu " ... - .. , 
5: Enfermera!" 1. as de Policlínl-

ca a $ 15.000 elu ... . .. 
5 Enfermeras 2. as de Polieli-

• 

, 
• 

. -.--. -

. 

, 

36.000 
36.600 
30.000 
28.680 
25.200 
16.800 , 

126.000 

117.000 
84.000 
43.200 

. 

540.480 

120.000 

-25.200 
18.000 
24.000 .' 
9.600 
8.400 

18.000 
25.200 
48.000 
24.000 
27.600 
24.000 

26.400 
18.000 
21.600 

4(1.800 . 

43.200 

. 

39~6()0 

18.000 
• 

33.600 

75.000 
,. 

• 

• 

• 

, 

· . 

· . 
, . 

· , . 
, ;{ 

, 
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¡ 

uica a $ 13.800 clu . " " " 69 000 El pago de intereses y amortizaciones ordinarias 
, 

4 Auxiliares de Rl!diotera-
. , 

, 

, 

pia a $ 10, 800 clu '.. . •• 
5 Enfermeras 1. as de Pensio­

nado a $ 14.400 clu ...... 

43.200 
lo hará la Caja de Amortización de 1<1 Deuda PÚ- "­
blica, para cuyo efecto la Tesorp.ria. General de la 
República pondrá oportunamente a su disposición 

5 Enfermeras 2.a8 de Pensiona­
do a $ 13.200 clu .. , .... 
Enfermeras 3. as de Pensio' 
nado a $ 12.000 clu . ,. '" 
, 

• 

• 

72.000 
. , 

66,000 

60.000 

SUMA:.. . ... $ 1. 004 .400 

Artículo 2. o Fijase en 750 mil pesos la su-
, 

ma . anual destinada al pago del personal de 
, 

servicio del Hospital Militar, el que tendrá el 
caráder de a jornal o a contrata y estará SO" 

metido, "'para su' previSión a la Caj a . de Seguro 
Obrero Obliga torio. . ., 

,Dicha cantidad se consultará en el item: 
09-01-04-d. 

Artículo 3.0 La Caja Nacional de' Emplea" 
dos Públicos y Periodistas traspasará a la Ca 
ja de Retiro y Montepío de la Defensa Nacio­
nal, las imposiciones del personal técnico y ad­
ministrativo, y los servicios que a tales im­
posiciones correspondan sé computarán como 
prestados, en el Ejército para los efectos de 
la Ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de la Defensa NaCiora!. 

Si las imposiciones' que Se ordena traspasar 
• 

no fueren suficientes para cubrir las que' exi-
ge esta última Caja de acuerdo con sus leyes 
y reglamentos, el personal afecto a esta ley in' 
tegrará la diferenda con el 10 010 de sus suel­
dos_ que se descontará a petición de la misma 

• • 
Caja". '. 

,Artículo 4.0. Autorízase al Presidente de la Re:' 
pública para contratar uno o varios empréstito~ 

. que produzcan hasta la suma de 70 millones de 
pesos. • 

. Esta cantidad se destinará a cubrir el gasto que 
demanden las construcciones y ampliaciones de 
servicios de los Hospitales de las Fuerzas Arma­

. das, como asimismo la renovación de sus instru-
mentales. , 

El Presidente de· la República distribuirá la su­
ma . anteriormente indicada, en la siguiente fonna: 
$, 52.000.000 que destinará de preferencia para el 
Hospital Militar de Santiago; y el resto se des­
tinará a' los Hospitales Navales "Almirante Neff" 
de Valparaíso y a los de Talcahuano y Magalla­
nes y, a la Fuerza. Aérea de Chile para mejora_ 
miento de sus. o6líclínicas, en la proporción que 

,las necesidades lo requieran. . 
. La emisión y colocación de las obligaciones fis­

cales, hasta obtener la cantidad indicada se efec­
'. tuará con un interés no superior al 7 por ciento 
,anual y con una amortización <1cumulativa. tam­
bién anu;;tl, 'de 1 porciento. Los bonos que se emi­
tan ep conformidad' a esta autorización no podrán 
ser colocados a un precio inferior al 80 por cien­

·10 de SU vdor nominaL , 
, 

, ' 

, 
• 

, . 
-."'>-,,,,, " , , , 

el excedente del producido del impuesto a qu~ se 
refiere el artículo· siguiente, deducido el mayor 
gasto de l<1plant<1 y sueldos contemplad~ en el . , 

artículo 1.0 y al del artículo 6.0 incis;,o 2.0. 
Artículo 5.0. Establécese un impuesto. adl-, 

cional de un uno y medio por ciento (1 112%) 
sobre el monto de las facturas que paguen el MI­
nisterio de Defensa Nacional y todos los or~-' 
nismos de su dependencia del país, cualquiera 'qu~ 
fuere el origen de los. fondos. 

Para el control del ingreso de este impuesto, se­
faculta al Presidente de la República para orde­
nar la emiSión de una' serie especial de e:¡;tampi-
11as, las que se adherirán a las facturas con -~­
pondientes. 

Artículo 6.0. La Tesorería General de la i{e­
pública abrirá un~ cuenta especial para contabi­
lizar los ingresos que ~e obtengan con motivo de 

. la aplicación del impuesto adicional a que se re­
fiere el artículo' anterior, impuesto que se des­
tinará a financiar el mayor gasto que ,demande 
la aplicpcióz{ .del artículo 1.0 y al servicio del em" 
ptéstito que .se autoriza' en el artículo 4.0 de la 
presente ley. , 

De los ingresos a que se refiere el inciso ante­
rior se reservará por el presente año hastá la can_ 
tidad de 300 mil pesos para fiminciar el aumento 
de plazas del. Servicio de Sanidad de la Fuerza 
Aérea de Chile. 

Artículo 7.0.,­
gir desde elLo 
de lo. dispuesto 
contar desde la 
"Diario Oficial" 

, , 
La presente ley empezara a re· 
de enero de 1944, con excepción 
en el articulo. 50, que· regirá a 
fecha de su publicación en el 

El 'señor' CASTELBLANCO (Presidente)" . 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 125 
del Reglamento queda apr,obado .e! artícu~o ~.o ~e) 
proyecto por no haber sido obJeto. ~e mdleac~o­
nes dur;mte la discusión general m de modlfi­
caciones en el segundo informe, 

,El discusión el artículo 2.0 
, Dice el artículo: 

"Articulo 2.0. . Fíjase en 750 mil pesos la su ... 
ma anual destinada al pago del personal de) ser­
vicio del Hospit~ 1 Militar, el que tendrá el earác­
te . de a jornal o a contrata y estará sometido,. 
para su previsi6n, a la Caja de Seguro Obrero 

. Obliga~rio. . 
. Dicha cantidad se consultará en 'el Ítem 09-01--

• 

04-d.", 
El señor CASTELBLANCO 

Ofrezco la palabriJ,. 
(Presidente) . -". 

El señor CISTERNA.­
Presidente. 

Pido la palabra, señOl 

El señor CASTELBLANCO 
Tiene la· palabra Su Señoría. 

(Presidente) . 

El señor CISTF!RNA. En este 

-

-. Presidente,' se formularon diversas 
artículo, señor­
indicacione¡;: 

• • 
• 

. . 

, 

, 

• 
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• 

, 

Una del ~"'::;.or Ministro de Defensa Nacional, 
• • 

. para. agregar, después <'le la frase "a jornal", la 
:siguiente: "o a contrata" .. 

Una del señor Berman,' para redactar ,este ar­
nculó en ·los siguientes términos: "Fíjase en un mi 
nó~ de pésos la suma anual destinada al pago 
<lel personal de servicio del Hospital Militar". 

y otra de los señores Bossay, Chacón, Ojeda, 
:y Garrido, para redactar este artículo como sigue: 

"En la Ley de Presupuesto ~el Ministerio de De_ 
fema Nacional Subsecretaría de Guerra se 
-consultará anualmente, en. el item de jornales, 

. una suma no inferior a un mill6n doscientos mil. 
'Pesos para atender al pago del personal' de ser-
vicio del Hospital Militar. . 

El jornal de este personal será por días corridos, 
, - . , 
:incluso domingos y festivos y en ningún c;:aso po-

, 

-driÍ ser inferior a 20 pesos diarios, y continuará 
:gozando del derecho de aJimentaci6n que actuaL 
mente se le proporciona en el expresado esta-
blecimiento" . , 

• • 

La Comisi6n aprob6, por la casi unanimidad de 
':sus miembros. la indicación del seño~ Ministro' 

• 

de Defensa Nacional. , 
. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 
()frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cernido el debate. 

, 

, 

Si a· l~ Honorable Cámara le parece, se apro_ 
'bará el artículo 'como .viene en el informe de la 
Comisión. 

> . 

Aprobado.. 

En discusión el artículo 3.0 
-Dice el artículo: . 
"Artículo 3.0. La Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas, traspasará a la Caja de 
"Retiro y Montepío de la Defensa Nacional, las 
imposiciones del personal técnico y adminic<l'uti- . 
Va, y los set'vicios, que a tales imposiciones co­
:rrespondan se computarán como préstamos en el 
Ejército para los efectos. de la Ley' de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de la DefenSa Nacional. 

Si las imposiciones que se ordena traspasar no 
fueron suficientes para cubrir las que exige esta 
últiJp.a Caja, de acuerdo' cOn sus leyes y regla­
mentos, el personal . afecto a esta ley integrará' 
1a diferencia con ellO por cientol de sus sueldos, 
'que se descontará a petición de la misma Caja". 

El s-eñor CASTELBI.ANCO (Presidente) .. -
, 

Ofrezco la palabra. . 
El señor CISTERNA . Pido la palabra. 

• 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
. 'Tiene la palabra.su Señoría. . 

El .. señor CISTERNA. En el artículo' "3.0, 
. .señor Presidente, el Honorable señor Faivo­

vich había hecho indicación par~ que la CaJa 

• 

, 
·de Empleados Públicos y Periodistas traspasara 
a la Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 

.. Nacional el 90 % de las imposiciones que hu­
biera efe~tuado el personal técnico y adminis' 
:trativo. • • • 

• 
• 

. . 
-- ".-

• 

. Esta indicación fué retirada por el Honora-. . 

ble Diputado en vista de que en la ComIsión 
se consideró ... 

-HABLAN VARIOS . S@~ORESDIPUTA­
DOS ALA VEZ. 

. SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. . - ., 
El señor CISTERNA. . .. que no conve-•• • 

nía cercenar a la Caja los fondos equivalen-
tes a un 10 % 'del monto de las imposicione:;, 

• 

aún cuando se hiciera a título' de gastos de ad-
ministración. 

• 

La . Comisión aprobó una indicación del Ho· 
norable señor Garrido para ledactar el' articu­
lo 3.0 en la siguiente fonna: . "La Caja NaclcY 
nal de Empleados. Pú~licos y Periodistas 
pasará a la Caja de Retiro y Montepío de la 
Defensa. Nacional las impósicion€s del persa-. 
nal técnico y administrativo, y los servicio!! 
que a tales imposiciones correspondan, se com­
~utarán como prestados en el Ejército para 
todos los efectps legales". 

Además, aprobó una indicación del Hono' 
rabIe señor Maira 'p~ra reemplazar, en est& 

'artículo, la frase. final "para todos los efectos 
legales" por esta otra: "para los efectos 
de la Ley de Retiro y Montepío de las fuer­
zas de la Defensa Nacional". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente 1 .-'" 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 

• 

Cerrado el debate. )' . 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará este artículo en la· fOrma en que viene .. 
propuesto en el 'informe de la Comisión. 

Aprobado. 
En. discusión el articulo 4.0 .. 

. Dice el artículo 4.0: • 
Artículo 4.0. Autorjzase' al Presidente d& 

la R-epública para contratar uno' o varIos emv 
préstitos que produzcan hasta la suma de 'lO 
millones de pesos. 

Esta cantidad se destinará a cubrir el ga~' 
. to quedemana-en las construcciones y am- .. 
pliaciones de' servicios de los Hospitales dA!' . 
las Fuerzas Armadas, como asimismo la J't: .. 

• • 

novación de sus instrumentales. 
El Presidente de la República distribuirá 121 

su,ma anteriormente indkada,en la siguiente 
forma: $ 52.000·000 que . destinará de prefe­
rencia para el Hospital Militar de Santiago; 
y el resto se destinará a los Hospitales Nava~ 
los "Alm~rante Nef" de Valparaíso y a los 

• 

de Talcahuano y Magallanes y, a la Fuerza 
Aérea de Chile para mejoramiento de sus po-' 
liclínicas, en la proporción que las necesida­
des' lo requieran. 

La emisión y colocación de las obligac1one8 
fiscales, hasta obtener la cantidad indicada, 
se efectuará con un interés no superior al 7 % 
anual y con una .' amortizaci¡Sn acumulativa,' 
también anual, de 1 %. Los bonos que se .enli· 
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> 

> tan en conformidad a esta autorización no po'" Artículo 5.0. Establécese un impuesto.· 
drán ser coloca'Clos a un precio inferior al adicional de un uno y medio por ciento (l 

> 80 % de su valor nominal. ~ 112 %), sobre el monto de las facturas que pa-
El pago de intereses> y amortizaciones ordt· > guen el Ministeri\, dE Defensa Naiconal y> to-

> narias lo hará la Caja de Amortización> de la dos los organismos de> sU dependencia del, 
Deuda Pública, para cuyo > efecto> la TesoreDía país, cualquiera > que fuere el origen de los 

> General de la Repúbliia pondrá oportunamente'. fondas:. 
a su» disposición el excedente del producÜ10 > Para el control del ingreso de. este imtlUes- > 

• > 

del 'impuesto a que se refiere el artículo> si- to, se faculta al Presídente de la Repúblic~ 
> guiente, deducido el mayor gasto de ·la plal\~ para ordenar la emisión de una serie especia1; 

ta y sueldos contemplados en el artículo Lo de estampillas, la que se adherirán a las fae-
y a] de] artículo 6.0. inciso 2.0. . turas correspondientes". 

. El señor > CASTELBLANCO > (Presidente) .. -
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-· Ofrezco la palabra. > . 

Ofrezco la palabra. . > El señor CISTERNA.- >Pido la palabra, > se--
.El señor CISTERNA.,- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

> 

El señor CAS:rELBLANCO (Presidente} .--
Tiene la palabra Su Señoría. . 

> El señor CISTERNA. En esta disposición; 
> • 

señor Fresictente, la Comisión acordó aumen-. 
> tar el monto del empréstito, que era . de 50 
millones primeramente, a $ 70.000.000, desti­
nando $ 52.000.000 al' Hospital MUitar' de San­
tiago, 'y el resto a los hospitales de Valpar.aí­
so, de Talcahuano y Magallanes y al mejora­
miento de los .. servicios' sanitarios de la Fuer­
za Aérea de Chile, sin indicar sumas deter­
minadas, por considerar que estaba en me-' 
jores condiciones el Ministerio de Defensa 

. para hacer la distribución de los fondos en 
proporción a las necesidades de estos hospi­
tales. 

> 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), " 
• > ~ 

> Ofrezco la palabra. > , 
El' señor OJEDA. . Pido la • palabra, señor 

Presi'dente. 
El señorCASTELBLANCO (Presidente). . 
• Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor OJEDA. $eñor. Presidente, res-
pecto de este artículo, junto con los Honora­

. bIes Diputados señores' Chacón, Bossay, Ga­
rrido y Valdeberiito, formulamos una indica­
ción para aumentar el monto de este emprés-, . 

tito, que fué aprobada por la Comisión de Ha­
cienda, porque creemos que con ello se viene 
a satisfacer las. necesidades de todos ios Hos-

. pitales Militares y Navales del país. 
Creo que con la aceptación que ha tenido 

nuestra indicación en la Comisión de. Hacien­
; .' da, va a solucionarse en forma definitiva la 

situación Sanitaria de las Fuerzas Armadas. . . 

. Nada más, señor Presidente .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .>-

• > 

ñ0r Presidente. 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. --

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CISTERNA. A consecuencia de-

la modificación. introducida en el articulo an~ 
terior, en el artículo 5.0 se ha aumentado, en 
>un médio por ciento, el impuesto con que se 
financia este empréstito; de manera que se 
fija un imput'sto del uno y medio por cient').· 

El señor CASTELBLANCO (Presidenfe): -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
~. 

El señor GAETE.- Con este aumento al--
> • 

canza a financiarse los .70 millones de pesos·, 
El señor· CASTELBLAl'1CO (Presidente) . 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable , Cámara, se' 

aprobará este artículo. 
Aprob~do. • • 

En discusión el· artículo 6.0. 
-E. 1 artículo 6.0 dice como sigue: 
"Articulo 6.0 La Tesorería General de la, 

República abrirá una cuenta . especia] para 
contabilizar los ingresos que se obtengan con 
motivo de la . " > . ' adicional 
a que se refiere el artículo anterior, impu{'stG' 
que se destinará a financiar el mayor gasto· 
que demande la ,aplicación del artículo 1.0' Y 
al servicio del' empréstito que . se autoriza en­
el artículo 4.0 de la . presente ley. 

De los ingresos a que se refiere el ineis;»-., . ' , 

anterior se reservará por el presente año has-
ta la cantidaa> de 300 mil pesos parafinanria¡, 
el aumento de plazas del Servicio de Samda'd" 
de la Fuerza Aérea de Chile", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). .. 
Ofrezco la palabra . 

. Ofrezco la palabra. • 

Cerrado él debate. 

, 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

. Cerrado el debate. 

.Si le parece a la Honorable Cámara, sec1ar~, 

. Sí le parece a la . Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo' en la forma propues­
ta .por la Comisión. 

Aprobado. . 
- En discusión el articulo 5'.0. , 

artículo 5.0, dice as(: 
> 
- > 

, .-, " 

• 
, 

, . . 

por aprobado este artículo. 
Aprobado • 
En discusión el artículo 7.0. 
El artículo 7.0 dice as1: 

• > 

"Articulo 7.0 La presente ley empezará 8;' 

. regir desde elLo de enero de. 1944, con excep­
ciónde lo dispuesto en el articulo' 5.0, -que re.-

• 
, 

> 

• 

• 
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. girá a contar desde la fecha de su publlcaciOn Los establecimientos a que se refieren es-. 
ta:; letras, no quedarán afectos a las disposi­
ciones relativas a' las. distancias contempladas. 
en los artículos 142 y 143 de esta ley". 

en el "Diario Oficial". 
,. 

• 

E) señor CAS:.rELBLANCO (Presidente). --, 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

• 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara· 

por aprobado este artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GAETE. Agradezco a la Hono-

rabIe' Cámara la deferencia que ha tenido .•. 
El señor GARRIDO.. ¡Después de tanto, 

esfuerzo ... ! 
El señor GARDEWEG.­

Irse al Hospftal. 
Va a tener que 

• 

z. ' MODIFICACION DE LA LEY DE "U·_ 
'COHOLES y BEBIDAS ALCOHOLlCAS 
EN LO RELATIVO A LAS PATEN'fES 
QUE PAGARAN LOS HOTELES DE 
TURISMO. 

El setior CASTELBLANCO (Presidente) ..• ' 
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proYecto que modifica la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas en lo relativo a las pa­
tentes que pagan los Hoteles de Turismo. 

Este proyeCto tiene suma urgencia. 
• 

Está impreso a rone6; 
. El proyecto dice así: ' 
"Artículo 1.0 Intercálanse, inmediatamente 

a continuación de la letra k), del artículo 134 
de la Ley sobre Alcoholes' y Bebidas Alcoho­
licas, cuyo texto definitivo fué fijad,o por De~ 
creta del Ministerio de Hacienda N.o 1.000. de 

. , 

24 de marzo de 1943, las siguientes letras: 
• • 

"1). Para los Hoteles de Turismo habrá asi­
mismo una patente única de 13,700 pesoll 
anuales que reemplazará a las de Hotel, "Res­
taurant, de Cantina Y Adicional; 

"m) Para los Restaurants de Turismo habré 
una patente únjca' de 10·500 pesos anuales. 
que reemplazará a las de restaurant, de can­
tina l adicional. 

Estas patentes sólo podrán otorgarse a los 
establecimientos declarados necesarios' para el 
turismo por el Presidente' de la República 'Y 

• 
que éste señale determinadamente en cada 
caso; previo informe de la Municipalidad res­
pectiva. Si estos establecimientos desean 'ob· 
tener patente ~ cabaret, pagarán, además, la 
patente de La clase que corresponde a este 
giro. 

• 

El Presidente de la República podrá dero­
gar la declaración de establecimiento nect'Sa­
rio al turismo, a cualquier establecimiento que 
no c~la c0!1 los fines turisticos que funda­
mentaron esa declaración. En este caso. no . 
habrá derecho a' obtener la devolución de 
suma alguna de parte de la . Municipahdnd 
que haya otorgado la patente, cualquiera que. 
sea la fecha en que adopte la medida. 

• 

, 

Artículo 2.0 La presente . ley comenzariJ ti< 

. regIr desde 'la fecha de su publicación en el 
• 

"'Diario Oficial". 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). " 

Diputado Informante es el Honorable lieñOl\' 
Zamora. • 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. • 

El señor CONCHA. El Diputado Infor-
mante . nos podria explicar el proyecto. 

E'l señor' GAETE. ¿No podríamos tratar 
el proyecto sobre reformas al Código de Pro- " 
cedimiento Civil· antes, 'señor Presidente? ' 

El señor GARDEWEG.· Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría . 
El señor GARDEWEG, ' Señor Presidente,. 

tlO pretendo informar este proyecto, porque- . 
sólo en estos instantes me impongo de él. Pero< 

\del contexto del mismo pro~ecto, señor Pre-" 
. 'Si dente, se desprenden y me asaltan, desde­

luego, dos pequeñas dudas. 
En primer lugar, señor Presidente, vemos 

aqui otra manifestación de la tendencia del 
Ejecutivo a menoscabar y barrenar las fa­
cultades de las Municipalidades, ya que el ar-

.' . 

tícuJo 1.0, en la parte pertinente, dice: 
• 

"1) Para los Hoteles de Turismo habrá asi­
mismo una· patente única de 13.700 pesos 
anuales que reempiazará a las de Hotel, Res-

• 
taurant, de Cantina y Adicional; 

"m) Para los Restaurants de Turismo, habrá 
una patente única de 10.500 pesos anu&les,' 
que reemplazara a las de restaurant, de can- . 

• 
tina y adicional. . , 

Estas patentes sólo podrán otorgarse 11 lo~ 
establecimientos . declarados necesarios para el 

, . 
turismo por el Presidente de la República y 
que éste señale determinadamente en cada. 
caso, previo informe de la M\1nicipalidad res.., 
pectiva" . 

Tenemos, en consecuencia, señor Presidente, 
• 

que esta facultad de otorgar patefites, que la. 
ley ha colocado entre las atribuciones genera--

• • • 

les de las Municipalidades, les vaa ser restada 
a las Municipalidades, y va a ser el Presiden­
te de la RepÚblica, el Poder Central, el Poder 
Ejecutivo el que va a resolver sobre cualquie­
ra patente adicional de turismo que se otorgue 
para cualquiera, localidad del pais. 

No sé por qué aceptamos con tanta tranqul-
1idad . estos hech os . y estos precedentes, cuando, 
desde que tenemos uso de razón, todos' los 
GÓbiernos. no saben otra cosa que pontifical! 
de que sus mejores iniciativas tenderán a rea~ 
!izar, como progreso general, la 
ción administrativa y el respeto a los otros 
poderes del Estado· . 

. Si tenemos las Municipalidades, . si tenell\oa 
• 
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eNMiARA DE DIPUTADOS 
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" -esté Poder autónomo, que es el que está en ría la expresión "o de temporada." la que ~re": . 
, ',' 
" , , 
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mejores condiciones para apreciar ... 
. El señor AGURTO. , ¡Qué fué autónomo! 

El señor GARDEWEG. . .. la conveniencia 
,para ~onc'eder estall patentes de turismo, en 
vez de restringir demasiado las facultades de, 

, .las Municipalidades, por medio de leyes cemo 
-ésta, se podría dejar establecido,como una fa:-
-cuItad de las Municipalidades, el otorgamien-
to de' patentes para hoteles, de turismo, y que 

"s6lo en determinados casos podría intervenu 
,el Ejecutivo en la concesión de ellas,' . 

Por otra parte" la segunda duda que me 
,asalta es la siguiente: No se define en la ley '. . , .qué es hotel de turismo; y se habla así, en 

," .general, de que para los hoteles, de, turismcr 
ilaprá una patente adicional. ' 

Va a resultar, con el tiempo~ lo que ya he­
:mos visto en muchas ocasiones: que la pasión 
política, las' presiones e influencias; el dese:) 
,de prestar servicios electorales, nuestra cos-

'iumbre de proceder al margen de las leyes; 
tarán que estas' patentes se concedan torcida­
~ente, como ya 'ha ocurrido ,en otras ocasio­
l:les, en qué patentes de esta naturaleza han 
1Servido de base para la existencia de partidos 

' " 
políticos, como a mi me consta, señor Presi-
·dente. . 

ASl va a existir un fundamento más para 
.que se establezcan no sólo cantinas,' restaurants-

-y cabarets" sino que también casas de juego. 
, Para salvar, en parte, señor Presidente. es­

ta segunda duda, yo voy a pedir que se· agre-' 
;gue en la letra 1), a continuación de la palabr<\ 
"turismo", la expresión "o de temporada, por-
'que dentro del objetivo principal de esta ley 

,'está que no se cierx¡en los sábados o domingos 

glaría la Jituaclón. , 
El señOr URZUA. , Pido la 'palabra, sefior , , 

presÍdlentíe., . 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. P.ido la 

palabra, señor Presidente. ' . 
J:!:1 señOr GARDEWEG. Aun no he ternll-

nado, señor Presidente. 
El señor CEi..RDI. ¿Me permite, señor Gar-

deweg, una interrupción? ' 
, señor GARDEWEG. Con todo gusto, Ho­

norable Diputaao. 
El ,señor CEARDI. Precisamente, ,para sal· 

var esa duda" que asiste al Honorable señor 
Gardeweg; hemos presentado, en compañia da 
algunos HonOrables colegas, una indieaclón •.• ' 

El señor BORQUEZ. ¡No sI? oye nada! 
VARIOS SE1'TORES DIPUTADOS. ¡No se 

oye! 
El señor GARDEWEG. No le oigo Honora.-

ble Dipútado. . 
El señor CEARDI. Digo que' para salvar 1M 

dudas que le asisten, al Honorable señor Gar­
deweg, respecte de las patentes de turLsmo, en 
el sentido d~ qUe no .se pOdría prcisar cuálea 
son los n,egocios de turismo, en compañia de 
algunos' Honorables COlegas 'de los diversos 
bancos, hemos presentado una, indicación pa­
ra. hacerle Ul. agregado al inciso segundo de 

, la letra m), ' 
Por esta indicación, se consideran incluidOS 

en este disposición, los restaurantes de prl­
'mera' clase, los que hoy están catalogados co­
mo de primera clase, y qUe pOSiblemente no 
tendrían derecho a tener esta patente de tu· 
rismo, en circunstancias Que sQn indispensa' 
bIes, tanto el' la capital como en las grandes , " 

ciudades. , . 

• cantinas que, en conformidad a la Ley de Al-
, 

'Caholes vigente, deben permanecer cerradas 

, El señor CARDENAS. De esa manera se van 
a abrir mucho las puertas, Honorable colega • , , 

, , . 
esos dlas. 

Con esta patente adicionál" co¡;no digo, se 
~uiere que tales cantinas puedan funC'Íonat en 
.esos días. No cabe duda de que, al establecer­
.sp esta disposición, se ha tenido el interés de 
que se aplique a aquellos hoteles que sirven al 
turismo, en las temporadas en que permane­
cen abiertos pues para los que están veranean­
cdo y' están practIcando el turismo, todos los 
<fías son festivos. 

El señor OJEDA. ¿Me ,permite una inte­
rrupCión, Honorable señor Gardeweg? ' 

El' señor GARDEWEG .-COn todo agrado. 
El señOr OJEDA. ' COn respecto a este ine!-

• 

so, quiero hacer presente un hecho qUe ocu-
rre en la provincia dé Magallanes . 

, 

, La Ley de Alcoholes establece qUe si existe 
un hotel' más allá de 500 metros de un Rletén 
de Carabineros, este hotel será de turLsmo. En 
Magallanes, donde hay distanoias exce.s1vas de 
un punto a otro, a veces, de grados, todos los 

, hoteles que existen ;deben tener patente de 
El señOr CONCHA. ¿Me permite, Honorable hotel de' turismo Son negocios ferdaderamente 

'colEga? indispensables para 'la vida misma de la re-
El señor GARDEWEG, Con todo agrado. gión, pues muchas veces tienen que perma. 

, El señor. CONCHA. ' Creo qUe la expresión necer en ellos los pasajeros de las góndOlas y 
'tIue Su Señoría propone' agregar, vendría a de los automóviles que viajan de Un departa­
perjudicar directamente al Hote} de los Ferro_ mento a otro, hasta quince o veinte días. de-, 
carriles en Puerto Varas, que se mantiene bido a que' la nieve no les permite continuar ' 
abierto durant." todo el año. con gran esfuer- su camino. , . • 
'M e incluso con pérdidas, según creo, para la 'Son hotele~ completamente pObres y 51 se 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. . les carga con un gravamen de esta especie, 

UN SEÑOR DIPUTADO. En el mismo caso con esta clasificación, van a dejar de existir, 
~tán las Termas de Puyehue: en circun~tancias que son, como digo, un me-

Sl€ñor CONCHA. De manera que 110 se- dio neoesario para la vida de la reglón. . 
, 
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· . Por lo tanto, creo que es perjud1cial el quesario para el turismo, . previo lnforme de la 
;Se acepte la letra m) que Se estípula ,en el ar- Municipalidad respectiv.a. • •. 
-tículo 1.0 de e.ste proyecto de ley. Nada más. . , 

) El señor GARDEWEG. Fermitlme, Hono;. 
-HAl3LAN VARIOS SFmORES DIPU'I'ADOS 'rabIe colega. Yo hablo, según lo que ven mis 

A LA VIí:Z . ojos. El 'inciso 3.0 del artículo 1.0 es ~rfee' 
señor VE~ RONDAN ,,:1.1,,1. Se- tamente bien cJaro. 

guirán existiendo. Con esta disposición, no se El señor SEPULVEDA RONDANEJ.I,I. Léa. 
altera en nada su existencia. 1 . o. 

El . señor 'GARDE'WEG El señor, GARDEWEG. DIce: "Estas paten-
sin embargo, hay muy buenas razones para i'Un tes sólO podrán otorgarse a los establecimien~ 
damentar cualquiera indicación de esta natu-, tos declarados necesarIos para el turIsmo POI 

, 

raleza; ,pero yo creo que' eXIste una Ley de .' el presIdente .de la República..... , 
Alcoholes, que' fué ~l producto de una larga El señor SEPULVEDA RONDANELLI. El . 
gestación en esta Honorable Cámara. ..' . Presidente de la República declára cuáles son 

El señor CARDENAS. Esa ley eS muy ml!-- los pstablecimfentos' necesarIos para el turlS. 
la. ... mO ooro no .va a otorgar las patentes. Estas. 

El señor GARDEWEG. Puede' que sea muy las 'o-torgarán 'ias Municipalidades, - , 
mala. Yo no soy aficionado a los estableci- El señor GARDEWEG. De acuerdo con el 
mlentos alcohólicos y no tengo noticias de su texto claro de esta ley, este otorgamiento de 

. aplicación. ' . , patente lo va a hacer Su Excelencia el presi-
· Lo, que me interesa."señor Presidente, es de- dente de la República. 
clarar que soy contrario a que se sIga, en al- Varios señOres DIPUr'T'TADQS. No, Honorable 
guna forma, estimulando la bOrrachera gene- colega. ' 
ral que existe en todo el paÍS, espeoialmente El señOr URzl1A. Las patentes será.n otor' 
en los centros de trabajo. gadas DOr las Municipalidades. 

El señor URmE (don Damián). ¿Para qué El señor SEPULVEDA RONDANELL1. Ho-
producen tanto vino? \' nOrable señor Gardeweg: Su Excelencia el 
- El .señor CIí:ARDI. Ahora, además, tenemos presidente de la República sólo peclarariÍ el 
la borrachera clandestina. .. . lugar . donde se pueden otorgar estas patentes. 

El señor 001 BE (do!l Damián)' . No sólo El señor GARDEWEG. ¿Qué entiende Su 
hay borracheras en los centros de trabaja; !3us señoría cuando se dice: "Sólo podrán otor-
Señorías se emborrachan en el Club de la garSe por el Presidente de la República"? '. 
Unión. . . El señor SEPULVEDA El 

El señOr GARDEWEG.Respecto de la pl'l- inciso dice: "Estas patentes sólo podrán otor· 
mera 'disposición, creo que debe mantenerse garse a los estableclmientos declarados ~e­
una definición dé lo que.·es hotel de turismo; sarios para el turismo' por el Presiden,te de la 
porque, si bien es ci-eño, como anotaba el Ho-, República y Que éste señale determinadamen. 
norabIe señOr Concna, que el notel de Puerto te en cada caso, previo Informe de 1ft Munl 
.Varas podría salir perjudicado S1 se aoepta- clpalidad respectiva", O sea, la Munlclpalidad 
ra la que he pedido qUe. se· agl"e- respectiva otorgará la patente. 

. gue, podría, perfectamente salvarse esta sUua· El señor GONZALEZ VON MAREES. Para 
ción, . estableciéndose gue este hotel, por la otorgar la patente, el Presidente de la RepúbU':' 

. eircunstancia de estar en un punto céntrico, ca declarará el lugar en que se puede per-
en un punto . limítrofe con la Argentina, debe mitir. ' , 
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, 
estar comprendido dentro de la definición de d' el El señOr GARDEWF.G. Eso no lo ICle . 
· hotel de turismo. texto del artículo. 

• 
'. , . 

Respecto de la segunda dispOsición, seftor El señor GONZALEZ VON lo 
Presidente, que' diCe que Su Excelencia el Pre- dice, HonorablE colega. 
sidente de la Repúl:11ica será el que debe qtor- El. señor GARDEWEG. No sé de qué dlS­
ga-r estas patentes, declaro que la considero posición de este proyecto de ley deducen eso 
veuJaderametlte fatal. - SusSeñorias, . I • 

, El señor: RONDANp:l JJ. . ¿Me 
permite, Honorable cOlega? . 
, El señOr GARDEWEG. Diga, no más, Ro' 

Diputado. 
señor SIí:POLVF:OA RONDANIí:r.U. Su 

está en un error. No será SU Exeelen-

, , 
• 

" 

• · , 

, 

" 
, 

-cía el Presidente de la República ,quien otor-
• gará la patente. Queda, can esta disp081ción.­

. subs1stien~o el régimen comunal. 'La Munlci· 
palidad otorga.rá la patente. Su Excelencia el ' 
Presidente de ,la República sólo determl.n,a.ri . , 

El señor GONZALEZ VON MAREES. _ A mJ 
me parece muy clara la situación: la ley se ha 
puesto en el caso, de que sI esta faCultad de. 
declarar hotel de turISmo se deja a las Munl-. 
cipalidades, todOSt los MunicIpios del pais van 
a declarar hoteles de turismo a todos los ha. 
tejes de sus· respectivas comunas, para poder 
percibir una patente mayor que la que esta' 
blece la ley. . . . 

De ahi que sea ne((esario que, previamente, 
el Presidente de a República ,declare hotel de . 
turismo a nn es ablecimlento, para que, en 
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CAMARA; 
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, 

. seguidá, 'la Muni-cipalidad pueda aplicarle la 
, patente rEtspectiva •. 

'E1 señor GARDEWEG. Estoy absolutamen­
" te de acuerdo con la idea que expresa Su Se-' 

, , 
ñoría, pero el proyecto no lo dice. ' 

El señor SEP'UL VEDA RONDANELLI. Lo 
did'e' claramente, HÓ1?-orable Diputado. 

El señor, MAIRA. Más, clar1dad no puede 
tener esta disposición. 

El señor GARDEWEG. ' El1nCiSo '3.0, Honó­
rabIe Diputado, vuelvo a repetirlo, dice que es­
ta patente sólo pOdrá otorgarse por el p¡eSl-" 
dente' de la República. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. No, 
señor; no dioo eso. 

,Expresa esta' disposición: ,"Estas patentes sólo 
podrán otorgarse a los establecimientos' declara­
,dos necesarios para eÍ turismo por el Presidente 
de la República.,. etc.". Pero queda sub~istimte, 
Honorable Diputado, el régiJÚen común, por el. 
cual la, Municipalidad es la que establece qué 
patente corresponde fijar e informa al Presidente 

'de la República en cada caso. _ . 
El señor GARDEWEG. Que quede constan-. " 

cta, entonces" señor Presidente, para la historia 
,fidedigna de la ley, que éste es el espíl-itu de la 
disposición. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Todavía 
• • 
mas si !pe permite el Honorable Diputado el 
inciso 5.0 dice, en su segunda· parte: "En: este ca-, 

so, no habrá derecho a obtener la devolución de 
suma alguna de parte de la Municipalidad que 

. ' haya otorgado la patente, cualquiera que sea la 
fecha en que adopte la medida". 

, , 

I 
El señor GARDEWEG:· ,De ,la discusión pro­

ducida, señor Presidente, queda perfectamente en 
claro que el Presidente 'de la República, de acuer-, 
do con esta ley.' sólo tendrá facultad de declarar 
a determinados' establecimientos comp hoteles' de 
turismos y que, ,lá, patente adicional la otorgará 
cada una de las Municipalidades. 

, 

, .. 
• 

DIPUTADOS 

ficaciones nuevas de, patentes: una para turis­
mo y' otra" para restaurantes. 

La patente respectiva la otorga la M1Inicipali­
dad.' 

¿Cuáles .son las condiciones en' que 'la Munici­
palidad otorgará esta patente? Pongamos por ca_ 
so Viña del 'Mar, que tiene alrededor de 75' mil 
habitantes. De acuerdo con las disposiciones de 
la Ley de Alcoholes y" Bebidas Alcohólicas, sólo 

,podrá otorgarse' una patente adicional para cada 
, quince mil: habitantes o fracción que no baje de 
diez mil. 

En estas, condicionas, en Viña del Mar sólo, 
pueden existir cinco patentes adicionales; es de­
cir, _ cÍl;I.CO negocios a íos cuales Se autoriza para 
expender bebidas alcohólicas todos los festivos, 
ydílls domingos. 

En la actualidsd, en muchas partes' de ,la costa. 
'los hoteles de turismo no pueden expender bebi- ti 

das alcohólicas los días festivos' y domingos, y Só" 
10 pueden hacerlo el Casino de Viña del Mar, el , 
Hotel,O'Higgins y tres "establecimientos más. qÚ& 
están realmente privilegíados. 

Para remediar esto se ha. pensado en innovar 
este sistema, estableciendo una patente única que, 
resuma' el valor de todas lás patentes múltiples. 

, 

que tienen que pagar. 
, Se trata únicamente de eso. . 

El señor CONCHA . De acuerdo con esta ley, ' 
el Presidente de' la R~ública.podría, declarár zo~ 
na de turismo a la provincia de Santiago. Con 
esto, quedaría barrenada la ley que estudiamos, 
~ue trata de restringir al máximum' de patentes . 

El señor GARDEWEG. De ahí van, a venir 
los empeños. 

El . señor CONCHA, • Y de este modo podr~ 
declararSe zona de turismo 'a cualquier parte del 

" 

pall;. ' , 
El señor GARDEWEG. LaS-...observaciones qUI! 

he, formulado son la base' de" una experiencia 
muy triste. -

El señor SEPUL VEDA RONDANEI,I.I.,- Exac- ' 'Yo vivía en Las Condes,· en un barrio resl-

• 

• ,. 

~ i _ . ' 
• 

¡.: - -
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• 

, 

.' , , 
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'tamente, Honorable Diputado. 
, . 

El señor GARDEWEG. Si estámos de acuerdo • 

en esto, no tengo más. objeciones que hacer., 
El señor' OLA VE.-- Más adelante, este proyecto 

dice: "El Presidente de la República podrá dero-, 
gar la declaración de establecimiento nec~rio al 
turismo,a cualquier establecimiento que no cum-

'pla Con ,los fines turístJ,cos que fundamentaron 
esa de<;laración", . -. 
El señor GARDEWEG. EntonceS, 
rectamente aclarada. la situación. 

queda.pe~-

El . señor SEPULVEDA RONDANET,T,I.,-
, 

Pido 
la palabra, señor Presidente. . • 
,El señor' CAS'lELBLANCO (Presidente). _ 

" -Puede' usar de ella Su Señorfa., 
,El-señor SEPULVEDA RONJ;>ANET,T.I. En 

('ealidad, HonoTé.,ble Cámara, 10 único que preten­
de este Mensaje del Ejecutivo, es incorporar al 
actual, artículo 134 de la ley vigente sobl'ealco­
holes y bebidas alcohólicas, dos letras "con ~li_ 

• 

• 
" 

" , ' 

• 

dencia!' 
, . 

" ' Un día, el Partido Raqical pidió la instalación 
de 'un Club. Inmediatamente se le concedió la pa_ 
, , 

tente. Pues bien, este club o esta cantina, que 
'debía funcionar" sólo' los días de trabajo, funcio-' 
naba tambi~n los sábados y'domingos: de tal ma­
nera que fué imposible que la gente pudiera vi­
vir allí, y. yo, hube de su (dr las' consecuencias, 
pues tuve que vender mi casa y alejarme de, ese 
sector. , 

No porque se tenga patente de club, que es 
cantina disfrazada, va esta' ley a servir para que ' '. 
se otorgue patente de qu-ismo a todos los .clubes . , , 

lTadicales de la República . 
• 

" El señor ZAMO~. Pido la palabra, seil.or 
Presidente. .. . • 
, El señor' CAS'IELBLANCO 
Tiene la palabra" el Honorable 

,putado Informante. 

.. 

(Presidente) . 
señor Zamora. 

--
Di-

El seMI" ZAMORA._· Señor Presidente, vuestra, 
, . ' 

• 

, 

".--",~-
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Conlisión de Agriculturl¡l ha resuelto infowlar fa­
vorablemente el proyecto que' autoriza a S: E 
el Presidente de la República para detenninar los 

• 

sitios donde se patentes adicio-
nales de turismo, previo informe de las Municl-

• 

palidades, ' . ' 
El Mensaje est<;tblécía que el. mtorme que se 

consulta en, este proyecto sería evacuado por la 
Dirección ~neral de Informaciones ,Y Cultur<l. 
En cambio" la Comisión consideró que quienes 
deben informar son J¡¡s respectivas Municipalida­
des, ya, que ellas están en mejores condiciones pa-
ra hacerlo... . 

'El señor tABBE. Previo infonne favorable. _ . 
• 
El señor ZAMORA. Previo informe fa"ora-

ble de las Municipalidades. __ 
El señor LABBE. No' diCe eso, precisamente, 

la ,letra' de la ley. De' manera que si' la Munici­
palidad da un informe contrario, el, Presideute de 
la República ha satisfecho la ley en cuanto hay 

, , informe, porqÚe no le impone la obligación de que 
: " , "éste sea favorable. 

El señor ,ZAMORA. En todo caso, la Comisión 
• ',' ha considerado egue el Presidente de la República 

, ' es el que va a determinar esto. 
, ' • 

>,'" La Comisión no se ha' puesto en el caso de que , 
':1 el Présidente de la República vaoa autorizar la pa-

, 

. tente' adicional en sitios que no sean de turismo. 
Creo no hay inconveniente, por lo demás, pa­

,ra agregar la palabra "favorable". 
En la Comisión también se hizo presente que 

. - por ser las Municipalidades las más interesa­
das en otorgar' patentes adicionales podrían, en 

, " 

muchos casos, otorgar patentes en lugares' que 
no sean de Turismo. Las _ Municipalidades tie' 
nen r.esponsabilidad y así lo estimó la Comi-
, .-
SlOn. • 

Se ha, argÜido a este respecto qUe las paten­
tes adicionales, contribuirán a recrudecer el 
alcoholismo .• La ComisMn - consideró sUp\erfi· 
cíal este, argumento, por, cuanto el problema 
del alcoholismo tiene' raíces mucho más hondas 
y no puede considerarse una lucha contra él 
la restriccIón de ~ta clase de patentes otorga­
das por las Municipalidades" con la venia de] 
Presidente de la _ República. 

, 

El Honorable sefior Ojeda objetaba denantes 
que esta clase de patentes pudiera perjudicaI 

. a los hoteles de la provincia de- Magallanes; 
, pero yo puedo decirle a Su Sefioria' que en 

realidad no los va a -perjudicar por cuanto 
quedan vigentes las' disposiciones anteriores y 
solamente se agI:egan dos .letras al arto 134 de 
la Ley de Alcoholes. Para los, nuevos hoteles 
de' turismo habrá una patente de $ 13.700 anua­
les y otra patente, de $ 10;500 anuales para las' 

• 

nuevas cantinas,. bares, y restaurantes de 1. a 
clase; por lo demás, S.E. el Presidente de la 
República tiene también facultad para derogaI 
esta autorización cuando no se 'hubieren cum-

• 

pachó favorablemente este proyecto y solicita 
de la Honorable Cámara .que le prestesuapro... 
bación. ' 

Tennino ,solicitando a la Honorable. Cámara 
que despache este proyecto, porque en el tras' 
curso del tiempo se ha iemostrado que es ne­
c.Jario mOdificar la ley en lo que respecta ,a 

,las patentes de turismo. 
Deseo dejar constancia también que el Dipu-', ' , 

tado que' habla no es amigo de cantineros y su 
Partido no tiene clubes ni centros que tengan 
patentes alcohólicas... . 

El señor GARDEWEG. ¡No las necesita! 
El señor CHACON. ' ¡No le hacen falta! , 
El sefior GARDEWEG. ¡Para eso tiene 108 

• 
, sindicatos! 

El señor CHACON. En los Sindicatos' no , , 

hay cantiJ;las, las tienen Uds. en sus haciendas 
para embrutecer y~xplotar a loS' campesinos'. 

El señor ZAMORA. . '. de manera que ha­
blo ,con absoluta independencia respecto de es~ 
ta materia voté favorablemente en la 'Comi­
,sión y acepté infolTIlarlo, porque considaé via­
ble que se diera esta autorización a S. E. el 
Presidente de la República, previo Íftforllle de 
las Municipalidades. ' 

, 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¿Me, 
, 

permit~ una pregunta, Honorable Diputado'!' 
¿Se hizo algún, cálculo para estat¡lecer estas 

cifras de $ 13.700 y $ 10.500, valor de las pa­
tentes? 
, El señor MArRA. , Es el -valor de las tres 
patentes' de 1. a clase,' HonOl:able Diputado. 

" . 
El· señor ZAMORA. ' Es el monto de las 3 

patentes de 1.a clase que existen actualmente y 
, , 

'que se acumulan. 
El señor Q{)NZALEZ VONMAREES.-' ¿Me' , 

permite, señor Presidente? 
El señor CASTELBL1}NCO (Presidente) . . -

"¿ Terminó el Honorable señor Zamora? 
El señor ZAMORA. Sí, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
, 

Ttene'la palabra el Honorable señor Maira, y. 
a continuación, el Honorable señor Gpnzálell 
van Marées. 

El seña. CARDENAS.- y después a mí, se· 
ñor Presidente. 

" -
El señor MArRA.- Solamente para agregar 

• unas pocas palabras a las ya pronunciadas pOI 
el señor Diputado Informante y también' para 
sacar de la duda en que se encuentra el Ho­
norable . colega señor Gardeweg. . 

Señor, Presidente, con la modificación intro­
ducida a la Ley de Alcoholes en abril del año 
1943, se dejó perfectamente establecido" en la 
letra 'e) que se agregó al artículo 131, que las 

-Municipalidades podían conceder, patentes a los 
, -
clubes, circulas y centros sociales con persona-
lidad jurídica. 

, 
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"plido los, fines turísticos que la fundamentaron 
Por estas consideraciones, la, Comisi6n del!' , 

En efecto, se. exige respecto\ de los clubes y 
centros 'sociales, además de íos trámites ordi­
narios y corrientes para la obtención de la per-
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. sonalidad jurídica; y de los informesánuales 
d~ las'6utoridades :&rrespondientes que' ex' 
pendan bebidas exclusivamente· a sus socios, 
perdiendo totalmente sus derechos en caso de 
contravención. 

, , 

Lo dispuesto en estl letra del articulo 131 de 
la ley, queda fuera de la modificaéión que esta" 
mos ahora discutiendo, puesto' que ésta no se 
refiere' a las patentes adicionales, sino que ·ex­
clusivamente a los hoteles y restaurantes de 
turismo. 

Quiero hacer' presente a la Honorable Cáma­
ra qUe cuando se discutieron las disposiciones 
relativas a las patentes· adicionales hice no­
tar las dificultades' que necesariamente se sus-

• • 

citarían, en el futuro con una restricción tan 
exager"lda en el otorgamiento de las patentes 

, 

adicionales. • 
, 

¿Con qué objeto, señor Presidente, se esta" 
bleció esta restriccion·? Sehi~o con el objeto 
de 'no otorgar patentes adicionales a las can­
tinas á . las cuales se fuera, a embriagar el pue­
blo. Pero 'este no era' el 'caso, Honorable Cá-' 
mara. :¡A's patentes adicion,ales se otorgan a 

, 

·El señor GONZAT.EZ· VON MAREES. De 
acuerdo con lo exprel'¡ado por el Honorable . . 

Diputado ínformante, el valor de las patentes 
establecidas en las Letras "V" y "m)" del ar­
tículo 1.0 del proyecto se nan obtenido su~ 
mando el valor de 'las diversas patentes que , . 
hoy pagan los establecimIentos de . primera 

- clase: de hotel, restorant, cantina y adicio­
naL 

A mí me parece,· señor Presidente, que, co­
mo se trata de una ley de excepción,' va a ha-' 
ber muchos esta,blecimientos que son de lUJO 
-y que ti-enen gran movimi~nto, sobre todo 

• en estos meses de verano que querran aproo 
vechar esta clase de patentes.. Por, eso hay 
conveniencia en evitar el abuso y tratar de 
que estas patentes se otorguen sólo a los ho­
teles de turismo. 

Estimo, en consecuencia, que debe eleyarse 
\ 

• • 

el valor de las patentes y de ahí, que haya for-, 
mulado indiéación para que .aquéllas que se , 
refieren a ht>teles de turismo se eleven a' 20 ' , 
mil pesos y las otras de resto¡an€s, a 15 mil 
pesos. 

La, he enviado a la Mesa, señor Presidente., 
El señor. URZUA. Pido la palabra,&?ñol"' ,( . , los establedmientos de primera categoría que 

no son cantinas, sino 'restoranes ubicados en 
siti08- centrales, a los cuales no va el pueblo., 

En cambio,. señor Presidente ¿qué pasó con 
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el otorgamiento de patentes adícionales? ,Ocu-
rrió que todos los hoteles y, restoranes . de tu­
rismo fUeron prácticamente Hc,utdad9S, por­
que no se les permitió. el expendio de bebidas 

'alcohólicas, ya que únicamente se ,>otorgaron 
una o dos de estas pat,entcs" en los· lugares, de 
turismo, cuando precisamente estos· estableci-

" - I 

' . mientos no pueden funcionar sin tener esa cIa-. . .. 

Presidente. , • 
El señor: CASTELBLANCO (Pr~stdente) .. , 

Tiene .lapalabra Su Señoría. 
El señor URZUA. Señor Presidente, el 

Honorahle señor Gardeweg nos anunció U!'l.a 
indicación para agregar a los heteles de tu-' 
rismo, los, hoteles de temporada. ,En su argu­
mentación, el Honorable Diputado . nos decia 
que, temía qUe con esta ley fueran a mul~l· 
plicarse las cantinas clandestinas. _ 

Yo creo, por el. contrario, que se a~ren ia!! 
se de patentes. 

En.. Concón, por ejemplo, no 
una patente;' en Viña del Mar, 
asi~ señor Presidente, en todo 

- puertas del,clandestinaje precisamente con 
había más de la indicación' del· . Honorable señor Gardeweg, 
dos o tres, y', ., que tiende á agregar los hoteles de temporil­
el país eran da ... Digo esto porque en todos los balnearios 

muy es<;!asas. • 

En . esta forma Sé perjudica el turilimo •. y 
, 

el funcionamiento normal, regular de estable-
, , 

cimíeIltos que no son cantinas, sino restoranes 
. , 

y bares que pagan' patente de tales 'y que es-
tán controlados estrictamente. 

Por esto, señC'r, Presidente, la modificacIOn 
que se propone al' proyecto en debate la con' 
sidero perfectamente justa y, sobre todo, eVl­
taun inconveniente tan grave como el de que , 
hasta ahora no se haya podido llevar' a efecto 
la aplicación' de patentes adicionales, por los 
efectos terribles que ello ten dría en todo' él 

" . 

país: el cierre de una serie de establecimien~ 
. tos que funcionan correctamente, lo cual 

• 

oCurriría fatalmente al no aprObarse una dis-
posición como esta. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor GONZALEZ VON MAREES .. -. 

permite, señor Pre~dente? 
El señor CASTELBLANCO 

. Tiene . la palabra Su Señoría . , 
• 

(Presidente) _ 

chicos, los . grandes hoteles tienen sus agent~!! 
personales 'y éstos seguramente, establecerían' 
cantinas, élan'destinas, bajo patente' de hoteles 
de temporadll. . 

.. 

Para esto basta la experiencia que uno re­
coge durante los días de Fiestas Patrias, Año 
Nuevo y Pascua, en los que, por la Ley de 
Municipalidades, los Alcaldes están· facultados 

l>ara, otorgar- permisos especiales para la ven­
ta d€ licor. Este es un clandestinaje de can­
tinas a favor de. cuanto amigo' o paniaguado 
tienen los Alcaldes de las Comunas chicas. 

Creo que sería funesto para el 
de cantinas establecer en la ley 
ción semejante a la que propone 
señor Gardeweg. . 

, 

clandestinaje 
una dispOSl­
el . honorable 

Por esta consideración, votaré en contra de 
'. -' . 
la indicación propuesta por el señor Dipu-

• 

tado. ' 
El señor CARDENAS. .Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)~. 

"Tiene la palabra, ellionorable señor., Cárdenas. 
. " , • 
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• 
El . señor CARDEN AS. Aunque e~te pro-

yectodebe ser aetenidamente considerado, 
estimo que como hay otros proyectos de su-. 
ma importar'-'CÍa '" la tabla y a ellos también 
,debe dejárseles tiempo para que sean despa­
chados, en esta sesión, nuestras observaciones 
deben ser muy breVes. ' ' 
, Por esta razón me. VOy a limitar sólo a. de-· 

cir que éstOY de acuerdo con el proyecto en 
la forma en qUe ha ~ido presentado y que 
acepto la indicación del honorable señor Oon­
zález von Marées para eIeva.rel monto del 
valor de estas patentes especiales que se van 
a conceder. ,.. .' . .' 

Se ha dicho, y lo ha explicado muy bien el 
• Diputado Inl'ormante, ,que el fin del proyc"to 

está' circunscrito a'objetivos de turismo. En 
consecuencia, no podría ampliarse ahora en 
ningún mom~to a otra clase de estableCl-

'mIentos esta facilidad que se quiere dar es-. 
pecialmente al turismo. 
, Se han he<!iho criticas en el sentIdo de que 
el Gobierno pensaría absorber las facultade~ 
privativas de las Municipahdades y se ha 
agregado que éstas -están aplicando muy q,ieu 
la ley pe alcoholes. . . 
. E;n .réa!idad, seño~ Pxesidente, esa aserción 
no es del tOdo exacta_ 

En el -articulo 118 de la ley 6,179, modifIca­
toria de, la ley 5,231, Se establecen diversa~ - . . 

categorias de estos establecimIentos de ex-, 
pendio de bebidas alcohólicas y 'se establece 

. también una Junta' ClaSIficadora dentro de 
• 

los MumclplOS', 
En lo que respecta a Santiago, debo manl­

Iestar qUe' esta Junta no ha cumplido su co­
metido. pÓrque,· a pesar dé que el nombre 
dice muy claramente: "Junta ClasifIcadora". 
o sea, una junta destInada a discrlm.1nar, a 
apreciar en justicia la clasificación que co­
rresponde a estos establecimientos dentro de 
las distintas categorlas que este mismo articu­
lo establece en_ cada clase de patentes. no se 
ha hecho nada en estq sentido. . 

Repito que en Santiago no se cumple el' comt" 
tido de esta Junta, señor Presidente, y par~ 
comprobarlo, basta citar el cQ.So de que se ha 
asignado igual patente a depÓSItos de l1cores. 
a firmas. mayoristas como "Zerbi" y otras qUE 
giran COn dos. tres o cuatro millones de Pe­
sos, y a modestos negocios de licores que ape­

\ 

los cuales se cobrará también la referida pa-
tente y en donde apl.icar. una igualdad de es·' 
ta especie es .cometer una manlfiesta lnjUStl-

, -
cIa. 

Además. señor Presidente, no es posiblt:' que 
a 'los modestos Clubes o Centros de propaganda 

, con personería jurídica, . que tienen en Santiago y . 
provincias los partidos de base democrática y 
popular; como el Democrático y Radical, no se 
les permita que en sus constantes reuniones de 

. carácter e1ectoral,. politico' o cultural, sólo puedan 
tener acceso a sus recintos sus socios' activos que- . 

, 

dando prohi.bida _ la asistencia de miembros de 
otros centros congéneres dél mismo ,partido, más 
aún. de los familiares o amigos personales de los 
~ucios activos. ' . ' 

En cambio" como es lógico y justo ademá-s,' a los • • 

Clubes de las grandes entidades sociales, tanto en 
Santiago como en provincias; como el ClUb de la 
Unión y' el, Setiembre, por ejemplo, los amigcs 
personales o familiares de los socios tienen' libre 
a,ccso a los comedores o easinQS, sin que sean mo-, 
lestados, siempre que estén acompañados de al-, 

• • gun SOCIO. 
Lo mismo debe hacerse también con todas las: 

instituciones con personería juridica, sieJP.pre que 
no tengan' garitos <i mesas de juego prohibidas •• 
y paguen las patentes correspondientes. 

Mientras se reforma en este sentido Ia defectuo­
sa Ley de ,alcoho·les en vigencia, el buen criterio 
aconseja o,bservar con las instituciones de propa­
ganda política qUe he mencionado, el mismo cri­
terio que se aplica para con l¡¡.s grandes mstitu­
cienes sociales que también mencioné. 

Por todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente. y comQ no' es pOSible entrar en est~ 
momento a haCer .modificaciones a ia actual 
Ley de Alcoholes que. en realidad, merece mu­
chas, espero que el Gobierno, más adelante ~. 
con calma. estudiará pOr medio de sus orga-
nismos técnicos, las modificac10nes corres­
pondientes. para contemplar así las aspIracio­
nes que a.quí se h3.n . hecho' presentes. 

UN SEÑOR DIPUTADO. Se están estudian-
do, Honorable colega. ' 

El señor CARDENAS, Nosotros, los re¡lre-
sen tan tes demoéráticos. ,nos l1mitaremos a 
aprObar el proy€cto tal como ha sidopresen­
tadopor la H, Comisión, 

Voy a ceder la palabra al Honorable coleg~ 
señor Agurt~. que me hasolicltado una lnte-. , rfUpc!On _ ,¡ . . , • 

El señor AGURTO.- Es absolutamente in-
nas tIenen .dOS o tres mil pesos de capItal y dispensable modificar la ley en vigencia, pues 
que. mucbag veces, giran con el crédito que' los afe&tados por ella, como lo ha. puesto de· 
les proporcionan las bodegas que expenden manifiesto. el Honorable colega señor Cárdenas, 
este articulo' Esta situación, como se ve, es han padecido una verdadera "vía crucis",a pe­
C'Ompletamente inj'qsta _ sar de tratarse de un gremio respetable de co-

Lo mismo sucede. señOr presidente, con el merciantes que trabajan en el expendjo de be­
.hecho de que se haya fijadO, en la letra e) de] • bidas gaseosas, o sea, en fuen1es de soda. 

. articulo 118. una cantidad" máxima de seL'! A esta gente, al empezar el año. se les cobran 
• 

mil peSOs anuales como patente de primeru las patentes; sin embargo, no se las entregan .. 
clase. aplicable a establecimientos como el y es por esb que se 've obligada a ir en cara-

. - '. 

ClUb de la unión, el ClUb de Septiembre y. a vanas a la Municipalidad, al Ministerio de Agri. 
grandes entidades sociales de esa indole; com- cultura y muchas veces al propio Congreso. en' 
parándolas con establecimientos modestos a espera de que se impulse el despacho de las 
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, , 

modificaciones· a esta, ley, lo que. desde 
tres años, se le tenia prometido. ' 

, ' 

hace 

Se trata de personas que durante 15 o 20 
años se han dedicado' a estas actividades; mu­
chas veces son viudas que mantienen "a sus' 
hijos mediante estos negocios que les legaran 
sus difuntos esposos, como pasa con muchos de 
los ubicados en los mercados y ferias. , 

, Hace' pocos' momentos, no más, algunos de 
ellos me han solicitado que losacompaiíara a lú 
Alcaldía, 'porque junto con comenzar el año, se 
inicia para ellos de nuevo el peregrinaje. Según 

, ' , 

sU opinión, sería preferible que de una vez pOi 
tOdas se les diera un plazo, y se les dijera 'Wfl 

,en ,lo sucesivo no sería¡:Íosible que continuaseu 
desempeñando estas actividades, antes de' que 

, , 

Be les mantenga en una duda constante con la .' , 

reforma a esta ley de alcoholes. Por esto es-
timamos, señor Presidente, que con, el ,mismo 
interés con que el.Gobierno se ha preocupado 
de estudiar esta ley, para dar facilidades a estos 
establecimientos 'que están destinados a recIbir, . . ' 

a la "créme" del pais; debería tambIén tI'atar 
de subsanar este problema, que tiene ,intima 

-relación con la sUbsistencia de gente modestí-
, sima 'qúe trabaja con un capital de 500 t;) dI:! 

1,000 pesos que, mal que mal, está luchando por ' 
la vida,' con lo cual, deja, de ser una carga para 
el Estado y para la sociedad. 

, . , . 
, El" señor CARDENAS. ,'Señor Presidente, 

'para terminar, debo decir que con el objeto 
pt'eciso de, tener antecedentes' para cuando se, 
estudie una próxima r~forma de esta ley, soli­
cité, por un acuerdo de la Honorable Cámara, 

, . 
que se oficiara. al Ministerio' de Agricultura 
para' que envíe la nómina de todo el pen/onal 
de la Defensa de Alcoholes, con sus sueldo'l y , 

. con las asignaciones especiales que tienen como 
, , 

participación en la áplicación de esta ley; por-
, que presionan én tal forma' en los Ju~ados del 
Crimen que extorsionan a los pequeños comer­
ciantes Y son realmepte ellos los que efectúan ,.. , 

El' :;,eñoI CEARDI. ,¿Me .permite, Honorable 
Diputado"1 
• El 'señor CARDENAS. ' .. una burla ,para, 

,los pequeños comerciantes y,en cambio, deja 
abierta una puerta muy ancha para los que ti e-

'mm muehó capital. 
Vamos a votar este- proyecto, señor Presidente 

en la forma en que, viene despachado por la 
Comisión. ' , 

El señor CASTELBT.ANCO (Presidente). , 

Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo. 
El señor GAETE, Pido la palabra. 
El señor PINEDO. Señor Presidente: de las 

. .' . 
explicaciones que se han dado en la Honorable 

"Cámara', resulta que el proceso, de la concesión 
de estas patentes va a ser el siguiente: la Mu" 
nicipalidad informa la solicitud respect1va:¡ ~1 
Presidente de la' República califica; y la, Mu­
nicipalidad otol'ga la patente. Es indispensable, 
en consecuencia, para que el Presidente de' la 

, . 
República pueda proceder a ca,lificar a un es-
tablecimiento, llue la Municipalidad haya infor­
mado previamente. 

Producidos estos dos acontecimientos, la Mu-. ' 

nicipalidad otorga la patente. 
Con 'estos, ante<;edentes, Honorable Cám¡,ra, 

el inciso ,N.o 5.0 del artículo 1.0 del proyecto, en 
debate, me merece algunas dudas. En derecho, 
generalmente las cosas se deshacen de la misma 
manera que se hacen; de módo que el procedi­
miento inverso debería ser' igual al, de califit'a­
ción, o sea: la Municipalidad informa, el Pre­
sidente de la República descali.fic~ y le pone, , 

término a la patente. Sin embargo, en este in_ 
ciSO' 5.0 queda entregada a ,la exclusiva volurotad 
dei Presidente, de fa República la derogación de 
su declaración anterior, ¡¡in' intervención de la 
Municipalidad re.$pectiva. 

los -comparendos y aún' los que dictan las sen­
tencias, En otra oportunidad, señor Presidente, ' , 
citaba yo el caso de un Juzgado de Santiago que 

Yo haría, indicación, en, consecuencia, para 
que aqui se dijera que el Presidente de la Re­
pública, previo informe de la Municipalidad 
respectiva, podrá derogar la declaración de es-
tablecÍJ;niento. . . . 

Esto parece 'lógico .. ; 
< , 

El señor MAIRA. Tal vez sería .. , 
'habIa hecho aplicar multas aciertos comer­

ciantl:'s, sieildo' imposible conseguir que t'e.:on­
siderase esta resolución respecto de un, comer­
ci;lnte ,que, habiendo sido citado por cédula a 
las 9 y media de la ma~ana. apareció después 
que había sido llamado, para las 9. hora a' la 
cual, naturalmente no pudo llegar, porque la 
citacióll era para media hora más tarde. 

Deseó, señor Presidente, que ojalá' de estas 
observaciones se imponga el señor Ministro de 
Agricultm:a, a fin de que pueda enviar los ano 
tecedentes que he' solicitado al respecto, paru 
poder hacer después, con la tranquilidad nece, , 

'saría, las "mo~ificaciones que requiere la actual 
Ley d~ Alcoholes, y que es indispensable ha­
cérselas, pues es una ley sumamente defectuosa.' 
eu;yas disposiciones verdaderamente constitu, 
"en ... 

; 
, , 

El señor MONTT, He pedido la palabra, se-
, 

ñor Presidente, 
, El señor . MArRA , ,Creo que sería prefedble 

que eso" se hiciera: previo informe del Depar­
tament<;> de' Turismo, que es el que contro:¡¡ a 
estos establecimientos Y qUe puede ~aber si 
elloS son necesarios al turismo o no, 

, 

El señor PINEDO. En' ese caso, convendría 
modificar el inciso 4.0 y decir que estas' patentes 
se concederán previo infonlle del Departamento 
de TurÍsmo. 

Pero lo interesante es que estas autorizaciones 
se deroguen pot' los mismos funcionarios que las 

" otorgaron' porque son los que conocen el pro-
ceso, , 
, El señor GARDEWEG. y es axioma de dere­
cho qUe lasCOsah se deshacen corno se hacen. \ 

, 
, . .. 
• , 

" ' ',"~o','"~ -,'< .... '_ .. , -,._- . -', 
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El señor PlNEDO.- En esta situación, se dará 
,el caso de que m Municipalidad lnfortnará en el 
sentido de derogar la declaración de estableci­
miento necesario de turismo y suspender ·la pa! 
teBte, en circunstancias que previamente la Muni-
· cipalidad informó y ql'e elhesidente de la Re­
pública calificó. De manera que no se ve la' razón 
para que se mantenga la parte final del inciso 
5~0. que. dice: "En este caso. no' habrá derecho' a. 
obtener la devolución de suma .alguna de partt' 
de la Municipalidad que haya otorgado la paten-

. . te, cualquiera que' sea la. fecha en que adopte 
la medida". . . 

• 

O sea, el establecimiento que por voluntad de] . 
Presidente de la República ha sido descalificadQ, 
no tiene derer;ho a' pedir devolución nmguna ... 

-VARIOS' SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señ,or MAIRA. Un establecimiento de turIs­
mo al I;!u,al se' le ha' derogado la autorización, de­
ja de 's,erlo y no puede conservar el derecho da 

. hacer' ese reclamo. . 
El señor PINEDO.- Pero puede haber dejado 

~ de serlo por razones circunstanciales que a él no 
le p1,leden' afectar para perder parte de la patente 
que haya . no parece justo que cuando no 
haya culpabilidad, se le ocasione esa pérdida ilów 
por ser establecimiento descalificado 

Si .se mantuviera el inciso final, tendríamos que 
modificar la primera 'parte del mciso 5:0; en el 
sentido de que la derogación la debe hacer .. 1 
Presidente cop informe de la Municipalidad. 

Me ·p.ermito proponer, en cOn.se<;uencia. que se 
'. agregue a la fráse primera del inciso' 5.0 que el 

· Presidente dE! la Repúbllca, previo informe 'de la 
Municipalidad. ;podrá derogar la· declaración de 

· establecimiento necesario al' turismo; y la supre­
sión de ·la frase final a que acabo de dar 1ectUra 
y que comienza: "En c8M, rio habrá dere­
cho ... " etc. • 

El señor CAS'n:I.BLANCO (Presidente). 
Sírvase, Su Señoría, enviar por. escrito. su indi-

• 

cación a' la Mesa. 
Tiene la palabra el Honorable señor Labbé. 
El señor LABBE. . Yo voy a manifestar mi opi_ 

nión .contraria al proyecto de ley en debate, pues' 
estimo que. establece un exclllsivismo, un exclu­
vismo que, por ser tal, pasa.a ser'ú:ritante, odioso. 

En efecto, señor Presidente, el hotel o el ne­
gocio que se. ha denominado "de turismo'" para 
los &etos de este proyecto' de ley, va a absorber, 
por decirlo así, todo el comercio que. se cfect>ia 
en esta . clase de establecimientos. E&to· sigI\ifica 
un perJuicio evidente para Jos est¡lblecirhlentotll 
simjlares: . pues va a desaparecer la competencia 
y se va a colocar en situación ruinosa a los otrOl!l 

• • 
negoci9S del ramo. ~. 

Sabe' bien la Honorable. Cámara qUe no hay 
motiv.o al,guno de declaración .. de turismo para 
los dles U1 que la ley perUljte el libre· expendio 
de liool'es. Pe~ esos no son precisamente los dias 
d¡ mayor co~o, si se va a considerar que en 

• 

• 

l 
" -

. 

los días festivos va a habér libertad absoluta de 
comercio en este sentido. Allí .afluirá toda la gen. 
te: los que son huéspedes habituales, dentro de !rus 
pasadas por esos sitios de recreo, y los que no son 
huéspedes ~abituales; los que son habitantes de 
esa zona y los que no lo son. El sitio' de reunión 
obligado para ellos estará precisamente en esoa 
establecimientos amparados por el cartel de tu~ 

• l'lsmo. 
• 

A mi juicio. esta es una injus.ticia y una coro-. 
petencia que muy propiamente se ha llamado des-· 
leal, . porqll;e la impone la ley sin que tenga. de­
fensa otro comerciante similar. Creo. que este de­
fecto ¡ruede .salvarse, Sr. Presidente; sintetizando 
todo el Art. loen ÚDa fórmula qUe diera libertad 
a todos los hoteles y restoranes ubicados en zonas 
que el Presidente de la' República determmaría 
de turil¡mo, y durante la época que para este efec-. . 

to también' se determina, a fin de que, con res-
pecto a ellos, nc. rijan las disposiciones de lJ.bica-. . ". 

dón n~ las disposiciones de prohibición de. ex-
• • • 

pendio de bebidas alcohólicas que establec.'C la 
ley respectiva. 

Creo que esto sería 
justo. 

más equitativo y más 
• 

Occia' e) Honorable señ~r Urzúa que no se 
perjudica al pueblo con. dar esta situación es­
pecial a ciertos hoteles o establecimientos de 
primera claSe o de lujo. Yo creo que para este 

• 

caso, para este partic:ulaz:, no rige la argumen" 
tación . del Honorable señor Urzúa; porque, 
¿quiénes, generalmente, van a veranear? ¿Quié- . 
nes son los que, generalmente, vienen de fuera 
a estos' sitios? Son precisamente -las gentes adi., . 
neradas. La .gran masa de nuestro pueblo y 
la gran masa de otros pueblos extranjeros no 
hace viajes a Pucón, ni haCe viajes a FUerto 
Varas. ni hace viajes tampoco a Mamiña. 

El señor CARDEN AS. Ni tampoco pueden 
ir a' Cartagena, porque la EmpreSa de los Fe­
rrocarriles del Estado· no les da facilidalies. 

El señor LABBE. N o van a Cartagena, 
porque no les dan facilidades de movilización 
no van porque no tienen cómo ir. porque. si no 
trabajan, se mueren ,de hambr,e, por la situa 
ción del costo de la vida; y porque todos estos 
lugares de veraneo son muy caros. 

El señor ZA~ORA. y los· qlle no trabajan' 
y tienen dinero lo Pasan completamente bien. 

El señor LABBE,. ¿Cómo, Honorable cole-
ga? . 

El señor BORQUEZ. ¿No ven qUe está ha· 
ciendo pasar el tiempo? 
. El señ?r ZAMORÁ. Los que no trabajan y 

henen dmero lo pasan bien .. 
.El señor LABBE. Los que no trabajan y 

tienen dinero Se van a estos' sitios; los que no 
trabajan y no tienen dinero no pueden ir a nin­

'. guna parte. Siguen en su sitio y continúan . . 
acumulando "no trabajo". Esta es la situación. 

El señor ATIENZA. y los que trabajan y 
• 
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tienen dinero, como el Honorable señor Urzúa. 
pueden viajar . 

El señor URZUA.· En . eso de dipero, Sil 
Señoría es unoae los que tienen l¡:¡' primacía 
en está' Honorable Cámara, 

El señor MONTT. No sólo de dinero, sino 
t ·mbién. de ingenio. 

El señor ATIENZA.- La riqueza 
es el afecto de mis amigds. '. ,. 

que tengo 

El señor URZUA. Eso nadie Jo 'discute; pe-
• 

ro como se trataba de dinero, tuve que referir' 
'me al dinero. ". , 

El señor LABBE. En consecuencia, señor 
Presidente, yo digo que: aunque el. argumento 
'. . 

del Honorable ,señor Urzúa es. bueno. tratándo-
se de lás disposiciones de, la Ley de Alcoholes, 

" , 

. como es el caso, no es bueno,' y no habría. por 
lo tanto, el peligro que él anotaba, de que' si 
acaso se generaliza, en los lugares de turismo, 

. el expendio. libre de estas bebidas alcohólicas. 
.. 

tal expendio pudiera extenderse. , 
Yo .creo que no existe eSe peligro porque los 

que concurren a estos hoteles, en un gran por-
• 

centaje, son gente adinerada o gente que va a 
buscar salud y que no frecuenta, por lo tanto, 
las cantinas, Van' a determinadas regione~ con 
el propósito, de restablecerse.' ' 

De ahi que yo creo que es necesario salvar la 
norma general, no aceptando nuevoS precedentes 
exclusivistas Qut> conducen a situaciones molestas. 

Más' de algún función ario podría informar mal 
. a S. E. el.Presidente de la' República y hacerle 
entender que debe darse la nomenclatura d~ tu_ 
rismo a determinados establecimientos, s610 por. 
favoritismo, lo 'que s~ría sencillamente pernicIoso. 

Yo tampoco digo que lits Municipalidades novan 
a proceder minuciosamente a informar las peti­
ciones respectivas; pero es probable que estos oro 

. g/mismos sean inducidos a engaño. 
• 

El Honorable señor Zamora, al informar ellte . . 
proyectó, se refería al informe que he señalado. 

Si est.o quedara cómo establece el proyecto, bien 
podría suprimirse' totalmente este trámite. H':l­
mos visto. Honorable Cámara, que los trámites de 
mero consejo y que no son Obligatorios. no sirveIl 

- ~ - -

·en lapráctira de nada. ' . 
Pued"! darse un informe' desfavorable y pasarse 

por enc.1ma de él para consideral"se el caso en for­
ma distlIí ta ... 

El señOl. GONZALEZ VON MAREES.- Hay in­
dicación formulada, Honorable Diputado, para tn· . . 

tercalar la Da19.1:1ra. "favorable" . 
El señor LABRE. Yo celebro que se haya RCO­

gido estR mdicación para intercalar la palabra 
"fa vorable" . . 
. En consecuencIa, señor Presidente, yo conaensa­
ría estt> proyecto en dos artículos. Primero, dirfa 
los hoteles y restaurantes establecidos en ~os lu. 
gares de' turismo que determine el Presidente de 

. la República, y durante la ép0ca que' señale no 
; quedarán lI,fectos a las dispoRiMones relativas a III 
distancia contempladas en los artículos 142 y 143 
dop la 'ley ni a 111$ prohibicihnes de ventas públicas. 

El. señor GONZALEZ VON MAREES. Con la 
~ituación que plantea Su Señoría, Viña del Mar 
se transformaría. en una cantina, ya ql1e todo este 
balneario tendría que ser declarado como zona de 

• 

• 

"',', -,- " "'-'" ,,-' . -,,',' ,'('. 

• 

turismo y, en consecuencia; tendría un absoluto-, 
libre expendio de bebidas alcohólicas. 

El señorLARBE._ Pero, relativamente, a lOi!!­
establecimientos calificados. con patente. 

-.HABLAN VARIOS' SElItORES . DIPUTADO~ 
ALAVEZ. . 
.. El señor CABTELBLANCO (PreSidente, . --
Ruego a los señores Diputados dirigirse a la Mesa. 

El señor LABBE.. Le voy a conceder una in­
· terrupción al Honorable señor CeardL 

El señor CEARDI.. Se ha hablado mucho de 
las arbitrariedades a que podrfa dar margen esta 
ley si' se otorgan las patentes por fávoritismo o con 
fines políticos. : 

Por eSo el Diputado que habla Y los Honorablel' 
colegas sefíores Venegas,. 'Chiorrini, Maira, Echa • 
v!l.rTl y Pel Canto, hemOs formulado una indlca-

• 
. ci6n con respecto a' está letra m), que habla de· 

\ 

los restaurantes de turismo, restaurantes que hOy 
" ' -

día no existen ,porque nadie los ha calificado. 
. Durante guince o veinte años han estado pa-

· gandd patente de primera clase los restaurante.~ 
· de lujo. a donde no ilega la gente pobre, y que de 

ben ser los beneficiados con la clasificáclón de res_ 
taurantes de turismo. . 

·.Además, sefíor Presidente, el clapdestinaje esté 
.en· todo su auge. Ayer .no más me tocó 'tsistir a 
un Juzgado de Menor Cuantía de Viña del Mar 
en donde presencié la llegada de veinte y tanto.< 
partes por venta de alcoholes sin patente . 

Todas las infraccÚmes habrían ocurÍ'ido en ver­
dulerías, fuentes de soda.' salones de refrescos ... 
Incluso panaderías. Lo cual prueba que con ¡ss· '. 
clasificaciones absurdas de la Ley de Alcoholes, se 
h~ venido a fomentar el, clandestinaje, dando ali.· 
ciente a ese tipo de negocios,.' sin más beneficio 
que el de su dueño 6 de quienes los explotan. • • 

Yo pido a la Honorable Cámara qUe esta mo-
ción, que se formula por diversos colegas sin fina-
lidA d nolítica alguna, ;sea aprobada. . . 

El señor CHACON.""': ¿Por qué no se clausura el 
debate. señor Presidente? 

El señor CAS'I'ELBLANCO' (Presidente) .­
¿Ha t,erminado el Honorable señor Labbé? 

El señorLABBE. NO, señor Presldente .. 
Me parecen muy aceptables las observaciones· 

del Honorable· geñor Ceardi y concuerdan perfec­
tamente o'O.n las.' mías, de manera que podría in­
tercalarse en mi indicación la idea del Honora' 
'bJe Diputado. relativa a los' estabJecimient;o,.: que 
ya están funcionando y a los c:uales. debe corres­
ponderles la calificación de "restaurantes de tu-
riSTII0" \ 

En todo caso, habria' que facultar al Presidente· 
de la RepÚblica para determinar una "época de' 
turism{)" . 

El Honorable señor G-on?Jález von Maréés cita-. 
ba el 'caso de Viña del Mar No ha de ser 1:.9<10' 
el año carnaval en Viña~ se me ocurre a mi. 

El señor CEARDI.- Hay turismo todo el in-
• 

vierno .. Honorable Diputado: 
El .,efi.or LA13BE.- El, Presidente- de la. Repú. 

blica determinará cuántos' meses o qué tempo­
rada del año estarían sujetos los' establecimien­
tos favorecidos . con el proyecto en debate, al' 
c'Umplimiento de los requisitos que aqui se seña-
lan.· .' . . 

Yo prefiero que en la m.Lsma ley se establezca 
la autorización para" todOS los "restaurantes de­
turismo" de vender libremente durante la época. . 
que determine el Presidente de la República. Pre~ . 

• 

• 
• 

• 
• 
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El señor GAlta'E. No, señor Presidente, 
El señor A'I'IE:NZA. ¡Estas ,cosas deben deba-

tirsé ampliamente! , 
El señor CASTELBLANCO <Presidente), - ,El' 

votación la clausura del debate. • 
El señor GAE'I'E.-- señor Presidente, no me 

parece correcto que se pida la clausura en E'stp 
• momento. 

El señor' A"I'lENZA. , ¡Es una falta' de defe-
rencia para con el Honorable señor "Gaete¡ , 

El 'señor GAETE'.- ¡Es absurdo votar 1" clau­
sura del debate aSl!, 
,Els.eñor YAREZ.- Después que haga Uso dl' 

la palabra el Honorat:lle señor Gaete votemos lo 
clausura, señOr Presidente. 

El señor GA It~l'E. - ¡CIaro! Yt¡ pido al señol 
Presidente que solicite el asentimiento de la Ho-
norable Cámara.' ' 

El señor CAS'I'tta .BLANCo (PresIdente) ,- &> 
va " tomar la votación. . 

El señor URZU A . - Por unanimidad' podriam()$ 
acordar que hiCieran uso de la palabra los Ho-
norable señores Gaete y Montt. • 

El señor LABBE.- Hay reglamento, ;Esto no 
es chacota!. . 

El señor ~RZUA. ¡Precisamente, queremos 
evitar la chacota! '¡Este Parlamento es para dis­
cutir leyes y no para obstruírlas; como lo está 
haciendo -Su Señorial ' 

El séñor LABBE. ¡ Su Señoría ha hecho uso 
de la palabra por cuartos de hora y mala-
mente todavía! 

El señor ORZOA. ¡No lo puedo 
bien coID.o Su Señoria!' 

hacer tan 

El señor J.ABBE,. ¡Yo lo hago' modestamente! 
El señor URZUA. -¡Ojalá fuer.a.,mooesto Su 

Sefiorla, pero no 10 es',' ' 
'. ~ - . 

-Votada economiMmente la' IlIausura del de-
bate, fué ieebazaila por 16 votos contra ,14-
El seoor A"rIF:N,ZA. ¡14uy bien, no hay clau-

I ' aura. \ 
• , 

. , . 
• 

, 

_ '_ '1' -,_' ._~l.>-.,_-_~ ~ 

" 

, 

, . 

DIPUTADOS '. 

, 

, 

• 

, 

, 

¿Me permite, HonorR.ble 

, , 

El señor GAETE.----Con todo gusto, H. colega. 
El señor VEiNEGAS. Yo encuentro toda la 

ra0óri" al Honorable señor Gaete' cuando mani-
, ' -

fiesta .ue en el norte no hay .hoteles que pue-, 
dan ser~tili¡¡;ados con fines turíst1«os. Esto ocu·,. 

• rre especIalmente en la provtncia de Antofagas­
tao Antofagastá es un lugar de tránsito entre 
dos paises: . Argentina y Bolivia y. en realidad. 
los actuales hoteles sOn una verdadera vergüenza 
nacional, porque todo el mundo I!€ que)a de su 
falta de higiene y deatenci4n. 

, 

, 

, 

, 

, , 

, 

Por esto" repito. encuentro toda la razón ami • 
Honorable' colega. La representación parlamen- , 

, 

, 

, 

tariade las pronvinclas del norte ha ,estado' b,t;- ," ,: .' , 
, 

, 
: . ,.'-. " -' ". '-, 

. 
'-'.- ,.-

, ' , . " . 

. 0, 

, 

, 



'''. -' 

,-",'- -

, -

, 

, ' 

, 

• 
• 
• 

, 

, 

• 

, 

• 

• 

• 

" --. . 

• • 

, 

, , • 

. '" -

• • , 
• 

1530 • 

"-·v, -, "~,O ,-, -, 
, ,-:' , 

',;-, • --'-'-0:;:;. ">0:':- ~" 
, -',~ '," , .. -. , ' 

• 

- - .' , 
• 

o, ,!!"'.",,' . ' , " , 

OÁMARA DE DIPUTADOS 

, "l "" - • ¡"él '~;.' • ¡. ~ ~./ '-' _~'- - ,,,,, ".'" 
' .. ~'. '-' -- -'- " , ' , 

.' . , 

7 , 

• 

gando durante' mucho tiempo, a dn de obtener, 
de tma vez por todM, siquiera un solo' hotel de­
cente,- que sirva, sI no a lOS nacionales; a lOS ex~' 
tra)1jeros -que transitan POr esas' provincias, a 
fili de q::e no nos tlesprestigien en el exterior. 

le, cuando más dura cuatro meses, No se puede' , 

El señor GAEl'E. Yo agradezco a mi Hono-
rable colega sU intervención tan oportuna como 
todas .las que hace en esta Honorable Corpora­
ción, para corroborar mis observaciones. 

Ellas están basadas, efectivamente, en tIn' estu­
dio seno y se ha teunido un capital superior a 
14' millones ,de pesos, financiado en parte por Ta. 
ral?acá, • ,antofagasta 'y La Serena, para remedia¡ 
esa, situación.. ' . 

En Copiapó tambien hay interéS. en eSe sentl­
do, comu asimismo en algunos lugares de atraco 
ción turística de más al sur. Esto lo' pueden ca., 
rroborar .los, Honorables Diputados de esas ¿onM. 
, ' Por esto, señor Presidente, no estoy de acuerO(1 
en que debe· elevarse' la patente a 'un valor muo 
cho mayor que el qUe propone el proyecto Por zi 
contrario, debemos favorecer a los capitaies que Sr 

. van a in vertiJ' ,en esos hoteles, ya' que ellos nu 
obtienen una renta muy grande, sino que, en muo 
chas oportunidades, es apenM superior al mtere., 
que paga, cualquier Banco o la Caja de Ahorros. 

, En general, y hablando comercialmente" íOS hote, 
les, en e.sp€cial· los calificados como de' turismo. . . . 
no tienen utilidades extraordinarias .. , 

Es n€cesario tomar en consideración,' en tod{\ , 
su valor" esta iniciativa de otorgar facilidades " 
los hoteles calificad08 como de turlsmo en ,~l paIs' 
a pesar de que el Honorable Diputado señor Gon­
zález vor, Marées presentó una indicación para 
awnentar el valor de la patente. . . 

Yo creo que tal medida seria contraproduceIlt~ 
para el progreso del turismo, y no estA de acuerdo 
con el ,prepósito de instalar hoteles para tal flIl . 
a lo largo' de todo ~l país Además. esta' medId!' 

, . - , ' 

. serIa suficiente para que no hubiera -interés algu­
no, de' parte de los/capitalistas, por esta clase 

, - ' I 

de negocIos. 
El señor AGURTO. Hay que hacer notar que 

los hoteles se ven muy bien' al 'lado de los con. 
ventillos. 

El señoI:,.. GAETE.- Es una lástima que sean tan 
,distintos unos de otros, pero, justamente, t~mbién 
estamos luchando por 1:erminar con el conventillo, 
Por esto, en la legi~lación sobre habitación pOpUe 
lar, que ya despachamos, se ha eliminado. por lo 
menos del papel, la palabra contrentillo Ahora falo 

., ta que se haga desaparecer eSe concepto de la . rea. 
lidad. . . 

, 

Quiero terminar manifestando que voy a apo-' . . 

yar el proyecto como viene redactado y me vo:\, . . 

a oponer al awnento del monto' de las patentea 
para estos hoteles de turismo, porque creo qUe de 
bemos dar' toc'/as las facilidades en cuanto se re .. 
flere al turlsmu.' 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡La,. pa­
tente es para la venta de bebidas alcohOlic~' ... 

señor GAETE. Pero no podemostmpedir. qUb 
vendan aicoho¡"estos hoteles de turismo. Seria COli' 

tráproducente. ,. , 
El señor GONZALEZVON MAREEs .. - Pe~o, 

sefior Diputado, como será'n establecimientos que 
van a vender bebidas alcohólicas al margen de 111 

legislación de alcoholes, es justo que por ello pa. 
guen más que otroe. 

El señor' GAETE. . Pero no olvide, Su SeñOria, 
. que .su funcionamiento es de temporada; en Ch1-

• 

imponer, pues, una contribución tan alta' , , 

El señol GONZAI.EZ VON MAREES.- Sin em· 
bargo. el día que tengan patente permaneme. no 
expenderán alcohOl sólo por temporadas, puesto 
qUe para ir a beber a los bares de los hoteles na. 
brá s1empre público; , 

El señor GAETE. Pero cuando tal C(1sa' OCU- . 
• 

rra, estará o Su Señoría O yo u otro señor Diputa .. 
¡j.o, que nos preocuparemos de, ver el resultaao qUA 
. e;;tas disposIciones tienen en la práctica v, según 
sean sus resultados, podrá modificarse la tegi51a. 

• • • Clono '. 
Lo que se pretende es que haya túristas, y q~e 

aquellos que viajen sin serlo, sepan que tienen una 
. pieza o una cama limpia, en un hotel conTorta 
ble, a donde poder llegar. 

Por estas consideraciones,. voy . a votar favorable 
mente el proyecto. 

Nada más, señor Presidente .. 
El señor MONTT. . Pido .la palabra, señor Pre . 

sidente. , 

El oScilor CASTELBLANCO (Presidente);--Tit .. 
ne la palabra Su Señorla. 

E; señor MONTT. He pedido la palabra par;' 
poner en conocimiento . de la Honorable Cámara, 
una indicación que 'voy a hacer a este proyecto y 

• 

que enviaré a la Mesa. 
o . El, Hohorable señor Gardeweg ha hecho la obJI:: 

clónde que este proyecto' significa lntervenciOn 
del Ejecutiv'len las facultades que son propifl~ 
de las Municipalidades; se desvirtuó esta obser. 
vación por el Honorable señor Maira, diciendíl 
que, en realidad, las Municipalidades serl1n siem­
pre las Que otorgarán patentes. Esto es verdad; 
pero debo deciJ .. señor Presidente; que no es efee' 
trro que las Municipalidades tengan facultad pll.. 
;:a negar la patente; de suerte que, en el caso 
de qUe un negocio cualquiera haya sido declaracio . 
"establecimiento necesario para el turismo", por el 
Presidente di la República,· las Municlpalidadeb 
tendrán, forzosamente, qUe. otorgar patente. 

• 

Tenemos entonces que la autorización para el 
funcionamiento' de tales establecimientos, segun 
este proyecto, quedará entregada exclusivam~nte 
al Presidente de lt1 RepÚblica quien, mucha.., veces, 
no estará; en situación, 'por intermedio de sus fun­
cionarios de conocer las circunstancias particulli , . 

res de cada lugar ... 
Por estas consideraciones, creo que a las· Mu .. 

nicipa:idades' debe dárse1es una intervención más 
efectiva, ya que, como digo, una vez dada la au~' 
rizacióh por el Presidente de la RePública, aqueo 
llas' no pueden negar la patente. 

Estimo' que a las Municipalidades debe dárseles 
una intervención más eficaz en esta materia, en 
el sentido de que ellas deban informar favorable­
mente toda petición, .para que él Presidente de· la 
Repúb'ica pueda declarar "establecimientos n~c:' 
sários para el turismo" a aquellos· que lo SOIICI-

. ten. y hago hincap;é en esto de que el informe 
de las Municipalidades respectivas deba ser favO-· 

-rabIe, ya que como digo. una vez declarado el es· 
tab'ecimiento "necesario para el turismO". las Mu 
nicipalidades' tienen, forzosamente, que darle pa-. 
rente,' . 

. Mi indicación, entone.es, es para. que en el in· 
ciso 4. o del articulo Le;> .se intercale entre las 'Pa' 
labras "previo informe" y "de la Municipalidad 
respectiva". la pa1ab~a ''favorable''. . 

Nada más, señor . • • 
\ 

, . .. , ' . . . , .:' ' 

, 

~, " , 
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~4.a :SESJON EXTRAORDINARIA, EN 

El señor CASTELBJ.ANCO 
OfreZco la ·palabra. 

• 

(Presidente). -

• 
Ofrezco fa pala,bra. 
Cerrado el debate. 

, , b' Cám,ara se aproba· . Si le parece a la Honora .e 
rá en general el proye<:to. . 
, Aprobado. ' 

, '-, - ' , ~ , 
' . 

• , 

• • 
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-Practicada la votación en forma económica, .,u hubo quórl!illl. 
El senor CAS''Tl''''E'TLBLANCO (PI'e5identeJ. .-

Ruego a los señores Diputados 'no abs,tenerse. 
Se' va a repetir la votacidIl . , 
-Durante la votación. '. 
El señOr OJEDA.- ¡Después ,le van alleg!l.~ 

todos los inquilinos borrachos, Honora,ble' se1\or 
Itchavarri! ' 

• 

Co¡no la. Honorable CAmara no celebrará sesIo­
nes la próxima semana: se va a entrar de illInedu. 
to a su discusión partlcular. , 

Se va a dar lectura a, las ,indicacIones rol'-
El 'señor ECHA V ARRI . ' He votado para dar . 

muladas. " bé 
El señor SECRE'l'ARIO. ])el señ~r :Lab ,pa 

ra substituir el articulo 1.0, por el slgu~ente: 
"Artículo 1.0 ' Los hoteles y los , 

establecidos en lugares de turismo que determl' 
nará el Pxesidente de la República, y durante la 
époC;l que les señaJ.e, no qu~arMl. afectos a las 
disposiciones relativas a las dIStancIas contempla­
das en losarticulos 142 Y 143 de esta ley. ni a las 
prohibiciones de venta al público". .• 

Del señor González von Mai'ées, para que, en la 
letra 1)' se eleve la cifra "$ 13.700" a "$ 20.000"; 
Y en la letra m), se eleve igualmente.la cifra 
"$ 10.500"a "$ 15.000"., • 

De los señores Ceardi, Echavarri, Del Canto, Ve 
negas, Malra Y opaso, para agregar en la letra m) 

después de la frase: "Para los Restaurantes de Tu 
. risma", la siguiente: "y también para los Res­

taurantes y Bares de Primera Clase". '.' 
De lqs mismos sefiores Diputados, para reempla­

zar en el inciso 4.0, la,$ palabras "Estas patentes" 
por estas otras: "La patente para los Hote:es y 
Restaurantes de Turismo .... " 

Del sefior Montt.' para intercalar en el inciso 4.0, 
del artículo Lo entre las palabras previo inIoI­
me" y "de la M'llIlicipalidad respectiva". la sl-
guHmte: "favorab~e". ' 

Del sefior Pinedo, para. agregar en ~l inciso 1). ~> 
entre las palabras "El PreSidente de la República" 
J "podrá", estas otras: "previo infÓrmede la Mu' 
nicipalidad respectiva". , 

Del mismo sefior DiputadO, pata suprimir en (o. 

Inciso 5'. o fa frase finaIgue dIce; , 
"En este caso, no habrA derecho a obtener la d~ 

vOlución de suma alguIla¡ de parte de la Municlp9 
'lidad que haya otorgado la patente, cualqu~era 
q~e sea la fecha en que adopte la medida", 

El ' señor CAS'I'ELBLANCO <Presidente).·-
Se van a vota1' 'las indicaciones. 
, El seftor SECRE'l'ARIO. ,Indicación del R\)· 
norable señor Labbé. para substituir' por otro' e) 
artículo 1. o. ' . 

El. señor GAETE. ¿QUé dice? . 
El señor SECRETARlO.-, Dice la indicación. 
"Articulo 1.0 ' Los hoteles' y los, restaurantes 

establecidos en lugares de turismo,' que , detennl~ 
nará el de la República, y. durante '8 

• • 

epoca que les señale, no qued1lrán afectos a l~ 
disposiciones relativas a. las distancill.S contempla· 

, das en los artículos 142 y 143 de esta ley ni a les 
prohibiciones de venta al púbHco". 

El sefior CAS'l'ELBLANCO" (PresIdente,. ,. 
En votaCión 1'a indicac' ón . 

-, D:urante la votación. 
. El señor OONZALEZ, VON MAREES. 

es borrachera Ubre! 
jEsa 

El sefior GARrE. -Siento tener que rechaia. 
la indicación del' Honorable sefior Labbé, 

El sefior LABBE._ Yo no lo siento. por e1 con· 
trarlo. lo celebro. Esta es la característica de la':!. 
leyes dictada.s durante. este 'Gobierno: siemp~ 
malas:' . . . 

-HABLAN, VARIOS HO~ORAB;LES DIHO'tA~ 
ALA 

, , , • 
• • • 

· ~: -. , ".-: • 
. ! _ •. , 

, • 

numero. 
-Practicada la votación en forma econótmc .... 

rué rechazada la índicaciónpor 38 votos contra 5. 
El señor CAST,,:r.BLANCO (Presidente).-

f<.echazada ! a indicación.' 
El serior RUIZ.- rAsí levan a decir :sus inqUl­

,lmos tamb:én!" 
l!:l señOr QAS'l'ELBLANCO • 

Ruego a lOS Honorables Diputados se sirvan guar-
,dar silencio.' . 

El sebor SECRETARIO. Indicación del HQntt, 
rable señor González van Marées, para que en la 
letra n se eleve la cifl'a'" $ 13.700" a ''$ 20-.000". 
y en la letra m!. se eleve' igualmente. la cifra 
"$ 10.500" a "15.000". 

, , 
El sefior CASTELBLANCO (Presl<lente). 

Se vota la primera indicación. ' 
El 'señor GONZALEZ VON MAREES.- Ha" 

que votarlllJ\ en conjunk. seiior PresIdente. 
El señOr CAS'l'ELBLANCO (Presidente).-

Se votan las dos indicaciones conjUl1tamentel~ 
-Durante ,la votación. . . ; . 
El señor LABBE.-Vote, pues, sef'lpr Gaete. 
El señor GAETE.- ¡No .. porque ya dí las ra· 

Zones por las cuales estimo que no debe subirse 
las patentes! 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente).·-
¡Llamo al orden al Honorable senor Gaetel 

El señor GAEl'E.- ¡Muchas gracias . .,eñor Pre· , 

• 

sidente: estaba dando rfl2JOnes a un H. Diputado I , 
El señor CASTELBLANCO' (Presidente).-­

Estamos en votación, Honorable Diputado. 
-Practicada la.votación en forma económlc2l.. 

rué aprobada la indicación por 24 votos contraS. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). .-

Aprobada la indicación. . 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­

res C~ardi, Echavarri. Del' Canto. Venegal" Mai­
l'a y Opaso. para agregar en la letra m) después 
de la' frare; "Para, los Restaurantes de 'l'urismo" 
la siguiente: ")1 también para lOS Restaurantes v 
Bares de Pr'mera Cla<"e", 

. , . El señor ROJAS.- ¡ Dlo se. llama borrachera 
lIbre! ' , 
,El señor GONZALEZ VON. MAREES,- Es el 

ch ímo aprObar esta indicación, , , 
El sefior GUERRA. - Esto si que es trago libre. 
-,Practicada la votación en la forma económi· 

ca, fué aprlll\)ada ·Ia indicación por 21 votos cOn­
tra 19. 

• 

El señor CAS'I'ELBLANCO I Pl'ésidente 1 , -
Aprobada la Indicación 
, El señor SECRETARIO.- Indicación df' lOS mi" 
mos 'señores Diuutados, para reemp'a'Zar en el 
inciso 4.0. la fra:;'!' "E~tas natentf'i'" por esta, 

'. otra: "La patente para los Hoteles v Rei'taurantP.1I 
de Turismo" . 

, 

El spfior CAS'l'E:LBLANCO (President.e) . --
En votación la lnrl1('!tclór" . 

,El. sefior A'1'lENZA. - F.., un A r>Onsecuencia de 
• 

la indicación anterior. señor Presidente. 
El señor CAS'l'ELBLANCO (Plesl~nt.e).-

SI le 'parece a la Honorable Cátnara. se dan\ pOr' 
aprobada esta indicación'" 

Aprobada 
• , 

" . " 
- ,..' 

• 

• 

• 

• 
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1532. • CAMARADE DIPUTADOS 

El señor ('jAETE. Que se lean las indicado-
nes,csefiot PreSidente .. 

El s~ñor ATIE:NZA. Ya está aprobada,' sefior 
Diputado. . 

El sefior CAS'tfl~r SLANCO <Presidente) . . 

Lag indica,.cioneS se' están leyendo. sefior· Dipu­
tado.' 

E! sefior GAEI'E. La que se acaba de votar, 
sefior Presiden te . 

El.señor OONOHA.- Se le dió lectjlra. 
El señor CASTELBI.t\NCO (Presidente). . , . 

Su Señoría· debe poner más atención al deba'.e. 

=. 
. 

Se va a repetiR la votac~ón. Ruego· 11, lo!! se­
fiore" Dipl.\tad,os se aman no llib:;t¡ene~e . 

-Durante la votación: 
El &efior GAIí:I'E.~ Quise decir 

mos en favor de -Su ExCelencia el 
la República. 

-
los que votf'l-' 
?residente de. 

El sefior PINrel)(). - Sabe muy poco Su S~-
fiaría; meillOs lo que vota.' • 

El sefior GARrE.-· ¿Cómo dice, Honorable se" 
fior Plnedo? 

El s-eñO\I' 
Su Señoría. 

. 

. _. No sabe ni 10 que vota 

El señOR GAE'l'E.- Yo siempre sé lo. que vo­
to. Honorable sefior Pinedo. 

-,Repetida la votación en·. tOllina económica, 
tué ,rechll,zada la • por 1'7 voto" COll-

tra 13. 
, 

, 

El. señor SECRETARro.- I Indicación del' se­
ñor M.ontt. que incide en el inciso 4.0, patra in· 
terca lar la. palabra "favorable',loentre "p~vio in­

"'forme" y "de la Municlpalidad respectiva". • 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 

permite. sefiorPresidente? . FJ señor CAS'I'ELBLANCO (F1re31dente). - . 
Con respecto a esa indicMión, creo que es In­

neeesaria, pues se acaba de. aprobar que se - pue· 
de oto~ar .. patente de turismo a todos los esta· 
blecimientos de primera clruse; lJlego, no queda 
limitada la concesión a los salones de turismo. 

El señor A TIENZA. Siempre' es necesaria, 
-HABLAN· VARIOS .HONORABLES DIPUTA-

Reohazada.la indicación: 
· El señor SECRETARIO.- Indicación de] Ho­
norable señor PinedÓ. p~1'a su:primir en el inci­
so ¡¡.o la siguiente frase: "mn este caso, no habrfl . . ' 

derecho a obtener la devolución de suma· alguna 
de parte de la, Municipa.1idad que h~a otorgado 
la patente. cualquiera que Sea la fecha en que 
adopte 1!", medida". DOS A LA VEZ. . 

.El señor' CAS'rE! .BLANCO 
En votación la indicación: 

(Presidente) .. ' 
• 

El 'señor CAS'l'El."BT,ANOQ (Presidente) .,-, ¡ 

En votaciól1 la' indicaclÓi1l . 
Durante la votación: ,-HABLAN VARIOS nONORABLES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. . El señor GAE'I'E. Encuentro muy poco de- , 
" moc¡;¡ttica esa indicación. 

, Votada . ecónomicamente 1.1. indicación, no se 
produjo el ql,lórum i e<rlamentario . 

-' Vfllarla econñmicamente la iridicac!ón. fup re-" 

El señor CAS'IE! ,BLANCO (Presidente) ... ".' 
No hay' quórum de 'votación, Ruego a los, s~ño-
res Diputados no abstenerse.' • 

Se va a repetir la votación. , ' 
El señor GAETE.- Vote. señolil Urztla;;vote 

Está nablando no más. " , . 
-Repetitla la votación en forma econ6mJea, 

fu.; aprobada' la indica,ción por 29 vot')!!. ' 
El señor GAE"rE.- ¡Al peI'!!' 
El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente, , 

AJY1'obrula la, indicación. 

ch"'~2r'1a !lor ~8 >;otos ~óntJ.a 7 . 
El !señor OAS'l'ELBLANOO 

Rp('haz~.dQ la i!J.dicación. 
(presidente) -

E! fl.rtículo 2.0 ne. qa merecido observaciones y 
Qui'da. por lo tanto. aprobado. " 

El articulo 2.1) dice así': , . 
,. Artículo 2.0. -LIJ. p~sente ley comenzará a 

regir desde la fecha de su Dublicación en pI Dia, 
riro Oficial", • , . 

El seÍÍ,o!' CASTELBLANOO, (Presidemel,-
• 

Queda terrninadnladiscllsión del proy~cto. 
. \ 

.. 

El señor SEORE'l'ARIO . - Indicación, de1 Ho­
.noráble sefiOl' F'inedo para agregad' en. t!1 !~C1SO 
5.0 qUe dice: "El Presidente de la R¡;'p;ibI1ca po' 
dJTá derogar la' deciaN-'lci¿n de estsOJ1ccimieilltl, 

3.· CREAOION DE LA R-\MA OE OFICIAJ"ES DE .' 
ARMAS INGF.NIEROS. EN LA FUERZA AE­
REA DE CHILF.. 

. necesario al turismo., . ",entre las ¡>'\labras' "Pte· El señorOASTELBLANOO (Presidente).-
sidente d.~ la República" v "oodrfi" 1" rr9¡<;e~. ,CnrrPRPonde ocup:n..,e del proyecto que crea la te 
"previo informe de latMnnif>;1"ÍJUd::td reSpectiva'·, " '1''''cicJidad de Ofícia12s Técnico;,. Ingenieros, en lJ 

.El señor CASTELBLANOO (Presidente l .. ,_ ,f'úerz?,. Aérea. . ' 
En votación la lndlcaclón. . Está impreso en el: Boletfu .5,294 y a ron!"). 

-Durante la votación: . Diputado Informante de la Cúmisión de Defensr. 
. Nacional, es' el Honorable sefior. Bossay y (le JI 

; El· señor RUIZ.- Podría &eN con los dos. fe' Comisión de f[acienda, el Honorabfe sefior Malra. 
quisi~: COD o sin informe de la M1Jnicipalidafl· Dice' el proyecto: . 
. El sefior GAETE.- Hay que dejarle alguna "Articulo l.o .. -Créase en la Fuerza Aérea de 
faoeultM al Ple51áent~ de la República. ¿Dónde Chile la Rama de Oficiales de Armas. IngeniflTOS 
está eso. influencia de que hablaban denantes? . Artículo 2.0. La l?lanta de Ofichles de Arnw.s. 

Total. qUe somos muy pocos los presidencial!', l' á 
que estamos aqu1. . lTgemeros . .ser la siguiente: 

. El señor SEPlJLVEDA RONDANEI.T,l.--, tPr,.,-, 
sidenciaJell? . 

,El señor ATlENZA.- Pocos. pero cal;flc",do~ 
El señor URZUA.- ¿Cómo es e~o de .¡}Test-

de!1ciales . 
, 

,1 . Oómodoro 
3 Oomandantes de GrUllO, 
5 Ogmadantes de Escuadrilla 

, 

14 Capitanes de Bandada. 
· 37 Tenientes Primeros. . 

\ 

• 

-V')t'3~a, económlcameJl~ la tndleaci6n, no 
,hubo'quórumo dt" votllción. . 
.. El señor OAS'I'E! ,BLANCO (Preside>nt~' '­
No hay quórum de vutti.e,. .. 

Artículo 3. o. Esta Planta 5f' forlllará con lQI!t 

actuales Oficiales' de Arlllas. Rama Técnica, que 
posean el título de especialistas en IngeIiieria Ac' .. 
lonáutica. comprobada su competencia, y ,se co,u~-

• 
• 

• 

• . 
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= 
pletará a medida' que se consulten los fOt'tlos cú 
rrespondientes en la Ley de Presupuestos. 

Artículo 4.0. El reclutanuento de Oficial~s In' 
genieros se hará' con profesionales chilenos tltUl"" 
. dos en las Universidades del país (t;' en el e~tran' 
jero. Los requisitos para el ingreso serim estabíf'· 

, cidos en el respectivo. . 
ArtícUlo 5. o. Los requisitos para el casclmso de 

los Oficiales Ing~nieros serán los mismos que fija 
la Ley para los Oficiales de la Rama 'J'écruca. 

Artículu G. o. . Los Oficiales pertenecientes :'1 Hl 
Rama de Ingenieros percibirán sus sueldos. au· 
mentados en un 25 010. Este aumento será part.e 
integrante del suéldo para todos los efectos legales. 

Artículo 7. o. - El gaSto qUe demande el ~um' 
plimiem;o de la presénte ley se imputará al Pre: 
.supuesto del Ministerio de Defensa Nacional, Sub­
secretaria de Aviación. , . ' 

Artículo 8.0. ·Esta l~y regu-á desae la fecha 06 
.~u publicaCión en el Diario Oficial. 

, 

Artlculo transitorio I 

LOS' Oflcl.ales de grado mferlor a Teniente l. CJ 

,que a la fecha de la promulgación de la presente 
ley pertenezcan a la Rama Técnica y posean '"1: p 

tuJo de especialistas en Ingeniería Aeronáutica, 
podrá.n 'optara este grado preVio e{támen de capa-
cidad". . 

(Presidt::nte) . 1l!l señor CASTEJ.BLANCO 
, El) discusión, ~l proyecto . 

Ofrezco la palabra/o . . 

~.- ' 

. El .señor BOSSA yJ. Pido la palabra. 
El señor' CJA8'rml.BLANCO (Presiden te, , - . 

/ . Puede ousaI ele ella Su Señuría: 
El señor BOSSAY.- Debido a la entrega (.i1Jc 

· se está ha.eiRrnio a, la J;i'uerza Aérell: de Chile, ct0 
numerosas máquinas, se le ha presentado la ne ... i::-
61dad de teller personal especializado en ingenit!\:Ío. 
aeronáutica. '. . 

Actualment.e la PuenaAérell cuenta wn m<lY 
pocos elementos especializados en esta rama de .3 

"ingenieria, ya que son sólo 23 irrgenieros los une 
~xisten en esta especialización. . 

Re consideró. tal estudiar detenidamente es,,,, 
Mensaje, que, las razones eJ!:puestas por 'el ~en~ r 
Subsecréta.l"Ío de Aviación como por el seflor M1-
nistro de Defensa Nacional, eran suficientes para 
·(le~pacha:rlo. -Esta es, la razón por la cua.l 'le \ .. 

· hicierQlI1 al Mensaje muy pocas modificacione::> 
En el Mensaje se pide que, dentro de la Fuerza 

Aérea, se forme una plan.ta de ingenieros técniccs. 
Actualmente. los ingenieros se encuentran solam .. n . 
tfo en la planta técnica, que estA compuesta pur 

, oficialE's de otras ramas o por algu'I!Os pilotos que 
83 encuentran imposibUitados para volar por alg!!!l 
accidente oUt! han sufrIdo y que éstán impidielldo 
tlascén¡;o de estos Oficiales Ingenieros.· 

Tambien la Comisión consideró aquella parte rtel 
. M-ensaje que se refiere a -las dificultades que~l'­
cnentra 1ft. Aérea de Chilepttra contrat.a. 
ingenieros, ya que deben ingresar a los grados del 

,alférez y cmbtenientes con sueldos muy escaSf)~ 
Se aDrobó, Dor·lo tanto, una diSpOSición que hace' 

· Que. d ... aquí *lD adelante. los ingen1eros ingreSe!! a 
la Aérea con el grado de Teniente 1. o .. 

La tllanta. está r.oD\Puest& pol' un Comodoro 're!' 
Comandantes de ,G;rupo. ~co Comandantes 'iP 
Escuadrilla,' catorce Capitanes de Bandada y trein­
ta y siete Tenientes t»rlmexos,lo que importa. un 
gasto de' mAs d.. 1lI1 millón de pesos. 

• • 

) 

-:ln 1& Comislónde . 
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pl€Sentaron dificultades a este proyecto, ya que St: 
financiaba con .cargo al Presupuesto del año 1913 
y en él no existian· las sumas necesarias parlO 
este· fin. .. 

Se conslllU> 1\1 Ministerio de Hacienda, qmen 
envió una. nota, que' los señores Diputados tienen 
a la vuelta del Soletm .. en la que manifiesta Q'.l(: . 

el señor Minlstro de l)efensa Nacional, en la dis-' 
cusión de los Presupuestos, ya había conseguido la 
suma de un millón de pesos que. para este efecto, 
estaría demro del rubro general del Ministerio. de 

· Defellsa. Subsecr~taría de Aviación.' ' 
Los 'Oficiales que ingr~n a la pla.rÜa :no se 

contratarán de,1nmcdiaLo sino qu~ parcla.lrneme ('n 
· los años 1944 y 194ñ. -

, 

· , 

• 

• 

, 

Además, los suboficiales de esta rama, p01 10 de­
l1cado de su niisi6n, tendrán derecho a. \!H 25 ola 
de sobresueldo. cantidad que, por lo demás. ganan , 
actualmente los ~ue tienen esta ef¡pecialidad., 

,. 

· Por es'taB raiones, señor Presidénte, solicito que 
la Honorable Cámara apruebe este proyecto, y que. , 
do a disposición de 108 señores Diputados para 
cualquiera aclaración que sea necesaria. 

El señor OPITZ. . ,Me permite, Honorable Di-
· putado~ . 

Yo qUiero formularle una pregunta. Querrla 
que me infolmara si los veintitrés ingenieros de­
la . rama técnica de la Fuerza Aér.ea, son graduado!! 
de ingenieros en las Universidades del Estado. . 

E!! señor BOSSA Y. Son todos graduados en las 
Unlversidades del Estado. • 
· El señor OPITZ. En segUida, ¿quiénes les eon- -, 

ceden el tít.ulo de especialistas? Porque el proyec-
to se refiere a aquellos que ocupen est08 cargos 
en el futuro. Los actuales ingenieros, len qué SI-
tuación van a quedar? ' 

El señor BOSSA Y. En la actualidad, 108 in.' 
genier08 se han especializado en un curso, cuandO 
el Gobiernu los ha e)Jviado al extra.njero. 

El señor OPITZ.~ Pero no tienen titulo. 
El· señor BOSSa Y. - Tienen título. Además, el 

artículo 4. o dice que deben, ser chilenos gradua 
dos en la Urliversidad de Chile o en el extranjero. 

El señor OPIT¿. 'Eso se refiere a lag futur().!J 
ingenieros: pero yo me refiero a los actuales. 

El . señor BOSSA Y. . Todos los actuales inge_ 
nÍeros tienen título de especialización en Estados 
Unidos 

El señor MAIRA. Pido la palabra. ' 
El 'leñor CAS'I'EJ;,BLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra el Honorable señor Matra. 
El seflOr MAmA. Queda agregar dos palabra!!. 

, 

El . Ministro de Defensa Nacional, señor Prest· . 
dente, pidió. en la discusión de los Presupuestos, \ , 
la. modificación de una partida de la Subsecrl'ta. 
Tía de Guerra., reduciéndola en la cantid~ de UD 
millón de' pesos, la que, para este efecto, se ha 
traspasado a la rama de Ingenieros de la Fuerza 

• 

Aérea. 
El señor BOSSAY. En esta forma queda n· 

nanciado el proyecto. . 
El señor CASTI!a ·BLANCO 

Ofrezco la palabra. , 

• 

(Presidente) .-

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor . CASTEJ,BLANCO 
Tiene la palabra Su Sefioria. 

(Presidente) ...... 

El señor OJJt:IJA.- Yo 'q~!isiera que el szñor Di-' 
puta do Informante me dijera quiénes son los . que 
van a percibir esta gratificaciÓn del 25 por ciento. . 
de que nabla el artlculo6.o. 

m seiior BOSSAY. Van a. ganar la misma gfa,. 
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. , 

t1!lcacfón, por el hecho de tener esta. especiaiidad, 
que los obliga a slalira !probar máquinas, que tie­
nen los oficiales que vuelan permanentemente. 
'Ellos' deben desarrollar su trabajo precisamente 
probandO las máqUinas: . ' 
, El sefior O.:rEDA.· Son entonces únicamente los 

'sefiores oficiales los que van a ganar esta gratl . 
ficación, y esto constituye -una injusticIa más den. 
tro de la rama'd'll la Aviación .. No sólo estAn en 

• contacto con las máqUinas los sefiores Oficiales 
. o los Ingenieros técniCOS; acttla en contacto con 

eHOI5 ellpersonal de suboficiales, para' h8ioor las 
p~ebas de· vuelo y, en realidad, tiene este perso­
nal la mismaresponsabilidl1-d que los Oficiales. 
Lógico es, entonces, que este personal' de maes_·'. 

" tranza de la Aviación ten,ga también derecho a la 
gratif1cación que van a recibIr los sefiores inge 
nieros. , 

Yo quisiera saber .si este articuló también como 
prende al personal de tropa que tiene que traba­
Jar en con tacto directo con estas máquinas. 

, . El sefior BOSSAY . .,- ~o conozco precisamente 
la situación del personal de tropa. Podria expl1. 
cá.rnosla el señor Ministro de Defensa, que se 
en(1)entra én la Sala; pero este articulo se refiere 

. exclusivamente a los . Oficiales 1ngenieros. 

El señor CASTELBLANCO 
¿Ha 'terminado Su' Sefiorla? 

• • 
. 

(Presidente) .-

El sefior OJEDA.- Si. sefior Presidente. 
. El sefior ESCUDERO' (Ministro de. Defensa Na 

eionaD .' Pido la palabra, sefior Presidente. 

El sefior CAS'I'ELBLANCO' (Presidente) ,-
Puede usar de la palabra Su Sefiorfa. . 

El señor ESCUDERO <Ministro de Défensa N~. 
cionaD - Para· ábsolver la pregunta del Hono' .. 
rable señor Ojeda, debo decirle a Su Señoría que 
estil. gratificación de! 25 por ciento SE' otorga. a, too 
do el personaL' 

.' Estagratificaelón . qUe, se otorga en ,una forma 
espeCial a los ingenieros, 'es para los ingenieros que • 
no serían propiamente los probadores de máqul­
nas sIno los proyectistas, con el objet,p de especia, 
lizarlos: p.orque no. basta para el ingeniero aétf>(' 
tener S11S' estudios bá.sicos de ingeniería, sino que 
tiene que especializarse, en seguida, en 'las diferen-

. tes ramas. como ser construccio:pes, pruebas, etc. 
En reaUdad, todo el personal que vuela mé.s dI' 

determinadas. horas tiene esta' gratificaCión del.' 
\15 por ciento,. Honorable Diputado. 

! 

-• 
intervención directa en el arreglo de las maqui. 
nas, que no' se pongan inconvenlentes e incluso ei 

· señor Ministro de Defensa NacIonal estudie la p<.l 
bibtlidad de' solucionar esta desigualdad que ex ..... 
te dentro dé la Rama Técnica de la 'Aviación, No 
es justo que los oficiales .técnicos, por el hecho d~ 
serlo, tengan todas· las prerroga.t1vas, cuando eJ' 
persona1 de tropa corre el mismo riesgo y aun 1n 
tervlene en forma más directa en el arreglo dl'l 

.1M máquinas. ~ criterio es que, en general, toda . 
la ge?-te que tiene contacto con las máquinas y 
~ue, lDcluso, corre el riesgo de hacer la· prueba 
ue vuelo, debe de tener est~ % de gratIficaCIÓn .. 

No he podido formular indicación, porque esto 
redunda en un mayor gasto y, dEÍ acuerdo con 11> 
reforma. constitucional última, no podemos for 
mular indicaciones en este sentido; pero mi cr) 
terio es que el sefior Ministro de Defensa estudie 
esto y, si hay injusticias, que las repare. 

Nada más, señor Presidente. ' 

El señor ESCUDERO (Ministro de Defensa Na. 
cional) ,- 'Pido la palabra, sefior Presidertt., 
, El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -' Tie 

· nela palabra el sefior Ministro. 
El. señor ESCUDERO (Ministro de Defensa Na. 

cionaD.-:-", . YÓ reitero lO que acabo de mamfestar. 
señor Pr¿sidente. . 

En l'ealidád, todo' e) personal, cualqU1ell'l qu~ 
sea su clasificación, que vuele más de cuatro bo . 

/ . 

ras en el mes, tiene su gratificación. . 
_ En todo caso, ofrezco al Honor~ble DIputado se 
no1' Ojeoo ocuparme del asunto para ver si se 
puede establece'r esta garantía en una forma pe. 
reja. . 

El sefior pHACON.~ Muy bien; eSe es el pen 
samiento de nosotros también·' 

• • 
El señor CAi3TELBLANCO (Presidente'. Orre:.. 

co la palabra. . 
• 

, o fr::-zco lD palabra, 

CcrrHt!v el debate'. 

En vutación general el proyetto. _ 
Slle pareCe a. la HOnorable Cámar2l, Se dara . . 

pOI' aprobadO en gen~ral. 
Aprobado. , 
Hay una indicación, formUlada por el Honórh 

ble señor Garrido, para agregar un cargo de OJ. 
bUjante en el Servicio Técnico de la Fuerza Aé· 

, El señor OJEDA. En realidad, la tienen, pe-
t'O exclusivamente los miembros del personal de' 

. rea.. · . ' 

, , 

la rama del aire. '. . 
El personal· que no pertenece a la rama del aire, 

en ~ste caso, el personal . de la Maestranza de 
Aviación, no está cont.emplado en este 25 010 .. 

Puedo decir más todavía; conozco personalJDen· 
te el ca.so de los oficiales mayores o sargentos me-' 
cánicas que trabajan en la Maestranza Central de 
la Aviación, que hacen la prueba de vuelo de lal! 
máqUinas, que están en' contacto crirecto y diarIo 
eón ellas y que no perciben" este 25010 que en el 
afio 25 percibían. . 

Por consiguiente. deseo dejar sentado en' la Ho_ 
norable Cámara este precedente para qUe haya 
un criterio general. Ahora se da este 25% a 103 

. oficiales pert.enecientes a la' rama. de· Ingenleros y, 
si mañana existiera la posibilidad de dá.rselo tam 
.biéna esta ,gente de tropa, como los suboficiales 

, mecánicos o maestros mayores, que . tieneri lma 

• 
, 

. ( . . 
• 

, ' '. 
, , . 

. ' . .. -

Como t'staindicaci6n es totalmente improceden, 
te, y no se han presentado otras,' queda aprobado 
también en particular' el proyecto. . 

El sefior MAIRA. ' ¿Me permite, señor Presl' 
dente?·Ell la Tabla de Fácil DespachO de' una d·~ 
1M sesiones pasadas, figuraba un· proyecto, aproo 
bado ya en Parte, que también tiene relación con 
la FUerza Aérea. ¿No 'se podría tratar de ¡nme. 
dJato, seilo1'Presidente? 
. 'VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.';"" Nó, Hono 
;:able Diputado. . ., 

. El señor GONZALEZ VON MAREES. Aprobe, 
mos primero el proyecoo de refC}l'ma. del Código' 
de Procedimiento Civil, Honorable DiputadO. . 

El señorMAIRA.'· Es un proyecto muy breve, , . . 

. Honorable Cámar.a. 
El señor' CASTlá,BLANCO . (Presidente). . Ha:1 

oposicIón, Honorable Diputado. • • 

,- ' . 
, , ' .- ' . 
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·M.a S>ESION :j:!}XTRAORDINA R:TA , . EN VIBRNES 7 DE 1635 

· .,' • • 

4;- DE DIVERSAS DISPOSI··· 
ClONES DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN 
TO CIVIL. l\'iODIFICAcrONES DEL, SE .. 
NADO.' . 

, 
• 

El sefior CAS'1'Ef ,BLANCO (Presidente) . En· 
. discusión las 'modificaciones introducidas por. el 

HOnorable Senado al proyecto qUe modifica di· 
versas diSPosiciones delC6digo de Procedimiento 
Civil. . 

• 
Este proyecto estA en su tercer trámite consti' 

tucional. . 
Ofrezco la palabra. . 
El . sefior GAJARDO (Ministro de JUsticia>. ..-. , 

Pido la palabra .. 
El sefior (Ptesident~). 'rie 

ne la palabra el sefior .' 
El sefior' GAJARDO (Ministro de Justicia). .. - . 

Sefior , Presidente: La Honorable Cámara debe 
pIOnunciarse sobre este proyecto de reforma.s al 

· Código de. Procedimiento Civll 'en tercer trámiL~ 
const,itucional. 

Alln cuando, en muchas mater1as, la reforma no 
es todo lo eficaz que yo desearía, y a p.p.saI que 
el proyecto aprobado por esta Corporación es más 
avanzado en ciertos aspectos, que 'el del Honora· 
ble Senado, me permito solIcitar s1.1 aproha::aón 
en Igual forma que lo ha hecho este último Cuero 
po Legislativo. 

Daremos as1, ElJ1 todo caso, satisfacción,' aunque 
· sea en parte, a este verdadero clamor público qUf. 
aesde hace más de veinte afios reclama en nues 
tro país mavor rapidez en 'la tramitación de íoS" 
juicios. 

¡ . Más adelallte,' la práct~ca nos sefialará' en qué 
puntos deberemos ampliar el alcance de estas re 
formas para darle mayor eficacia a' nuestra ad' 
ministraciQD de . justicia, cuya actual lentitud 
l'onstituye un insalvable obstl1culo en la noble, tao 
rea de darle opoI'tnnamente a cada cual lo SUVII . . . 

tratura de servir con mayor celo su cargo se es­
trellan contra una legislaCión que. no está sinero­
nizada COn los tiempos que corren. 

Por eso pido a lOs señore~ 'Diputados se sirvan 
prestar su aprobación a este proyecto tal OObl<í 
lo' ha hecho el Senado; con ello habremos dado 
un paso más hacia adelante en la senda de otor­
gar a nuestros conciudadanos lo que tienen dere­
cho a esperar de Iioootros: una justicia expedita y 
rápida.' .. , , 

El sefior GAEl'E. Nosotros lo acompañare-
mos con nuestros votos, sefior' Ministro. 

El señor Y A:f:l'EZ . Pido la palwbra. sefior Pre-
sidente. . 

El sefior CAS'l'ELBLANCO 
Tiene la palabra. Su Señoi'ia:. 

(Presidente) . -.' 

El sefior Y~EZ. . sefior Pres~dente yo creu 
.. que estas reformas son útiles. pero también pue­

den encerrar una enorme gravedad. 
Con frecuencia, cuando se discuten en la Bono­

rabIe Cámara proyectos de esta indoJe' hay una 
tendencia natural a hacer pequeña.s· anotaciones 
o correcciones, ya' veces· también se desnaturali· 
za por .completo el objetivo del proyecto. Este pro­
yecto, que fué despachado )?Or la Cámara con al­
gunos defectos. fué estudiado en el Honorable se 
nado por abogados distinguidos. cuya opinión ro!! 
merece la más absoluta confianza'. . 

Por esto, señor Presidente, estimo que es con-' 
venlente apr9barlo' sin ninguna mOdificación, ni 
ning'1;11la corrección, sin perjuiCiO de que más 'tarde 
puedan repararse lasp.equeñas defic1enclasque 
puedan aparece-r. 

'El señor lUVERA.­
Presidente. 

Pido la palabra, aetia. 

El sefiorCASTELBLANCO 
Tlene la palabra Su Sefioría. 

(Presidente) . 
• 

• ,-

, . . 

, 

• 

, '. , . 
• . .- , 

-

• 

• 

• 

• 

." 

· , 

cuando se litiga un dereclio. 
'" Me limitaTé a decir que, entre otras materias, 

El señor RIvERA.· Deseo 8ólo manifestar ate­
por Presidente, que concuerdo con !oexPreSado 
por el señor Ministro pe Justicia y por el Hono­
rable Diputado sefior Yáfiez, en. cuanto a la ne~. 
sidad de deSPachar este proyecto sin mOdificaclV: 
ne",. aun cuando en él no estén consideradaE tO­
da.s 1a.s reformas. qué, posiblemente; deseáríamo.~· 
introducirle los Honorab:es Diputados. 

-

por este proyeGto se elimInan muchas incidellclad 
. dilatorias; se te otorga al juez la facultad para 
_ .' de of~Cio loserr'i'res de tramitación y pa-
ra tomar medidas que eviten nulidades de los al" 
t.os de procedimiento; ,se restringen las apelacio. 
nes; se estab¡ece un procedimiento incidental v 
fá~il para la ejecucióñ de las sent¡ncias, a fin de 
evitar un nuevo juicio p'ara su cumplimIento; se 
establece la conciliación; se fija la duración de 
los alegatos de los abogados; se prOhibe ej retI­
ro de los autos de la Secretaria del Tribunal,; sr 
amplían las mate~as que se tramitarán de acuerdo 
cunel procedimiento sumario; y finalmente. se 
establece' que los asunto!! de mayor, menor o mi, 

cuantía, se tramitarAn en conformidad aJ 
·procedlmiento qUe. corresponda, sin atender a la 

, categoría del juez de la eausa. 
son en brevi.sima sintesis algunas de las 

. 1l.probwla.s 'por el Honorable Senado pre-
. vio estudio de la Sección proc\*laldel Instituto de 
Estudios Legislativos, que preside don Fernando 
AJeS$8ndri Rodríguez,' a cuya inteligente éQOJtera· 
clón rindo el justo homenaje demj sincera gra-
titud. ' '.' 

Estas reformas tienen,' stn duda, extraordinario 
'. apremi<) polque puede .' que toda. la pre-

paración, la . . y .1 anhelo de la magts_ 

• 
, 

, '. . , . , 
, .. 

Peto, como se acaba de expresar es' d~ Sl1m .. , 
urgencia despachar,por lo menos, las disposicio­
nes que tienden a hacer más expedita y rápida ia 
administración de justi!;i¡¡., a fin de corregir 101i1 
males que, desde hace mucho tiempo, aquejan' ~ 
todas las tram1taciones judiciaJes. 

Como se ha dicho en' esta Honorable Cámara . . , 
"1(, mejor es siempre enemigo de' 10 bueno" " ,eb 
la imposibilidadmateria¡ de ponernos todos -de 

• 

• acuerdo acerca de las modificaciones' que 
introducir la Honorable Cámara, soy partidarto. 
al igual que el Honorable. señor Yáfiez, de' 
char el proyecto sin' mayor discusión. 

El sefior GAETE.. YQ creo que' ahora se puede 
despachar este proyecto, señOr Ptesldente . 

Aquí. hay catorce abogados y todos ellOs er:rtAn 
de acuerdo, en este sentido. 

El señor' A1n~NZA. Están de acuerdo' ~ 
efecto.' , 

. El señor GAIl:1'E. Nosotros, que somos los pa. 
Clentes. deberíamos interesarnos por conocer 111.& 
bondades del remedio; pero, en todo caso. vamos 
a aprobar el proyecto. . . 

El sefior i¡;ECRET ARIO. . El ~m1té Radical, 
en conformidad al artículo N.o 143 del Reglamen­
to, solicita la clausura del debate. 

El señor ·CAS'IEr ,BLANOO (Presidente) _ 
En vot~ión la clausura del' debate. ", . 

, 
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1536 ======:;~,a~A~M~A~R~A °D;E. DIPUTADOS , 

El ,señor LABBE. ¿Me permite, 
s1Clente? . , . 

Yo no éonsidero aceptable esta' petición y no 
creo que la Mesa se va a prestar para apoyarla 

, . · -se debe discutir artículo por artiCUlo; el regla-
lliento asi lo dispone. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . .. 
Han sido puestas en votación todas las modíf1Ca 
CIOnetl. 

Su seftoría está perfectamente equivoCado.' La' 
Mesa sólo ha, ClJmplido con su deber. 

El Honorable' seftor Rivera ha venido aquí a la 
MeSa a pedir personalmente la palabra.' 

Su señoría no tiene derecho a dudar de la pa­
labra de la Mesa. 

Elseftor. RIVERA. Estaba inscrito eonantl-
clpac1ón, Honorable señor Labbé. • 

El Sr. LARBE. Yo tengo la razón y Su Se-
El 'señor LABBE. . No puede ser; nunca na 

ocurr,do estó, señor Presidente, ni la' Honorab.1e 
'. Cámara jamás ha tomado, . que yo conozca, e! 

acuerdo de votar 'en bloque un proyecto. ' . 

ñqria no puede' d~smentirme: yo he pedido p11. 
blicamente la' palabra. .' 

El señor CAS'rELBLANCO (Presidente) .. -
Sí, después del Honorable sefior Rivera. 

Jamás ha, ocurrido esto, desde que yo pertenez­
co a esta' Honorable Cámara. Su señoría, que ha 

· ,sjdo Presidente, también lo sabe, y me parece que 
rLO hay ninguna razón para solicitar esta clausura' 
m necesidad alguna de acordarla. ' 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente) , 
La Mesa no hace sino cumplir con su deber, Ho-

El seño]: LABBE.-- Se la habrá pedido persO­
nahnente y en forma previa al señor Presidente, 
pero no la ha ¡¡edido públicamente. Según el Re­
glamento, S', ~ñoría debe conceder la p.alabra a 
qui~n. se la pida públicamente. ' 

El reñor .MUIl'l'OZ AYLING. Eso es lo que 

, . norable ·Diputado .. 
hizo el Honorable' colega sefior Rivera e hicimos 
otros Diputados, Honorable señor Labbé .. 

, 

. El señal' ORZUA.'- Indudablemen1ie, la Mesr.. 
· hace lo que determina el Reglamento. 
, El señor LABBE.-' Pero yo ;e pido ala Mesa 
que, dentro del Reglamento y dentro de las prácti-

. ' 

ca.s de la Cámara, considere esta observación. 
>El señor URZUA. ¡Es el ,Reglamento el qUe 

debe det.ermiDftIr estas cOlias y . nadie más! 
E\- señor LABBE, i Pero déjeme exponer mI 

pensamien to ! 
El señor GAETE. i Pero no se, enoje el Ho-

norable señor Urzúa J. , 
. El señor OJEDA. Estamos en votación señor , .' 

• Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente), __ 
El HonOrable sefior Labbé sabe, positivamenw 

~ que los señores Diputadas piden la palabra a l~ 
Mesa· y que se les inscribe para hacer u.wde ella.' . 

El Honorable' .sefior . Yáñez pidió públicamente 
la palahra y solicitó que se le jnscr~biera; l() mis. 
mo hIZO el Honorable señor Rivera. Como Su 
Señoría me pi-dio- que lo inscribiera, lo hice a con­
tinuación de lOs Honorables señores Ol~ve, Mai-
ra y Muñoz Ayling. 

El sefior LABBE.- Señor Presidente, debo de­
jarconstancia de 1ln hecho: nadie en la Cáma­
ni ha oído que el Honorable señor Rivera hayá 

, pedido la palabra públicamente. 
El señor . CAS'I'ELBLANCO (Persidente). - El señor CASTEI.BLANCO. (Presidente). 

El señor Secretario explicará la situaciÓn regla- . Ya le advert1 al Honorable Diputadoq.'le el se" 
mentaria ~ a la Honorab]e Cámara, fior Rivera subíe a la Mesa. a . pedir, la palabra .. 

El señor LABBE. Como Su señoría me habla El señOr LABBE. No existe, señor Presidente, 
concedido Iatla1abra, señor Presidente, quería este sistema de las inscripciónes oreVH~s para ha-
agregar que recién habíamos' discutido la ley mo· cer uso de la palabra; los~efi.);"es Diputadot; que 
dificatoria de la legIslación sobre Alcoholes y, en lo desean la piden, pÚblicamente en la Sal~ .. 

· seguida, se han votado loa articUlo s separa demente , .HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A 
· De manera, señor' Presidente que nunca se ha LA VEZ ... 

utr:izado este procedimiento. Jiunás se na proce- El señor I.ABBE. ,¿No cree Su Señoria que 
dido de 'esta manera. 'va a pasar pOr encima de todas las prácticas es. 

Además, es preciso considerar que eSte proyecto tablecidas, Si la Mesa permite que esto ocurra 
viene en tercer trámite, constitucional y el sen,,· POr primera vez en la Honorab!,e Camara? se tra­
do !Ia introducido, mod.ificacÍones o a-diciones que· ta, nada menos, que de hacer votar en un' blo-

'son aún mayores para' aquéllas contenidas en el que todo el articulado del proyecto· de reformas 
proyecto mismo enviado por la Cámara. al Código de Procedimiento Civil'. 

¿Su Señoría cree qUe todo es un solo articulo? El sefior, Qj)NCHA.- ¿Qué inconveniente re-
¿No cree· Su Señoría que -debe tratarse articul()' glamentario habría, señor Presidente, para que 

por artículo para conocer cuáles son las, adicÍo- .. ' se votara en bloque ei proyecto? 
Des o ;modificaciones, si se está conforme, con ellas, ~HABLAN VARIOS" SIi:~RES DIPUTADOS 
o no; sobre qué parte fe va a dividir la votación, A LA VEZ. 
etc. ? . .. ~ El sefior CASTE'! .BLANCO . 
· El señor CASTELBLANCO (Presidente), - Pudo haberlo pe<iido Su señoría, como cualquier 

Su Señoría ,puede hacer' USo de- ese derecho. Su . otro señor Diputado que lo creyera conveniente, 
· Señoría no ha hecho USo de él aún. 'haciendo uso de su derecho. -. 

· El señOr LABBE.- Sefior Presidente, yo voy a El señor URZUA. .. Pido que se lea el Regla-
ser más claro: nadie aqUí ha pedido la palabra, mento, señor Presidente. 
salvo el Honorable señor Yáñez, públicamente. El señor J.ABBE. El Reglamento, sefior Pre­
Cuando Yo advertí la· máquina que ya se estatla ,'sidente, concede diez minutos a cada Diputado 
formando, pedí la palabra públicamente y, síD en la dL"CUSi6nparticu lar. , 
embargo, Su Sefioríase .la ooncedió al Honorable El señor CAS"rEI,BLANCO (President.e> . 
señor Rivera. .El Comité Radical, haciendo USO de su derecho, 

En seguida, pregunté desde aquí cuándo me ca-.. ha pedido la' clausura del deba~. . 
rrespondía hablar,' ¿A qué' venía mi pregunta?" El señor LABBE. Señor Presidente ¿SObre 
A que la Mesa ya trataba. de inicíar esta situa.:. .. cuáles artículos ha la clausura del debate? 
clón. " El sefior <Pres14ente) . . , 

Esto no es ' Para el total de Honorable 
El . - Dlputadtt. 
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,\, El sefior. Secretario va a explicar la cuestlon 
. reglamentaria. 

El sedor SECRfo:'rARIO. El articulo 145 es-
tableceque en la discusión, de los proyectos de­
vueltos en tercero, C'Uarto, o q1!into trAmite' 

",~nstitucJonal, JlO;drá pedlTse la clausura cuando 
se hayan PI'9nuncia,dQ dos dl~ursos. 

Un sefior DIPUTADO,. ¡QUé más Honorable 
eolega! ! • 

Un aeíiGr DIPUTADO. ¡Estt claro! ' 
El sr. I-ABBE. No está claro, Honorable co-

legas. ' 
El sefior DELGADO. ¡Está claro, sefior "re-

sidentel . -
El sefior LABBE. No está claro. La petIcIon, 

o 

desde luego; debió votarse; eso er.a lo proce~ 
deq.te.' . 

El señor' OAS'I'EJ.BLANCO (Presidente). -
Un momento, Honorable Diputado. 

El -sefior I.ABBE. Estjmo, sefior Presl(lente, 
~ue esto es absurdo;, el Reglamento no pueoe ln_ 
ter~retarse al aniafio de cualquiera. Manana, CGn, 
este, slBtema, pUede amordazarse a los Diputaaol!, 
privárseles del derecho a expresar su pensanuento. 
Esto es' absurdo; no puede ()(fIll'rlr. 

El &efior' CAS'I'EI.BI.ANCO (Presidente). 
, 

Ruego a Su Señoría esJ)erar un, momento. 
-HABLAN' VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . o 

El sefior CAS'I'@ ,BLANCO (Plesidente). -
Ruego a los señores Diputados se Sirvan guaraar ' 
silencio: . 

\ El señor SECRETARIO.' , El incISO segundo 
del articulo 143 dice: 

"Pedida la clausura se votará inmediatamente, 
sin debate y en forma económica. 

"Aeeptada, se procedeIl\ inmediatamente Il vo-' 
t.lIr las modificaciones o insistencias o 

"Reenazada, pOdrá renovarse la petIcIón cada 
vez que, se hayan pronunciado otros dos diseur-
50S" . 

El señor MELEJ .- 'j Muy bien! 
El seí _r LABBE. . ¡Pero, señor presidente! 
-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS -

A LA VEZ. . 
El señOr ASTUDILLO. ¡Votemos, señor Pre_ ' 

a;lO<3nte!. . 
El señor LABBE. Cada articulo, para estos 

'efectos, debe ser consideraau como una ley 
parada. 

; _El ~ñor CASTRa .BLANOO 
En votación la clau¡;ura. 

(Presidente) . 

El sefior LABBE. Perd6neme" señor Presiden-
te; pero Yo debo manifestar que sobre cada ar­
ticulo se debe 'pedir la clausura del debate; siem_ 
pre se ha ,aplicado asi esta disposición. , 

Yo le pido a Su Señoría que me invoque un 
r solo caso en que no se haya prooed1do en esta , . 
forma. Esto ,ocurre por primerave-¿. " 

El señOr URZUA.· ¡Quiere decir que por- pri-
mera vez se aplica! o 

El señor I.ABBE. ' ¿Nove Su Señoría que esto 
sería monstruoso? o 

El señor MEI,EJ. ¿Por qué? • 
'El sefior LABBE. ¿Cómo podrian manlfes-

, , . tarse las opiniones en esta forma? 
'El señor CAB"l·P;I.m·~CO (Presidente>. En 

,el· tercer trámite todas 1M modificaciones' deben 
, ' . 
yotarse conjuntamente, sal'\'o que algún setíor 
J)ipútado pida que se divida la votaelón.Y -hasta 
ahora nlng,msefior Dlpüta&lhahecho 1180 o de 
este derecho.' 
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El sefior MU8QZ AYLING. ¿POr'llué no vo-
tamos, 'señor Presidente? 

El señor CAS"rEl,BLANCO (Presidente>. - En' 
votacIón la clausura del debate. 

El s?ñor LABBE.- Yo nunca hublera ereldo 
qUe Su Señoria iba a llegar a _ este extremo. 
'. Votada económicamente la petieión de ma­
sura del debate, rué aproblitda por Z7 yoios coa­
tra 4. , 

El señor CAS'l'e:! <BLANCO (Pxesidente). Ap¡:o:-
bada la clausura del debate. ' , 

El señor LABBE. ' Este es el régiJnen que 
defienden Sus señoliÍ!U3. ~ . ¡Hay gente que se 
presta para ello!... ' 

,El señor MUllI()Z A YLING. ¿POI' que no 
llama al orden al Hooorllible señoJlLabbé, se1íor 

, ' -
Presi(iente? . , 

El señor T.ABBE. Si el 
esto, Honorable Diputádo... Si nunca .Se na he­
cho esto ... Pregunte ,al Honorable señor Matra¡ 
si alguna-vez se ha aplicado. ¡,51 esto es ah:' 

, I surClO o ••• 
, 

,El señor CAS'I'tm ,BLANCO (Presidente,. 
El Honorable, señor Labbé no habia f()rmÍllaao 
en ningún momento indicrución para vota.' )or 
separado las modificaCIones. ' '. 

El Señor J.ABBE. • Yo le había pedido, senor . - ,.~ -
PresldeI)te. , . - . 

El señor CA8AS Yo hIce 'n.llca,-.. , clon ... 
El seflO'l' J.ABBE. . ,.que se 'Votara a,rtICUlo 

pot arUculo, y pido toda.v1a la división de .!a,:yg. 
tación. 

El señor CAS'I'EI <BLANCO (PresIde¡lte, . 
DebIÓ haberlo solicitado oportunamente. 

El señor D"!J GADO. Tenía que haberlo pe-
dido antes qUe se aprobau lal clausura del de­
bate. 

El·' señor CONCHA.- El Honorable señor Lan-
, 

bé pidió la, división de la votación de las modI­
ficaciones. 

El serior CAS'l'W<BLANCO (Presidente,. . 
Se ha opuesto a ·que se vote ll!! clausura del ae~ 
bate; pero no ha pedido la dIvisión de la vota­
elÓn. 

El Señor DELGADO. Tuvo, tal Ve!/l, la Ulten-
ción de pe~lirla, PeTo no la pldlO, _ 

El senor LABBE. - Es lo.m1mlo que si el .1:'10-
norable señor Rivera hubiera pedido 
tariamente el uso de 'la palalma y después la Me­
sa le dijera que no la habia pedido! ..• 

El serior OAS'l'1i:! <BLANCO . . _ 
¡Llamo al orden al Honorable señor Labbé! , 

El sefíor LABBE. Llámeme al orde¡¡ Su 3e-
fiorla. Haga lo qUe quiera; pero yo le -digO ~1I& 
tengo un derecho ... 

El señor' CÁS'I'f!II.BLANCO (PreS2dl!llltel. 
'AmQnesto aQ Hon!Jl'able Labbé. 

El señor L.ABBE.- .. un del'echo indiscutid()t~ 
~l señor DIAZ. - i bItA. .. insolente el ',Hono __ 

bl.e sedor La,bbé! 
El señor URmE (don Damián). _ ' ¡EStA 

slvo el Honorable Diputado! 
El sefior CA&AS PLORES.- No es tlI!o. 
El señor I,ABBE.- ¿Q'!é dirranSusSefio'11 ... : 

si se, les impidie!'a hablaF? ¡Qué médlo 
lo almarialn! ... 

¡Nosotros, ni siquiera 'cuando piden pa)rroga de' 
t1empo, nos ... 
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HABLAN VARIOS Dip01'AD<.Je 
A LA ve:?". . ~-

El selior CAAAS . FLORES. -¡ Sus Señorí9.,s ha-
blan mucho de democracia, Pell'O e(l!i tiránico;;;! 

HABILAN VARIOS SE&ORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

UN SEN'OR DIPUTADO. Reclamen contra la 
conducta del' Presidente si no tienen confianza 
en él... . 

SeftQr CARAS FLORES. Nosotros sienl-
prehemos tenido confianza en el Presidente de' 
la Ct1mM'a; pero si le reprochamoo esta situa­
elÓ1n, es' porque consideramos que no ha.pllOce­
dido bien. 

El señor SECRETMIO. Articulo 2.0 del CO-
de' Ptrocedimiento Civil;·. el Honorable Se-

• 

nado ha· rechazado ... 

. , 
El sefior MOl!tOZ AYLING . ., ¡Votemos, seftOi 

Presiden te l. 
,~ . 
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• .. El sefior CAAAS F'LORES. - Despué.! qu~ en 
., Sefl.oria 'Justlf1có una falsificación de firm&.. I qué 
~ . 

mM qUl&e! . 
El señor MtrnOZ AYLING. ¡No la he JUS\.1-

'. /f'icaclol He atacado una actitud de Su Señoría. 
que a p-setexto de una' falsificación de firma. que 
no se na. comproblldo, hayan dejadO sIn efecto 
una . dispooición legal ya aprobada por la Honu~ 
rabIe Cámara,que graNaba los' fundos de .Su Se­
ñoría. . 

El señor CAlItAS FLORES. ¡Sí la justificó 
Sú Sef!.orla, "!( "El TopMe" le dedicó un articUlO 

. '. '¡Léalo, Su Sefioría! ... 
sefíor MU'l"tOZ A YLING . . ¿ y no se aener 

da el Honorable. Diputado lo que "El Topaze" di-
jo de Su Seño:r!a?' • 

. N V MIOS S@QORES DIFO'rADO!:!! , 

A LA VEZ. 
El sefiorCAl!tAS FLORES. ¡Nunca he JUs-

tificado 'nI apoyado falsificacIones! . , . 

El señOt' MUNOZ A Y'LING. Menos aún yo, 
" Su Senoría.. . 

El'sefio» SECRE'TARIO. 'El Honorable Se' 
nado· ha! r'echaoo.do la modificación que. se pro­
ponía al uttculo 2.0 del Código de Procedimien­
to Ci'\111. 

El artículo !.o del proyecto de la Honoraule 
Cámara. decla: • , . 

"Artículo Z:o, Iteemplá.zase por el s\gulente~ 
"El' procedimiento es co{llt1n o especial. 
ro eomoo ""mprende. el ordinario y el /cm­

marto. 
El especial se ri'5e POJi¡ dis1JOOiciones partícu 

· lareS que para determinados 'casos establece 1:'1 
• 

· ley". . • 
El seftor CAS'I'ElI .BLANCO (Presidente! 

l!hi votación el rechaoo por el Honorable senlÍ·'. 
. do de la modificación de esta Cámr«ra al arUcu-

· lo 2.0· del Código de Procedimiento Ci'\111. 
-Practicada la votaciÓn en fOrlna económica,' 

rué' aprobada ,la supresión de h modificación al 
· .artIculo :!l... por 34 votM. .., 

El señor CASTELBLANCO (Presidente!. . 
Aprobada la supresión de la modificación' al aTr 

· tlculo 2.0. 
·El sefior SECRETARIO. - ArUculo 5.0: 'IJ! 

Honorable Senado ha. acordado introducir la sI' 
guiente modificación 00 esteartfculo del CÓdig-o 
de Procedimiento Civil. que no se consultaba ell 
el proyecto' de la Honorable Cámara: . .. 

, . 

• • • 
,~ . - , ",,- - -

<~, '-,' ---',. ,-' 

• 
. 

" _ 1 

"Reemplázase este aJJ1;fculo 5.0 por el sigui;mte~ 
"Articulo '" Toda persona que h~va de com-

· prurecer en juicio a BU propio nombre o como re" 
presentante legal de otra, deberé. hacerlo en' la 
forma que determine la Ley OrgánIca del Cole~ 
gio de Abogados". 

El señor .CAS'na.BLANCO (Presidente). . .. 
En votación el 8fTtrculo' plIopuesto por el Hono-, 
rabIe Senado. • 

-.' Practicada la votaclón eeonómtcameRte, IUtI. 
aprobada la modificación del' SeJallodo por 34 
votos. 

El señor CAS"r1!\f ,BLANCO (Presidente). -­
· Aprobada la modifIcación del Honorable Senado. 

Durant.e la votación. 
iUiN BEROR.DIPU'IIADO.¿Qué no está parea~ 

do el· H. señor Marín? . '. 
El señor MARIN BALMACEDA. - . Me conocen 

muy' poco Sus Señorías. Estoy 'acostumbrado a 
cumplir siempre mi palabra sin neoesidad de 
que nadie me lo recuerde. Nadie se ha atrevido 
a dudar siquiera de que así proceda ... 
~.vARIOS SENORES' DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ:~ 
• • 

El señor SECRE'l' ARIO. . Articulo 7. o: el H. 
Senado ha aprObado la'siguiente modificación'" 
este articulo, que rro se consulta· en el proyecto de 
111 Honorable Cámara: . . . , 

Agrégase el siguiente iñciso final al articulo 7. o: 
"Los Agentes Oficiosos deberán ser personas ca- . 

nacitadas para comparecer rurrte el respectivo tri­
bunal en conformidad' a la Ley Orgánica del Cole­
gio de Abogados o, en caso contrario, deberán ha- . 
cerse representar en la forma que esa misma ley 
establece" . '. . 

El señor. I.ABBE. ¿No se podría leer la parte 
pertinente de ·la Ley Orgánica del Colegio de Abo­
gados? ,. Esto es sino 10 prohibe el Reglament.o 
<\ si no ha mandado una requisición a la Mesa el 
Partido Radical ... 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). '. 
· ¿A qué artículo se refiere el H. señor Labbé? 

. El señor LAB13E. A lo que acaba de leer e) 
sefior Secretario. 

El . señor . CASTELBLANCO. (Preside!ltte~. -
El'! votaciól). ... 

El señorLABBE. . He pedido. señor Presidente, 
~ si es posible que se lea la disposición a QUS 

se refiere este artícul'1:' la disposición respectiva· 
de la Ley Ol'gánic;r- neJ Colegio de Abogado'5. 

El 3eñor CASTELBLANCO. (Presidoote!.-
No hay. inconveniente. • 

El señor SECRETARIO.- Se trata de un articll-
lo nuevo .... 
.. El señor MELEJ;...,.. . Pero. realmente, nO es !l<0 

loaue se des,ea .... 
El señor GAETE.- Los abogados saben de qué 

• • 
se trata . 

-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A LA 
VEZ. • 

El señor CASTELBLANCO.' (Presideme1. ~ 
Mientras, se tiene a la mano la Ley Orgánica del 
Colegio de· Abogados , di le parece a la H. Cámara, 

· })üdríamos continuar la votaCión y se dejaría' uep' 
dien te el artículo 7. o . 
. VARIOS . SENORES DIPU'I'ADOS.-~ Muy bien 

señor Prysic1ente. ' 
. El señor CASTELBLANCO (Presideme), -
Acordado.. . . 

El señor SECRETARIO. Art. 32.' 
El proyecto de la H. Cámara, dice: 
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34.a SESION EXTRAORDINARtA, EN VIERNES 7 DE ENERO D.Fl 
== == 

.. Articulo 32. El inciso 3.0 se reemplaza por el t1culo 42.0 dé la Ley Orgánica del.Coleg1o de Abo.. 
aigulente: " > gados. " 

"Si no se entregaren las copias o ~si resu1t.ar~ El sefior SECRETARIO.· El articulo 42.0 de la 
disconformidad substancial entre aquéllas y el es- Ley Orgánica del Colegio de Abogados, dice: 
crito original, deberá el tribunal, de plano, impo- '''Artículo 42.- Podrá solicitarse para la' iniela' 

. ner una multa de 20, a 200 pesos". 'clón y secuela del' juicio, autórización pare de-
Agrégase el siguiente Jnc1so final: fenderse 'petsonalmente. El juez podrá concede¡_ 
"El '1 rlbunal podrá, sin embargo, ordenar a J:\ la atendida la naturaleza, y cuantía' del, Utigl0 () 

parte que acompañe las copias dentro de terceto ' l~ circunstancias qUe se hicieren valer, sin per" 
dia, bajo apercibimiento de tener por no presentado juicio de exigir la intervención, de abogados, síem-
el escrito": " , ' pre que la corrección del : .sI 10 
, El H. Senado. 'dice: " aconsejare. ' • 

"La modificación que se propone al inciso t'!r- Las resoluciones qUe se dicten en los casos a 
, cero de este articulo, se ha aprobado en los sl-e que este articulo se refiere, serán I!opelables sólo., 

gUientes ,té11ninos: , " en el efetto devolutivo". ' 
"Si no se ezrtregaren las copias o sI resultare 1i:;- El señor LABBE. ¿Me permite la palabra, se 

conformidad substancial entre aquéllas y el escrito 
original, no le correrá plazo a la parte contraria v ñor Presidente? 

,deberá el Tribunal, de plano, imponer. una multa El sefior CAS'l',,;J.BLANCO (Presidente).- &-
lÍe 20 a 200 pesos"., tamos en votación, señor Diputado. ' 

El inciso' final que se propone agregl}r - st: na ,-Vetada económicamente la modiflcaelóll in. 
aceptado con la siguiente redaccián:, ' troducida por el Honorable Senad'\», al articule 7.0, 

"El tribunal ordenará" además, que la partt.: lué aprobada por 32 votos, contra l. 
acompafie las copias dentro de tercero día, bajo Él señor CAST,,;I.BLANCO (Presidente>'--Apro 
apercibimiento' de tener' Por no presentado, el cs- bada' la modificación del H~norable Sena.do al aroo 
t;rito'·. ' , , tículo 7.0. , 

Ha acol'dado;además, agregar el siguiente inci- El e sefior SECRETARIO. Articulo 37. Se h" 
SO a este articulo, modifiCación qUe no se consulta aprObadO por el Honorable Senadó, la. modifica. 
en el proyecto de la Honorable Cámara. y que hace ción que se propone en este articulo. . 
que el irrciso anterior deje de ser final;, , El proyecto de la, Honorable Cámara, dice; 

"Las resoluciones que se dicten e~conformfdad / "Articulo 37.- Reemplazase el inciso 3.0" por s. ' a este articulo serán inapeJablE'.s". 
El' señor CAS1'E['BLANCO. (Presideme). _ siguiente: 

En votación la modificación al incJso3.0·.' Ninguna de las partes podrá retirar los autos 
, Practicada &, votación en, forma económica, de· la Secretaríal'. 

I.é aprobada la modificación 'por 30 votos. El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).-
El sefior CAS'l'ELBLANCO. (Presidente). _ PermítaIlie, señor Secretario; la modiflea.ción' ~.J 

Aprobada la modificación al inciso 3. o . , ~l'tículo 37 está aceptada" de manera que' no cabe 
El! votación el inciso agregado por la Gámal'ft pronunciamiento de la. ,Honorable Cámara. 

dI' Diputados y modifjcado por el Senado. ' El sefior SECRETARIO. Artículo 4'7. 
Pt'acticada la votación en forma económica, El señor LABBE., ¿No nos íbamos ti. referir al 

rué aprobada Ja modificación del H Senado por ~1 artículo 37? 
votos contra 1, , 'El señor CAB'r!f;J.BLANCO (Presidente). .s' 

El señor CASl',,:J .BLANCO <Presidente). ' En , S'enado aprobó la modificación de la Honorable 
Totación el inciso nuevo qUe s'5 propone por el ' C{¡.mara a ese articulo. Honorable Diputado. 
Honorable Senado, Se vota el articulo 47. 

, Practicada la votación en forma económica, El Senado ha rechazado la modiflcaclón. 
fué aprobado el inciso nuevo por 30 votos. El señor SECRETARIO. La modificació¡¡ de 

El señor OAS'l'1ia +BLANCO (Presidente) .-Apro_ la Honorable Cámara al articulo 47, di~e: 
bado el inciso nuevo. "Articulo 47.- SUbstltúyese el Inciso 1.0 por el 

Se va ,a votar la modificación introducida por siguiente;" 
e~ Honorable Senado al artículo 7.0. "Si buscada en dos d1as distintos en su habita.-

¿Qué articulo de la Ley Orgánica del Colegio <te ción o en el lugar donde, habitualmen~ ejerce so 
Abogados ,quería qUe se leY~se, Honorable sedO! industria, profesión o empleo, no fuere nablda la 
Labbé? . persona' a quien debe notificarse, se acreditará POI 

El señor LABBE. El, que se refiere a la' com . medío de un certificado del receptor o de una }n.-
parecencia de las partes. Salvo que vaya ahora a formación sumaria, que ella se encuentra en' el ' 
la Mesa el Honorable señor Urzúa a pedirle a, Su 'lugar del juicio y cuál es su morada oel lugar 
Sefioría que no se lea... donde ejerce su industria, profesión o 'empleo, bas~ 

El sefior CAS'l'"a ;SLANCO(Pres1dente).- ¿eo- tando en el segundo caso, para comproba¡ cU-
mo, señor Diputado? ' , cunst~nc¡a la declaración de testigos singulares". 

El sefior LABBE. ' A no ser que pida. el Hono. En el u{CísO 2.0, se la frase "amboa 
rabIe sefior UrzÚa que no se lea. hechos", por "esos hechos". 

ElseÍlor CAS'I'ELBLANCO (PresidenteL- Lla' Votado económicamente el rechazo ,de la mo-
mo al orden al sefior Diputado. • difieación, fué aceptado por 32 votos. 

El s,eñor J.ABBE._ Llame al orden, también as . El señor CASTELB.LANCO (Presi4ente)_-
Hooora1::le 'sedorUrzúa. sedor Presidente. chazada la modificaciGn. ' 

, El 'sefíor GA"~I'E. ' El, Honorable sedol UrZ1le 'Articulo 5I. 

Re-

• 

, 

quiere quitarle la presidencia. Por eso va par1) El, sefior SECRETARIO.-
allá. ' Cámara decia: 

El articulo 51 de 

'El sefíol' CEARDI.· Sedor Presidente, es el ar- "Artículo 51.-

" 
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frases, "00 dé curso a. un& re<!()I!lvenÓllJ¡¡.' y "se ci~ la misma votaéi¿n? Yo creo qUe no h~y oposi-
te. para sentencia d'e[initiva", y' agrégase la pala- ción, ' . 
liJ'ra "principal", ®spués Qe la frase que Qi«e: "se El señor SECRETARIO.- La modificacñóll' del 

. reciba á P:¡;\leba lá causa" . Sena<io al artículo 61 dice: . 
· La mooifiea.ción del Senado dice: '''~iculo 61,. Ha acordado la siguiente mo,difi, 

"Artí4IWo 51. Ha aprObado la' modifica,clOU, CaCIOll a este artículQ, qUe no existe en el prQ-
q~ s~ pro~ a este artí.cU¡lo en lo:; sigwentes' yecto de la Honorable Cámara: . . 
térsnmos, que .importan aceptar s(.1o mil. parte de "Substitúy~se por Ü;O ~unto Ia coma . que na1 
dicha mod.i.ficación: ' . después de 'por el ofICial 1.0 de la Secretaría," ,. 
"~uprimense en el inciso primero l'<i.s, frases "se .sMJ.>rímes~ todo 10 que viene a continuación~·'. 

dé 91gs0 a una reconvención" y "se cité para. sen- El sefÍor dASTELBLANCO (Presidente), En 
te~ia de:tirutiva", votáción la modificación. ' , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). En Votada económicamente la m~UiC'.a.ció~ fué 
'n>tación la mOdificaciQ.n, .aproi)ada PQr 31vows. 

-Votada económkamenté la motMficaliión, lué ,. El señor.,CAS'I'ELBLANCO (Presidente). Apro-
aprobada pcr 31 votos. , • bada. . 

El señor CASTELBLANCO (p~idente). Apro- El~oor'OAAAS FLORES. ¿Por qué no lTmll&e 
bada. la modificación.., conce~ una' sola palabra, señor Pres~dente? 

'Articulo 53.. , Su Señoría~a visto, y la Cámara también, que 
· '. El señor SECRETARIO. El' artículo &a,de la no hay.' ánimo 'en los Diputados de estos bancos 
Cámara, decía: 'de oponerse al despacho de este ¡1royecto, que se 

"t\rtíClflo 53. Ag3:ég.asa al final del incisO 4.0, está' tratando en tercer trámite; pero queremos. 
10 siguiente: ,¡ ••• COn indicación fIel nombre ae hacer presente qUe no es justo que no se hubiera 
las per~nas a quienes haYa enviado el aviso. de concedido la palabra' al honorable señor Labbé 
qUe trata el artículo 49. Les erro.res u omi~lone!\. que pensaJ:¡a' plantear ciertos puntos para dejarlos 
en dicho testimonio serán sancitmados con mro- 'establecidos en' la hi.storia fidedigna 'de la ley~ 
ta de 50a 500 pesos, a petición de parte o de on,· , Creo que si la Honorable 'Cámara permitiera ha-
elo".' car estas observaciones al honorable DiputadO. no 

La m~diftcación del Senado <lice: . 'derderíamos el tiempo. 
"Artículo 53. La modificación que se propollt> . El señor DELGADO.. Con todo gusto. 

a este arUculO, la ha aceptado, redactada en los El señor CARDENAS.- Tanto más cuanto que 
aiguientes términos: la Comisión de Constitución, LegislaCión y Justi' 

"Agrégase al final del inciso 4.0, lo. siguiente: . cia prestó su as~ntimiento a estas modificaciones. 
" ... con indicación del nombre de las perSonas a El sefior CASTELB'LANCO· (Presidente).- Con· 
Quienes se haya enviado el aviso.de que trata, el tinúa la votación, 
artículo 49, Los errores u omisiones en dicho tes- El señor CAl'itASFLORES. Tengo derecho. 
tJ.monio no invalidarán la notüicación y sólo se- señol' Presidente, a hacer una petición. 
'. sancionadas con 'multas de 50 a 500 pesos, a El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Es-
petiCión de parte o de oficio". tamos en vótaci{ n honorable Diputado, . 

-Votada. económicamente la modificación del . El señor CANAS FLOREs, Pero Su Sefíoría 
Senado, fué aprobada pOr treinta votos. me concedió la palabra.' 

. .• El señor CAST;ELBLANCO ,(Presidente) ,- FUá 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), Apro- solo- por deferencia a Su Señoría, . 

bada la mod'ificación. El señor DELGADO, . Se pllede consultar a la, ' 
El seií.or DEWADO.· Ahora parece que no Sala. • 

hay oposición, señor Presidente. Podríamos apro-' El ,señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente) ,- ""1 
bar todos los articulOs. votacíón la mod~f¡cación al articulo 62. 

El señor SECRE'I'ARIO.- El artícul0 de la Cá- El señor SJ!;CFtE'I'ARIO.- La modificación del 
mara;, decía: : artículo 62 dice: , 

"tÍrtículo 5.6. Agrégase la siguien,tefrase final: ~'Artículo 62. Ha áprobadó la siguiente momfi-
" ... y mientras ésta no' se haga". ,cll/ciólJ a este artículo"qu€ no se consulta en el 

La modificacién del Senado dice: . proyecto de la Honorable Cámara: 
"Articulo 56. Ha aprobado la modificación que' "Reemplázase ia frase fina]' que dice: "Son ho-

se propone a es~e artíéulo, Y. además, ha acor- ras hábiles las que median entre la salida y la 
dado agregarle el siguiente inciso final, modifica- puesta de· sol", por esta otra: "Son horas hábiles 

. ción esta última que no consulta el proyecto de la las que median entre la~ ocno v las veinte hÓ-
· HOnórable Cámara ~ , ,ras...,' ' ' 

"Esta notificación se hará .sin necesidad de' pe-' . Practicada 'Ia . votación en fonna económica, 
tieión de parte y sin previa orden del tribunal", hubo dudas sobre el .'BSultado. . 

. , 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) ,'- En 
votSiCión. 

-Practíeada la votación en' fon.... económica, 
· .. hubo quórum. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-': No· 
ba.y quórum. 

Se va a repetir la votaCión. 
-Repetida la votación en la misma forma, fué 

aprobada por veintinueve votos .. 
El señor CASTELBLANCO ~Presid'ente) " Apro­

bada la modificación. . 
· . , 
El señor' DELGADO.- se~or Pl"esidente, ¿por 

· qué no reca.ba el asentimiento de' la Honorable 
Cámara para que aprobemos todo' el proyecto con' 

• 

-Durante la VOlaClon .. -' . El SBnor GAETE. Yo comisionada al Honora-
ble señor Urzúa para queha,blara con el señor 
Presidente de la Cámara_ . 

El señor VENEGAS, ¿En qué quedó la COll .. 
sulta del relacionado!? 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente) . Un 
señor Diputado no puede intluir en ias' decisiones 
de la Cámara.,' . ' 

El señor DELGADO. Hay acuerdo unánimt:r 
para concederla palabra al Honorable seño" Lab-
bé. . ' . v 

El señor C()NCHA. Su Señorla no .tiene de-
recho para decir que se trata de un capr1ého del 
Honorable Diputado ... 
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El señor' CASTI<:I.BLANCO (~residente) ,- se con e.:manimidad absoluta, sin apasionamientos. 
vá' a.repetir la votación por el sistema de senta-politicos de ninguna especie,y procederácon ecua-

. dos y de p1e, .' ". '. .' ninüdad absoluta, pase lo que ¡u¡.se en laOánuu-d, 

El señor CONCHA, ",como tamPoco tuvo dt- porque la ÚIlicamanera. de hacer respetar el ~_ 
recho para llamar ai orden al H, Diputado por- glamento de la Cámara es aplicándolo estricta­
que habia pedido la. palabra, mente, sea qUIen fuere el Diputado que pUdIere 

. Yo no acepto que el seiior Presidente diga que'. resultar perjudicado' con ello. 
se trata de un capricho de un señor DiputadO. " SOliCltc: el asEntimiento unánime -te la Honora-

El seiior CAS'tEIIBI.ANOO (Presidente). En hle Carnara para conceder la palabra al Honora •. 
votación la modificación del artículo 62' b1e señOJ Labbé. por quince minutos, y en segul-

-Durant.e la· votación. da continuaremos la votación. 
El.!-leñpr URIBE (don Damián).- ¡Lo vamos a VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA. -

nombrar Presidente' a S11 Señ,oría! _. 
El señor CONCHA. ¡Con los "Votos de Sus Se- VEZ.- Con prórroga de la hora, señor Presldente-_ 

ñorías no quisiera serlo! • . El señor CASTELBLANCO (Presidente). Acor-
-El señor URIBE (don Damián). ¡No se lo~ dado. . 

damos tampoco!. ¡Lo' único que hariamós sería Tiene la palabra el Honorable señor Labbé, por 
nombrarlo Presidente honorano! quince minutos. • 

El señor CHACON. ¡Presidente honorario de El señor LABBE.- Yo considero ctue todos lOs> 

la Corte Celestial! '. . . rniembroll de esta Corporacióp. sin ninguna eX7 

. E! señOr OONOHA, ¡Ya h;;:Oló el buey'! cepción, proceden con dignidad y correcciÓtlP.l-:t 
El señor' DIAZ. Su8eñoria es la vaca! el ejercicio de su' cargo, . y es lógico que 'así sea. 

. .. Practicada la votación por ,el sistema de sen- No sé por qué la Mesa puede hacer este. distingo. 
~os y de pie, re!lultaroll' 29. votos por la afirma- v colocarse ella en tal caso Y no .colocar dentl·o· 
tiva.. . del mismo procedimiento a todos los senores DI-

El señOr CA~AS FLORES. ¡Perdónemeseñor 
"Secretario! No ·hay 29 votos; no hay quórum de p'.ltados. . 
votación. ' Honorable Cámara, desde que pertenezco a cs· 

E! señor LAIffiE. ¡Los hemos contado! ta Corporación, 'nunca, jamás, e invoco el testL 
El señor CA:NAB Al Honorable se- monio de todos los miembros de la Corporación. 

ñor UrZÚa 10 ha contado dos veces. que están ·pr~entes. he visto que en alguna oca-
El señor LA:aBE. Y recién venia entrando el . si6n, en una sola siquiera, haya ocurrido la si-

• 

Hcnorab'ie seiior Chiorrlni. tuación que se ha producido hoy, y en virtud de 
El señor CA:NAS FLORES. Señor Secretario, la cuai. 'e 'arroja a un despeñadero de falta ae-

¿estamos de acuerdo en qUe lo contó dos veces? prestigio y falta de seriedad. al Parlamento. 
E! s-eñor SECRE'I'ARIO, R.e<:onozoo qUe el Ho- . ¿qómoes 'posible, señor Presidente y Honorable-

norable Séñor Urzúa se trasladó hasta la mesa Y • Cámara, que no puedan los mieml::!ros de esta­
después' no vi que había cambiado de lugar. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente) ,_ Se Corporacionexpre,sar opinión acerca deJ juicio·.' 
va a llamar a. los señores Diputados por dOs mi-o que le merecen las leyes con las cuales se va ". 
nutos. juzgar el procedimiento d'e las acciones que hlt_ 

(Después de algunos momentos) . . gan valer los distintos ciudadanos de la Repúbll' 
El señor DELGADO: Hay· quérum' ahora, se' ca, de hombres modestos que a veces son trattt- , 

fior Presidente. . ' dos injustamente, de' .hombres a quienes se les' 
El. t>efior ALESSA~DRI. Señor Presidente, quita su patrimonio, legítimamente adquirido, y 

¿por qué no busca una solución a esto que es tan cuya única salva!!uardia en una democracia: lejo~. 
. ,sencillo? Se trata solamente de buena voluntad de ser los hombres. lo son las leyes que dan trec_ 

El Honorable señor cañas Flores ha formulado tiva garantía? 
una indIcaCión y YO 'creo que hay el mejor aeseo ¡Este vejamen que Se ha agregado a la Corpora_ 
en acceder a ella. ¿Por qué Su Señoría no con- ción, se impuso por obra del Partido Radical ese 
.imIta. a la Sala para alcanzar a despachar la re- Partido que proclama libertades, que procÍama;. 
forma del Código de Procedimiento Civil, que' es moralidades, y cuando puede arrastrar a absur­
tan importante? Creo que se -podría despachar en dos y a las más altas iniquidades, en nada' rcpa_' 
un cuarto de hora. • . 

El señor MAIRA. Todos ténemos el deseo de ra! Quiere, aS1, aherrojar el pensamiento dentr() 
oír al H. señor Labbé. de esta Corporación y no se ha detenido ni &1- . 
. El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). Se quiera en atropellar los más indiscutido!> der€-
Va a llamar a los señores Diputados por dos mi- chos.. . 
nutas. Ensegu.ida, se tomará- votación en forma . El señor URZUA. ¡Me extraña que Su Seño_ 
nominatiVa y, si no resulta quórum, se levantará •. ría diga eso! , . 
la sesión. . - -HÁBLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

. (Después de dos minutos de llamada). LA VEZ. 
v El señor CAS'I'EL~LANCO (Presid~nte?_ 8t' . El señor UR~UA. Y que haya pedido la pa-

R a tomar la votacicn en f?rma nommatlVa. labra para venir a insUltar y a lanzár imprope.. 
'Ruego a los Honorables DIPutad9(' tomar asien- rios en esta Sala. . 

to V c~nservq.l" Pll~ 111P'">l"ilS d'lll"ante .1'1 vnt·aclón, E'l ñ 1 ABBE "E t . d" die d d 
Elsenor SECRETARIO. Resultado de la vo- . se or_,-__ . I S oy lCle~ o . a v r a , 

tación: Honorable colega!jNo es culpa mla SI le duele! 
Por lO. afirmativa: 36 votos. Hubo 6 abste cio- HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS A 

. n LA VEZ. nes. .~ \ . 
El señor C48'I'fa.BLANCO (Presidente), . Apro_ El señor .LABBE. ¿Me hace el favor, siquiera. 

b::.dó el artículo. - .' 'de ampararme en mi derecho, señor Presidente? 
Honorable CAmara,debo dejar constancia expresa El señor URZUA. ¡CAllese la boca Su Set)CJ" 

de que la Mesa, en todo momento, ha proced.1do ría ! ,_ .. 
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Elsl'lf1.~r I¡A;BBE. " N() me venga con gritos, nomenclatura de nuestro procedimIent(), ma.nte· 
HonQr~ble Diputado, que Ud. no. me hace silen- niendo la Representación, Por procw:adoT; n~ ha-

,dar. ' ' " , ciendo obligatoria la conciliación, sino dejándo-. 
El sefior DIAZ . .:J ¡Denle tiempo no mAslla como facultativa, y terminó COn aquelIosatl'-
El sefior U~ZUA. ¡SU Señoria es mal agIlL tículos que, eri vez de a.celerax, pertwrban la mar 

decido! CM procesal., . 
El señorLABBE.· Deme las gracias, porque rel- ¿Por qué no permitir qUe los abogados, los 'de-

'"indico ,el prestigio de la CA.mara. Lo que lamento tensores que tienen una misión que 'cumplir por 
'eeq~ el $efior Presidente no haya reparado que lQ ley. no puedan examinar &!tudiosamente lUli 
·ésta fué una pobre' celada que se quIso hacer pa- autos en su gabinete?' ¿Qué afán hay de evitar 
te. despaphar a fondo cerrado el proyecto; privan_ 'que el estudio de los eX!pedientes se haga en 
'do del uso de 'la palabra a todos los miembros, de mejores condiciones? . 
la Corpor~ci6n. El Honorable /Senado va mAs allA, penetraal':' 

Iba á decir en esta Honorable Cámara, dentro do en otros CÓI,UgOS,' cómo el de Comercio y el de 
'de la discusión que normalmente debió haber ha- Minas. . 
'bido, sólo alglJIl8s palabras., Mantiene en el recuTso de nul1dald' o de ca-

Soy miembro de la Com1sión de Constitución, sación aqueÍlo que está mcrustado en su institu' 
,Legislación y" Justicia de la Honorable, Cámara, y ción misma, cual es el anuncio r la formaliza-'· 
1e consta a los miembros de los diferentes parti-, , don, y que hace necesario que así sea, ya' que se 
'dos polftlcos que act11an ,mella, que durante mu_ trata de 'la 111tlma posibilidad que un litigante. 
Cho.s años he, formado parte de' esa Com1slón y ,Quien quiera que sea, tiene para hrucer uso de 8U 

-"que me' be dedicado acuciosamente al estudio de derecho y expooerlo en la mejo. forma tambIén 
'todos los proyectos que alli se tratan. En cuantv o:nte 'el último tribunal que ha de ju~ar so'bn! 
a éste: en su, órimer trámite constitucional, lo es- el particula.'!" . 

. .. ·tudié minuciosamente, Y 10 he tratado. en detall!>. Además. el Honorable Senaldo ha querIdo na-
'también, aquí en la Honorable Cámara; hice pre- cel' un Co.mpendio de nuestro Código, de Procedi-
'-st;ntecuáles eran los incOÍlvenien~es que, a mi miento' Civil,' más práctico y más 11tn, incor;¡po· 
juicio. presenta Y. también, las bondades que tie_ l'an<10 a su texto todas las disposiciones relat!-
ne . ,vas a la posesión efectiva de la he¡¡encia, regl!3,- , 

Creo. lionorable Cámara, como muchos otros ment~ndo y determinamdo en él también, t0l10 ~ó 
-<,alegas, que se debe ir a la modificación de nues' que se refiere a la confección de inventar;os, y 
otro Código;' pero., creo qu<, se debe modificar con trayendo. también a él las disposIcIo.nes perti' 
'serenidad y equidad .. Nó pude obtener en la Cc- nentes a los1mpuestoa' de herencias y dona' 
misión de Constitución, Legislación y .Justicie tG•ue . clones. . ' ", ' 
'fuera oído el Colegio de Abogados, or~an1sme e.:... 1411 ,Ho~eraqle Selnado,as1mismo, ha. regla' 
nico ni tampoco que se aceptara el mforme que ,mentado y deterrninado.el .placo dentro del cual 

'él e;"ltló y que en todo momento fué rechazado .. debe Interponerse el recurS9 de queJa., el cua] 
'Quedó, e~ consecuencia. sin ser 1 ccm,iderado pCll' es OP. 5 dias. 

, la Comisión. Además, pedí que se lnlitara al se- y dentro. de esto, mUcha..> disposiciones, nUe-
ñor Decano, . . , 'vas y' ventajosM se' hatn lnco¡¡porado ahora y, 

, El señor MELEJ. ¿Me permite, Honorable Co.- 'que era necesrurlo que el pais l!.ls conocieral-. 
'lega?, . b porque es' deprimente que en un CUerpO LeglS-

El sepor T.ABBE. " Me va, a excusar, Honera le lativo. no se e:Kplique, no. se' dé una o.portunidad 

'co~a. P'a~ que Su Se1l.oria ha para referIrse a Ulna;, reforma' tan substantiva 
. El sefior MELiElJ. COlIno es la relativa ',a la jusUcia de menOr y de 

, . ·olvidado. . . , . mínima. cuantIa. ' . 
El 'sefio.r LABBE. PerdÓneme. hAgame el / 

-""'icio ·de no intem-umpirme, ya que su voto tam Se sabrá, ahorno indefectiblemente, lo que es . 
..,... del conocimiento. y competencia «!e lo!! Jueces dtl 'bién ha impedido el :rebate, ' , . I . ó 

, Consideré que .eran demasiado. precipitadas Y distrito y de l0'i Jueces de suMe egacI n. 
'malas cierlasreformas que se intToducian a. ~I- . Habla quetr1do. explicar 'todO' es'm que ~tede8 
gunas disposicio.nes; y~ veía en aquella. OC8;SI?n han' qUerido pasar inadvertido . 

. cómo, se dar,aba toda la estructura del, Co.dlgo. El señor GAETE. P'ermítame. Hono.rable co' 
de Plioc€dimiento Civil, cómq habiá el af~ .. ~or- lega., De tr.cuerde con la teoda. de Su Señorfa. 

'boso de hacer cosas nuevals y totalmente mutIles. ¿.las' cosas quedan mejor con esta refoR'.na 'que 
Veía, ademá¡;. ~l cuadre pavoroso. quepr~~IIt!l. 'antes"! . 

. la Rep11blica: jueces qlle no. pueden a.dmi~lstrg r • El sefior I,ABBE. - La referma que viene «el 
·justicia. jueceS que' tienen un trabajo.· a'b:1Jmador Honoll"able Senado,' es una reforma substallltlvw-

'fI. quienes de nada seTvirá que la ley, acorte algu-' me~lte mejo.r, que ha dejado fulminado. todo. lo 
noS plazos,' cuando esperan, muahas caUSl!.18 e!1 que aprobó la (Jamara... / 

'algunas Cortes, sin que pueda avaw;ar la traml- El sefior MELEJ. ¡ No tal! 
'1l\¡ción. ' ,El señor LABBE.- Tede lo que aquí !I41tes 'lit' 

TodalS estas consideltaciones las hice preselt- votó. polfticamente, y que yo. gritabp. que era 
'te en su oportunidad,. . una abelirael6n , se ha salvado por' el Hon01'able 

El Honorable Senado' ha hecho una reforma Senado. . 
'totalmente distinta; la proporción de la..> enmien 'm sefior ME:LEJ. ' ¡No, se11o;' . 
'das del Senado anulan el ,proye,cto que envió la.' Elseño.r LABEE. Pero hoy día, ,exaltada-

, . 'HonOlt'able Oá.mara; y se ha· vuelto por el erlte- : ,mente', por no decir .abrurnadamente, la I:¡¡quier-
~r'.tO que Dluch()s sost,elnfamOs, mánteniendo as! la d:-. ,vuelve sobre sus pasos, pllra.. votID' el proyec 
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1;0' del Hono1ableSenado,.que es diam.etr~lmen" que arroje Ía apUcaclÓIl de 1(1. Ley N.Q'l.l8'1,.(Ie '.fe 
. tll opuesto 1Ij' lo que apro~Jla auté$.. . febrero g'e. • , .. , 

Se ha ptetendido privarme del u&o de la ~.. ArtíCuI03.0 Esta ley regire\ d<l3$(i¡e la techa .~ 
1 ha su prwbl1cación ~ el "DiM'io Oficial". 

labra, \ en \ma fOI IDa. de la c\la 'DO y ... ' El . sefior . OASl'I'::l iBLANCO (P.res1deDte).-
dentes en el . .;... aefi, 

No tengo otro recurso como Diputado de opo- Dlpu~ado Informante es el Bonor~le . ~ 
drlguez Quezada. . 

''6ición, que ésta. mi protesta.. Ofrezco la pal8lbra.. 
. Tennino· manifestando mI oplinión favorable a El Señot. QU "\'bADA., . 

de] 7. como miembro de. pala.bra. señOr Presidente. 
la Oom~ión de Constitución,' Legislacióp y Jus- El señor MAl RA. Pido la palabn, 
. tlcia . de esta Corporación,. estoy en. el deber (le sidente. 

• 

• 

, 

· .. • 

, 

• 

.' 
• • 

afirmatr la torpeza qUe envolvía el PrOyecto que, El señor OAS'i'Ell,m;:t\NOO (Presidente).-
'antes babia aprobado la Oámara. -. Tiene la palaAua el Honorable Diput,aoo IDfonnsn- , 

Erf aquela OCB,lSión flié'tal el apremio, qUeteni si- . te. . 
-quiera. la urgencia (le retiró; y' abOlla, ha. nido El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- Eate p1'O-
que imponerse lo establecido por 'el senado. qUe ~to de ley, Presidente, tuvo &U origen en 

'es . diametralmente disttnto. . una moción presentada. ¡idr el Honorable Diputado 
El señor GAEI'J!:. ¿No ve el Honorable In- serior Dionisio Garrido. Fund~enta dicha moción 

-putado . que estábamos de acUerdo? en la necesk.ad urgente de dotar a la Puerza Aérea 
El señor OASTELBY,ANOO CPlresidente).- Nacional de todos los medios'PllJ'8. qUe su volumen, . . 

, 

• 

· · . · . 
, 
• .. .. 

"la la Honora.ble, Oámatra le parece, se votaI1a~, su reEeve y' su responsabilidad se perf~onen. 
,,~ CC:ID.lumto todas las modificaciones.. . PQSteriormente sefíor P!residente, y de.sx>ués de 

AcC)rdado.· , Ser aprobaélo eS~ proyecto de ley en las Oomisio-

• 

En votacinn. nes respectivas, Se reformó vuestra Oonstitue.1ón, 
., Votadas eeon6m1t'.a. ... ente lAs D:lod1neaetoDea, ¡imitando 18 miclatilva sobre ,gastos póbllcos que 

'fnerón por la tmanbbidad de 35 votos - té}úamcs 108 parlamentarios hasta eae entonoea,. 
· " . tacUltanc.o exclusivamente al Ejecutivo sobre el El señor OAS'!'E'[·gI,ANOO <PIl'esidente.l. - . , 

,Aprobadas las modificaciones. ' particular. • 
Por la urgencia, por la necesidad de regularizaJ Tennina~a -la discusión del . proyecto. y nOl'lIlmlízat la planta del Servicio de Sanidad de - • • • 

',1. -:S1'18PENSI01'I DI: LA • 
I 

El señol 
Se suspenC!le 

CAS1'EX.ID,ANOO . (Residente). 
la Besión por 1lll} cuarto de hora .. 

-Se suspendió la sesión. • 
. 

'~. AUMENTO J.')E. LA PLANTA DE OFICIAI,ES 
DEL SERVICIO DE SAN lIJAD DE LA FUER-. . 
ZA AEREA DE CHII,!: . 

El señor OAS'f@ .81 ,ANOO (Presidente, .-
Qontinúa la . 

Oorl"Osponde ocuparSe del proyecto sobre aumento 
.• ··de la planta ~ Oficiales del Servicio ¿e Sanidad 

de la Fuerza Aérea. de Ch1le. . . 
El proyecto está impreso a ron€o y en el Boletm 

N.O 5,184. 
Dice el proyecto: . 
Artículo' 1.0 ,Aiuméntase la actual planta ~(\l 

Servicio de. Sanidad. d~ la F'ue.rza Aérea de OhIle 
.-en las s:guientes plazas: 

, Sanjdad 

1 Oomandante de Grupo. Oirujano, . 
2 ComanGaDtes de Escuadrilla OirujanoS; 
3 OapitaIl't's de Bandada OirujanO.'S, 

, 5 Thnientes 1. os Oirujanos, y . 
:5 2. os OirU.lanOl!. 

• Sanidad Dental 

'1 cOmandante de Grupo Dentista., 
. '2 Oapltanes de Bandada Dentista$; 

2 TeniRntes l .. os Dentistas, y 

• 

" 

2 Thnl-entes 2.~ Dentistas. / 
"Articulo 2.0 F;! rdayor gasto qt!e im,porte le 

·:a.plicadón dées~ ley se tmpJ1tará. a los sal¿9S. 
• • • • 

• 
, , 

la . Fuerza . Aérea Nacional, el Supremo Gobieroo 
envió; éntonOes, un Mensaje. . 

. . , 

Este Mensaje se diferencia de la Moción ya alu­
dk.:a, en que aiumenta lIn~de las plazas de tenien. 
tes 2.os, Oirujanos ¡ de Tenientes Los Dentlstaa 
en una; en tres 1M de tenienteS 2.os DentistM 
y, también, en la 'manera de financiar esté mayOl 
gasto. . 

Señor Presidente, tanto el señor Ministro Ce De­
fensa Nacional como el Subsecretario dt: la rama 
pertinente, han hecho SBiber a la Honora.ble Coro l· .' 

8ión de Defensa Nacional la urgente necesidad de 
'que se leglsle en este l\enti«o. 

No quiero atJundarmás en razones de eáta laya, . 
porque estoy seguro que no escapa a ningún pa,!'­
lazp.entario la 1lllportancia que día a día adquiere 
la Fuerza Aérea Nacional y, por lo tanto, todos ;roa 
Servicios qUe tienen qu.e atenderla. 

Por. este fundlllnento patriótico y convincente. en 
'nombre de .la Honorllible Oomisión de Defensa Na· 

. oional vengo a pediT a esta Honorable Cám~a 
qUe dé su· aprobación al Mensaje envlac.o por el 
Presid.ent.e de la República. 

Nada más. señor Presidente. 
El Señor 'CAB'I'ELBLANOO (Presidente) .-

Ofrezco la palabra. . 
El señor GONZAJ·EZ VO~ MAREES. ¿En qué 

Boletín está impreso el informe, señor Presidente? 
El señor RODRIGUIi:Z QU/f!ZADA. En el Bo-

letín N. o 5,184. . . . 
El señO!!' GONZAlrEZ VON MARF:eS. Bo-

letín se l"Ofierea la moción del Honorable seflol 
Garrido. 

, 

El señor RODRlGUEZ QUEZADA.­
Honorllible colega. El o,tro Informe está . -
roneo. ' . 

ti.gaeto, 
a 

El sefíor GON~T.EZ VON MAREES.- Pen¡ 
no está el Me~j.e de! Ejeoutivo.. . 

El señm- MAIRA. g,tá en el info' .... rmme 6e la 
Coi nisi6i:l, que está a roneo. 
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, OAMARA 

" El señer RODRíGUEZ QU&Z~DA; Es casI 
ieU8.1 8 la moelón d,-el sefior Diputa.c.Q. Las va· 
l>ian tes son pequefia.s. 

El Sefior GONZAI.EZ VON M.AREnS. ¿No d.t. 
oe Su Sefioría que hay diferencias? ' 
. El sefiorRODRIGUEZ QUEZADA. "" Si, señOJ 

, Di:PlitMO. lJas que aca;bo de anotar, o sea, Se-a.u­
menta. la planta, r€specto a la, moción, primitiva 

• en un rtlédioo'Cilrujano y en ouatro cinlJanas den 
. .' ~ . 
tis~.' " 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Pero 
¿dónde,está eso? ¿En ,qué forma sé encuentra? 

El señorRODRIGUEZ QUEZADA. En el in 
fahneque emitió la Comisión,' qu-e está impreso 
a roneo, colega. 

El señor " La 'diferencia está en un 
médico cirujano, y cuatro cioo,janos dentistas. 

"Él señor OJe:! JA. ", Permítame. s'eñor Pr~l-
dente, , 

Se ha aumentM10 la plantlllque se consultaba 
en el proyecto prmuüvo o sea, el. el Mensaje doel 
EjecUtivo~ 

. El sefior MAmA.· " Se ha aumentado la planta. 
'porque se creó otro grupo aéreo más, con 'P()st~rio" 
ridad al estudio del proyecto original. Por, eSO 
se aumentó lapiaDta, a petición d.el Ministerio 
de Def-ensa Nacional. _ . 

El &éñor CAS'I'H:r,BT.ANCO (PTestdente),-
• 

Off1e~ la palabra.' ' , ' 
, Él .señorOONZAT.EZ VON MAREES., Pico la 
" pal!!ilbra señor Presidente. ' . , , . 

El &eñor CASI'H:I,BLANCO (Presldente).-
Tiene la palabra Su Sefioria. 

El señor GO!N'ZAT.e;e; VON MARH:F:S. También 
,me sugi.ere una duda, señor Pre"idente, el articulo 
1.0 del proyecto, que 'trata del financ1ami<'nto 
de lJaley. Este articUlo no ha sido informaoo por 

'la. Comisión de Hacienc.a y, reglamentariampnte, 
no aprobar una ley que signifiqUe ga.stos 

" , 
.in el' informe de la Comisión de Hacienda. 

Elseftor MAIRA. Pido la palabra, señor Pre­
¡idente. 
.' El &eñor CAS'I'H:I ,.BLA.~CO (Presidente)....,.' 
Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El ,señor MAIRA. La Comisión óe Hacienda 
'Ionsideró este' proyecto en la se,stón que· SI'! discu-
, tió el proyecto ó.~e ley sobre .el personal 11;)1 Hos­
pital Militar; porqUe en el artículo 6,0 d':!l pro· 
yecto recién aprObado sobre ei Hospital Militar .se ' 

,aprobó Una indicación del señor Ministro :le De-
densa Nacio.nal, por m~io de la cual se destina, 
" de los toncios del Hospital Militar, ia cantidad de 

$300.000 a este objetivo de UISanida,d de la Fuer· 
za Aérea. Los gastos totales ~tengo el detalle 
,a la vista y se 10 puedo dar a, Su Señoría- , 
ascienden a $ 246.600. La Comisión Ce,. Hacienda 

,revisó esta suma y le ó1ó el visto bueno. , 
El señor GONZALEZ VON ,Pero eS-

te proyecto no ha sido informado por la Comisión 
ele Hacienda. 
, El señor MAmA. sr, se,fior. Dlput~o. La Ho-­

norableComisióIi de Hacienda estu¿ió esta . ley, 
a peti~ión del' Diputado' que habla. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¿Estu-
diÓ la ley misma\' . 

, El sefior MAlRA. Si, Honorllible Diputado. 
El &efior GONZAI.mZ VON. MAREES. ¿~ro 

dónde está el informe 'de la Comisión? 
El sefiol" MA I ftA. Está en ~ mismo .pfonne 

tel, pr<Jyt>cto ,sobre el Hosplt8.1 Mll1tar.·' ' 
El seftor OHACON. En el ihfol'me del proyecto, 

4ue mce poco _ se de~aohó. ., ' 
, 

, , " 

, . --' , ' 
, 

,. , .. ,~ 
", " '."" " 

. ' .' 
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, 

DIPUTADOS , • ---.'-
, 

El sefior PIN'@lO. Incide en el artículo 6.0 de- . " 
ese proyectil, Honorable Colega. 

El sefior GONZALEZ VON MARF:e:s.- Pero no , 

hay informe de' la comisión de Hacienda 
, del proyecto que se está ciscutiendo. , , ' 

Elsefior M~.- Sí lo hay, sefior Diputado . 
E sefior URmE (don Damián) .- ,. Este es e} 

mismo informe sobre el proyecto del H6spitlÜ Mi­
litJar. ' 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- QUi~o.' 
ver el inf"ome. ' 

Yo creo que loS Dlputados tenemos derecho 8. co­
nocer es'e informe. 

Yo repitó que sobre esta ley no hay intDNlle de" 
la Comisión de H~ienda.,. 

El señor URIBE (,<ion Damián), - Su 8eñorfa 
, llegó tarde a la discusión del proyecto del, Hospital., 
Milibar en que se trató este asunto. A primera. 
hora, se tratét el proyectó del Hospital Militar, Ho· . 
norable Diputado, que consulta los fondos para ,ei. 
{inanciamIel'lto de esta le). 
. El &eñor MAIRA.- Cuano.o la Comisión de Ha':. 
c1enda informó el proyecto del Hospital Militar 
ácogi6en el artículo 6.0 una indicaeión del señOI 
Minist,ro de Defensa para <iestinar la cantidad de ' 
300 mil pesos· para, finanCiar el aumento de plazas; 

: del Servicio de Sahiáad de la Fuerza Aéreadll' 
Chile. Después de conocer el oficio del Presidel'lte 
de la República, las medificaciones qUe ya se co­
nocen el proyecto' que estamos discutienao, dió su 

,visto bueno a la iildicación que consultaba' 300 mil ' 
PéSOS para, este -gasto rie 246 mi] pesos. ' 
. El Señor CA:&AS FLORES. De manera que-

. están consultados en este informe los fondos a que' . 
Se refería el Honorable señor González ... 

El señor cAS'n:T.BLANCÓ (Presidente).-
Ofrezco lapala.bra. 

Ofrezeo la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se da.rAr 

por aprobado el proyecto. 
AprobadQ 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- st m~ 

, -' permIte el s,e,nor Presidente ... , 

De acuerdo con lo aprObado en- el anterIor pro-
, Y'€Cto, el a.rtícUJo segundo d:e este proyecto habria-
que' supr!mirlo . ' , . '. . 

El señor MAmA. No, Honorable Diputado. 
porque el artícu.lo segundo establece que, se impu­
ta este mayor gasto a los fondos qUe se reser­
varán por la ley despachada a 'primera hora. sO­
bre el' Hospital Militar. . 

"J. MODIFICACIONES A LA LEY SOBRE QUIN­
QUENIOS PARA EL PERSONAL DE LAS· 
FUERZAS, ARMADAS. POSTERG4.CION' 
DE LA DISCUSION DEL PROYECTO RES_ 
PECTIVO. • 

El señor CASTELBLANCO iPrE:f'ídente) .-' 
El proyecto que figura a continuación sobre modi­
ficaciones a la Ley 7,452, que concedió el goce de 
qUinquenios al personal de las Fuerzas ArmadM, 
no está informado por la Comisión de Hacienda. 

Habfa consultado al señor Ministro· de 
Nacional si, en realidad, significaba'mayor gasto­

'este proyecto; pero para la Mesa es imposible' es-
t¡tblecer ,si, efectivamente, significa mayor 

El sefior YA:&EZ.'--- ¿Me permite, señor 
dente? . ' , 

, 

Yo quiero hacer un pequefio alcance. 

" , , ' 

• • 
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I!Il sQñqr' CA$lA13 FLO,Il.ES. ¿Cu~ es la opm~ón 

·de la . se~or P1:e,¡¡iden~?· 
El seftor CASTELllLANCO 

. -Que se ré.l~e el infor;lUe d~ la 
-• 

·cienda. . 
" 

El señor y A1itEZ .~ En 
.la. 
eyecto, qu~ se 
nal .de las 
la Ley 7,452c. 

julio del afio PasaQo, 
largamente el .pro­

de. QUinquenios para el perso­
y que se tra4ujo en 

Al dtscutú1se este proyecto se fDrmuIó una ln· 
- , - I 

flnidad de indicad.ones .. Vuelto el proyecto a la 
Comisión de Defe'l~ Nacional,' pasó a la Comi. 

,s1ón de Hacienda con las indicaciones y ésta apro-. ' 
"-00 sú financiamiento. . 
.' Cuan¡:io volvió en segundo informe, la mayorla 
de las indicaciones, que habían sido aprobadas pnt 
la Comisión de· Defensa, fueron rechazadas en la 
Silla. 

lIntonces, para no demorar el despacho de este' 
proyecto,el sefior Ministro de Defensa Nacional 
'que es ei' mismo que estA actualmente en la Sala, 
manifestó· que preferia DO hacer las observaciones 
'Que tenía que formular, a fin de que este proyec. 
1;0 se despachara de inmediato, prometiendo, eh 

" . . 
esa oportunidad, un mensaje que viniera a solu 

,clonar todos los' vacíos y dificultades qUe se ha_ 
bían producido. 

.Efectivamente, el sefior Ministro mandó un pro­
yecto, qUe se ha traducido en el que actualmente 
va a conocer la Honorable Cámara; • 

Este proyecto restringe los gastos que significa-
ban las indicacioneS que anterioralente habían si­
do aprobadas por la Comisión de Hacienda!. Por 
f$O se estimó, por la Comisión de Defensa Nacio­
"'nal, que todas aquellas indicaciones que habían 
sido aprObadas por la Comisión de Hacienda. no 
"ílebían volver a ella" 
• 

Ahora la' Honorable Cámara dirá si el criterio 
:-aplicado por la Comisión de Defensa está bien o 

.·'está mal. 
El señor MAmA.' En realidad, no significa ma· 

'yor gasto. . • 
El señor Y AlIiEZ . - Exacto, Honorable' Diputa­

-do. No significa may.or gasto, por cuanto restrln 
'ge todavia los cllle va se habían acordado. 

El sefior CAlIiAS FLORES.- Piqo la palabra, 
señor Presidente. 
'El sefior . CAS"rELBJ.ANCO <Presidente).-
Puede usár de ella, Su Sefioria. 

El sefio,r O~A.S FLORES. Yo creo, seoor Pre-
sidente, que 'no está de acuerdo' 10 que dice el In­

·'forme de la COmisión con lo que hemos oído al 
,Honorable sefior Yáñez,. de que este proyecto no 
significa mayor gasto. 

El informe, en la página segunda, dice lo si­
'-guiente ... 

El sefior' Y AS ¡;:Z . - . Yo no he dicho que este 
proyecto no signifique un mayor gasto, sino que 
significa m9Dor gASto que el que ya aprobó la Co· .• 
misión de Hacienda en el proyecto primitivo. " 

Este 'prQyecto significa gastos, induClablemente. 
pero menores I'IU~ los ,que la Comisión había apro­
ba.do. 

El Sefior CdAS FI.()RES. Esta -es la situa­
.\Ci6n reglamentaría que habria que plantear: . . 

En la p6gina d06 del informe se dice: "1.0.­
Aumenta .. UD diez par ciento los quinqueniOS que 
':te hablau f1j~o en sólo un cinco por eiento para 
el p$-sqt¡aI QUe' 'las Cortes, Marciales del 
Ejé ... ,lto, Aviacl6n, .Carabineros Y A~mada". O sea, 
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hay un mayor gasto equivalente aJ. 4o~!e, del. que 
contemplaba el otro proyecto. . 

En segu1.d~ dice: "4.0. '. El. Ejecutivo aceptó, 
perdcon cierta reducción, una dlsWsic~, q~~e_ 
ne del Senado y POI medio de la cllal se les da. un 
aumento especial en sus penslODe$ a aquellos OfL.. 
ciales Generales' que, retirados antes del 1.0. . de 
junto de 1943, comprueben 40 o. Olás. afi~ de, 
c10s efectIVOS. . ' . . 

El sefior Y A1itEZ. ". ¿Me permite, Honorable 
. DiputadO? . 

El sefior CMAS FLORES. Un momento,' !le. 
ñor ólputaao. 
, En ,el número 8.0 dice: "Se reconoce al pen;o­
nal' de la!> Fuerzas de la Defensa Nacional, que. 
haya vuelto al servIcio, en determinadaS .corid1Clo~ . . , -

nes, tm derecho para que ¡¡U pensión de retiro sea 
rel1quidada en relación con su último' empleo" . 

Estimo, sefior Pr8$idente, que en' estas condicio­
nes es indispensable el' informe. de la Cúut1s16n de 
H.acienda. . 

El sefior A TIENZA. . Muy de acuerdo. 
El sefiar CANAS FLORES. . A pesar de que se 

sostenga\. en la Honorable" Cimara que' este gasto 
es menor. el texto mismo del informe noS eStá di. 
clendo que hay un mayor gasto y de a~ que- esté 
de acuerdo con la' Mesa. Por eso, a pesar de mI 
buena voluntad para que se despache este p'10-
yecto, reglamentariamente creo no se podría ha;. 

" cer hoy. ' 
.El sefior CAS'I'EI,BtANCO <Presidente) .-

No vale la pena seguir discutiendo, Honorable Di­
putado. En el texto del informe de la Comisión 

. . . 
· . 

· , 

• 

• 

• 

· , , 

• 
" , 

• 

• 

· . 

• 

• 

• 

. de Defensa Nacional se deja estableeldo le si_ 
guiente: • 

'Sometido el Mensaje a' los trámites 
de estud10 en el H.onorable Senado, la Coitiisión' 
técnica primero y la Honorable Corporación des-o 
pués, introdujeron al Mensaje una serie tal de mo_ 
dificaciones que importan excesivos "gastos, que 
el sefior Ministro de Defensa Nacional ha mani­
festado . a vuestra Comisión., en informe eserit.o: 
que las reformas o agregados' desfiguran el pro~ 
yecto primitivo del Ejecutivo, y socavan el com· 
promiso del Parlamento y del dobiemo". ,. 

Con tal motivo queda aclarada la sitUN"ón del 
proyecto y pendiente su discusión hasta que la Co­
misión' de Hacienda emita su informe. 

, 

8. REFORMA DE LA LEY N.O 7.1U. SOBRB 
REGIMEN DE PREVISION PARA LOS ABO­
GADOS. SEGUNDO INFORME. 

El sefior OAS'I'EI',BI.A.NCO . -
COrresPOnde ocuparse, finalmentp. .. de la.s modi­
ficaciones introducidas a la ~ N.o 7,124 que es­
tableció un sistema de previsión social para los 
abogados . ' 

. El sefior CAl"IAS FLORES.· ¿Por qué no lo 
dejamos pendiente sefior Presidente? 

El señor ATIENZA. Para marzo, SU Sefioria. 
El sefiot CAl"IAS FLOREE.' Ahora" Ta-. ' 

mo~ a avanzar. 
El . señor OAS'I'P:I ,BI#1NCO <Presidente) .. - Si 

hup'era asentimiento uná.nime para suspender la 
dlscuslÓll de este proyecto. se levant8:fia la se • 

. 81ón. . 
El se.ño'l" M'1i;( .El. Es un proyecto muy 

cilIo, sefior Presidente. 
El sefior CAS'I'EI.BLANCO (PreSdente) -" 

No hay &Cueroo. ' 
I 

• 

,. , 
- -~ . 

• • -. --

• 

· 
• 

• 

, 

.. 
, 

,. .. 

.i 

• 

,. 

, ,. 
__ 'c' 

· • 

,. 
• ' e 

• - , -. 
• • ,," 7-... ,.,1-

, 

, 
• 

... 
• · . 

• 

';'" 
· • 

" ,., , , . . 
· ' " , - . ....,.' , . 

-, :1 
.. l-,,' 

• 



_, .~~'i-',_~-' - \'-:-',,-'-,-- .",", -;',- ,'- ,-',- -'-_ ':'-':,-:!f<'."~" ""'". -'o: 
,'" _o, .:_ < 

, '" .'. 

· 
• 
, . ' ," 

· 
, 

• 

· . , 

• 

• 
· .' 

, 

. . 

• . . 

" ,-

.. . 
• 

· .. 
• , 

• · . 'o" • .. 
" ; ( ," 
- " -

'--, ,-, . 
,,'" , .. 

• 

• 

• 

• , 
• . . • 

, 
• • 

• . 

• OAMARA DE DIPUTADOS 

-
• 

aeñor DIi:! GADO. ,¿ y siempre habrla se­
a la noche, señor Presidente? 
señor ·CONCHA. ¿Y la sesión de la noche, • • 

señor Presidente? . 
. El sefior CAS'I'EI.BLANCO (Presidente).-, 

· El9tá.. suspendida, Honorable Diputado. 
... mo discusión. particular el proyecto.' 

-Dice el proyecto: 

• 

PROYECTO DE LEY: 
. 

1.0. La Caja !Nacional de Ii.mpleados 
Públicas y Periodistas deberá aceptar como im_ 
pOnente del régimen de previsión que establ~ 

· esta ley a. todo abogado. que lo solicite. 
Para obtener. la patente profesional el aboga-

· do deberá acreditar que está acogido al régimen 
de previsión establecido en esta ley y que tiene 
pagadaB SUs. imposicIones, por lo menos, hasta' el 
31 de diciembre del afio anteflor. 

Se exceptúan de estas obligaciones los aboga­
d05que actualmente estén acogidos o que en el 
futuro se acojan a los beneficiOs de otrll,¡ caja de 
PrevWón. en razón del ejercicio de un empleo o 
cargo,' o del goce de una jubilación. Sin embar­
go. ello8 ~adrán acogerse al régimen de previsión' 
que. estlblece . esta ley y, en' tal caso no quedarán 
ob).ígadas aséguir afectos a la otra instituciÓn de 
previsión. 

,. . . 
I.os abogados' que actualmente disfruten o que 

en el futuro gocen de una jubila«ión, no estará1'l 
obligados a cumplir las disposiciones d~ esta ley .. 
Sin embargo, los que lo hagan, tendrá,n derecho 
de optar por una u otra jubilación . 

La previsión establecida en esta ley será facul. 
taf;i-ra para los abogados cuyo título tenga me. 
nO& de dos afios. 

Arti'euIo 2.0.' El régimen establecido en el ar­
tículo anterior será financiado en la' siguiente 
forma: . - .'. . . 

· a) Con un aporte del abogado, fijado por la Ca. 
ja, que. no podrá exceder del diez por Ciento dI!' 
las rentas declaradas por aquél,' para el. sólo 
efecto de esta ley, entre un minimo de $ 6.000 Y 
un máximo de $ '60.000 .anuáles;· . . , 

b) Don el producto. del aumento del impuesto 
R que se' refiere el artículo 7.0 de ésta ley. ' 

· . La Caja hará los. cálculos para encuadrar .este 
financiamiento dentro de las normaB que le fija 
el. D. F. L. N.O 1,340 bis, y la Ley de Medicina Fre-

· ventiva, destinando el saldo que resulte a amor-
· tizar las imposiciones anteriores a la vigencia de 
la presente ley en conformidad con lo preveni­
do en el artículo 3.0, o a rebajar, una vez ente. 
"ad~ aquéllas,el porcentaje fijado para las im-

· posIciones personales. 

ciento por cada afio, No se incluirán en esta...· 
liquidación los descuentos de la letra d) del ar-' 
ticulo 14 de . D. F. L. 1,340 bis. 

Una vez practicada. está liquidacion, se con.:. 
. siderarán pagadas estas imposiciones para toeQ&. . 

las efectos legales. . 
. Artículo 4.0 . Los abogadós que' hubieren ob-

tenido su título con anterioridad al 24 de julio-
.. de 1925, podrán solicitar que para los efectos de 

la previsión se les' compute el tiempo transcu­
rrido desde la fe..cha de su titulo. ~ta petición· 
deberó, hacerse en el plazo de un afio contado... 
desde la incorporación al régimen de :>revisión de: 
la' Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe· 
riodistaB. En tal CaBO, la S1lma de las imposiciones, 
que deberán hacerse par ese tiempo, a pase d&­
la ren,.ta declarada y con sus intereses acumula_ 
dos a la tasa del 6 por ciento anual, será consi­
derado . como·. préstamo concedido por la Caja en-­
las. condiciones que rijan a la fecha y se servi­
rá mensualmente con una cuota no inferior al. 
uno POr ciento de esa suma. 

Artículo 5.0. El abogado debérá efectua.r se-
m~stralmente el. pago de sus impoSiciones dentro-­
de los meses' de marzo· y septiembre de cada afio-. 
También podrá hacetlo pOr mensualidade!!l. 
.. El abogado que no esté al dia en el pago de su.· 
imposiciones dentro de loS meses de marzo' 'J 
septiembre pagará como sanción. el 1 por ciento­
mensual, a contar desde el 'primer semestre de-
L ~raso, I 

, . 

La liqUidación practIcada por la caja tendr~ 
mérito ejec1.\tivo, no admitiéndose otra excep-' 
ción que la de pago efectivo. 

Artículo 6.0. El abogado que cesa en el ejerci-
· cio de su profesión por más de das afias intnte. 
l'rumpido~ . tendrá derecho a la devolución de las . 
imposiCiones, con arregloR las normas estable_ 
cidas por la Oaja para los demás imponentes. La 
circunstancia de no, ejercer la profesión se acre­
ditará con el correspondiente certificado donde-, 

,custe. _ue el' interesado no ha pagado patente 
durante ese tiempo.· 

Esta devolución'no comprenderá las t:1posiciO­
· nes .que establece' el Inciso 2.0 del artiCUlo 3.0 .. 

Airtícmo7,o Los fondos a que .se refiere la. 
letra b) del artículo 2.0, se Integrarán con el re_ 
cargo de un 10 par ciento sobre el impuesto que-

· deben llevar las presentaciones o actuaciones an­
. te . los tribunales ordinarios o especiales. Se ex' 
ceptúan de este recargo las presentaciones o ac· 
tuacione..~ en que el impuesto seÍl de cincuenta 
centavOs· o menos. 

El impuesto será de cargo personal de cada 
abogado. 

Art;ie1llo 3.0. Losberrleficios que é'Oncede la . 

El impUéi>to ~ue crea este articulo se págara 
en estampillas especiales que se agregarán al 
margen de las actuaciones a que él ~ ref1er~ 

• 

Caja Nacional de Empleados PúblicOs y Perió­
distas se entenderán ·otorgados.· a ~os I abogados 
desde el 24 de julio de 1925 o desde la fecha del 
título, si éste es posterior, 

Para calcular las imposicioqes anteriores a la. 
vigencia de esta ley, desde la creación deja Ca_ 
ia Nacional de Empleados Públlc-os y Periodls-
. tas, o desde la recepc-ión . del título. en. su caso,' 
estl\ Institución practicará una' ~iquidaclón coa-

· sidél'andE> como adeudado el 14' por ciento de !as. 
rentas en conformidad al articulo 2.0, 
más el interés . del 6 por ciento· a.nual . sobre dl­
ellas imposiciones y presumiendo que dichos abo_ 
pd<lft gozado rentas inferiores a la. declara-

r '. • , , 

da 88g'Úll una· escala descendente de un 5 por 

• • 

El valor de las estampillaS que se emitirán por' 
• el Fisco será entregado a la. Caja Nacional de· 

EmpleapOs Públlcos Y. Periodistas, eh' la forma. 
que determine el Reglamento. .' 

Artículo· 8.0 iPlara' los efedos de esta' ley la 
declaración de renta a que se refiere el artículo-
2.0 p<Jdrá modificarse 'todos los afi06. pero el au. 
mento de ella no podrá exceder de un 20 por 
ciento de la renta declarada.el alío !l.nterlOI. 

ArlícuIo9.0 El Oonsejode la. Caja Nacional 
de . EmpleadOS Públicos y Periodistas se tntegr8~ 

. rá con un miembro más que, desIgnado por el 
Presidente. de la RepÚblica de una terna· propues- . 
ta por el Consejo General del' Colegio de Aboga­
dos, representará a los abogados adheridO!! a ella. 

• 

• • 
, - r' 
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• 
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,Dlchó miembrodeberA ser abogado, en actual tado, ¿la Caja de Previsión acepta eate plocedi-
·,ejerdcio. . miento?' 

, l\rticmo 18 (nuevo). Los a,bogados acogidos a El señorMJt:I.F.J, ,Si, Honorab!e Diputado; 1U 
·esta ley sólo, podrán optar al beneficio de la ~u- Caja de Prevl8ión ha aceptado este procedimient.o 
blla.ción que otorga la Caja Nac~onal de Emplea- como también todos los procedimientos que I!!e s~­

'--.dOIS Público:; y ~rloc11stas despuéS de 'transcu - 'ñalan en el proyecto. La ,única ob$ervación qUe 
, :ridos tres afios desde ra fecha de su vigencia. hizo lá Caja y que, por cierto; ¡es justa, se refiere 

Articulo 11 (nuevo). Derógase la Ley N.o 7,124, al beneficio de la jubilación. a' este beneficio pue 
-de ,5 de noviembre de 1941. ,den acogerse todos' los 'abogados .que tienen un 

, Articulo 12 (ex 10). , La. presente ley regirá' régimen de previsiÓn distinto del quecoilsu1ta es- ' 
,desde la fecha de su publicación en el "Diario te proyecto de ley, desde la vigencia 'de la nueva 
"Üficial" . - ley. Para este efecto los abogados que hubieren 

~fl;ulo transitorio (nuevo). Dentro del pIa- obtenido ~ títUlo con anterioridad al 24 de julio 
'zo de seis meses, contado ,de,sde la vigencia de de ,1925, pUeden solicitar q1:le se les compute to­
-esta ley, los abogadas obligados' por ella deber~n do el, tiempo anterior. Al respecto la. Comisión . 
,acogerse ál régimen de previsIón de que aqul se acogió una indicación' del Honorab'eseñor Correa 
trata". "'Letelier por la cual se' consultt. ',u, ttl·t1Cu!O nue., 

El señor MELEJ. Pido,la palabra, sefior Pre- vo, el N.o 10, según el cual los abogados acogidos, 
-Bidente. ,a la 'ey en proyécto sólo podrán optar al benefi~ 

El sefior CAS'l'1ilI ,BLANCO (Presidente). - cio 'de la juiJilación que otorga la Caja Nacional 
'Tiene la palabra Su 8efioría. .. de Empleados Públicos y Periodistas después Ele 

El freñor MELEJ.- señor Presidente este pYO- transcurridos tres años de la vigencia de aqué­
yecto sobre previSión social para los abogados ,,' lla; disposición ésta, que se ha' consultado con e! 
{J,ue tiende a modificar las disposiciones de la Ley propósIto de evitar que el sistema de previsión que 
N.o 7,124, como acaba de decirlo Su Señoría, ha fre establece peligre por el hecho de que algun~!l 
sido estudiado acudiÓ'samente I>Or la Comisión de abogadOE¡ se acojan a los' beneficios de la jubila, 

, . ~. .' ' -

Constitución, Legis!aeión y Justicia, a la cual ha Clon apenas comIencen a regir SUS disposiciones. 
concurrido' el autor de) proyecto, Honorable señor El señor ATIENZA.¿Me permite, Honora..; 

'Faivovich, de quien tengo especial encargo de ex- ble Diputado? ' ''. 
·cusarlo ante la Honorable Cámara por no estar El sefior MELEJ. Con todo gusto, Honorable 
presente en la Sala en esta oportunidad, por ra- colega. 

·rones de orden familiar. ' El señor ATIIf:NZA.-Gracias. Honorable colega. ' 
La Comis'ón dé Legislación y Justici1t, después Decía, ,sefior Presidente, que eneontraba exage · 

crte considerar extensamente este profecto, ha in- rada la indicación del Honorable señor, FalvovIeh, 
trotiucidoalgunas modificaciones a su, textó pri- de establecer como requisito para el ejercicio. dI! 
milivo y, entre e;Ias, figuran, desde luego las re- ' , la profesión de abogado que éstos estén acogidOll 
lncionadas con el financiamiento de la previsión', al rég'men de previsipn ... 

':social de los abogadas. , VARIOS SIDitORES DIP'TTUfT''l'ADOS. 'No se oye, 
El ,señor CASTELBLANCO (Presidente). - Honorable Diputado. . 

.¿Me permite, Honorljtble Diputado? El sefior DELGADO. Los Honorables se~l"€8 
Para regularizar ,el debate. la Mesa declara que,Me~ej y"AtienZa están conversando a lO amigo. 

-como está en segundo trámite, reglamentario, en El señor CAS'l'ELBLANCO (Presidente).,­
·conformidad al Reglamento, al entrar a la discu- Hü<'gc al Honorable se~cr At!enza hablar un po­
-sión 'particular corresponde dar por aprobados co más fuerte. 
los artículoo 3.0. 8.0 Y 10.0 (que pasa a ser 12). El señor ATIENZA. Ademáls, se exige al aboga 
>que no han sido objeto de observaciones., eto que haya pagado oportunamente sus impost-

Está en discusión el articUlo 1.0. ciones !I. la Caja de Previsión. Es perfectamente 
Ofrezco,la palabra sobre el articulo 1.0. posible que a un abogado no le interese' es,tar sco" 
El sefior ME:! .EJ, Pido la palabra, sefior Prl:- gido a los beneficios de la Caja,quenó acepte 

:sidente. este régimen de previsión; s'n embargo, se le ha-
El 'señor CAS'l'ELBLANOO (Presidente). ..'- ce obligatorio esto para poder ejercer su pro-

'Tiene, la palabra Su Sefiorfa: fesión. Como digo, es posib 'e que a un abogadO, 
,El señor MELEJ. En este articulo LO, señor 'no le convenga este régimen... , 
Presidente, se acogió una indicación hecha en hi El señor DEL CANTO.--O que no le inte,res8 
,Com'sión por el Honorable señor, Faivovich que, simp',emente. 
~ntre otras modificaciones, consUlta la de que e! El señor ,ATIENZA. Esto es lo que yo. habia 
cabogado, 'para ejercer la prOfesión, no sólo deberá observado sobre esta disposición, Honorable señor 
acreditar que está acogido al régimen de previsión Melel. ' , 
social que se crea, sino que también tiene paga.. El señorMELEJ ,--,- Pero como le he dicho. Ha­
.das sus imposiciones por 10 menos hasta el 31 c1~ nora1Jle Diput¡¡,do. no creo que se exagere la 
diciembre d&l afio ant~rior; es dec;r" como es re- nota ... 

. quisito 'para el ejercicio profesional que el aboga- El señor URIBE (don Damián) ,- No se le oye, 
do pague patente, en ese moménto deberá acre, Honorable Diputado. 
'ditar esta circunstancia de estar al día en el pa- E1 señor DELGADO;- ¡DirfjaEe a la Mesa, HO-
go de sus imposiciones. norable co'ega! 

El señor ATlENZA. Es excesivo. , El ",eñor URIBE <don Damián).-

, 

¡Hable por 
El señor MET.EJ. No es tan excesivo ,HOllO- el micrófono! 

, rabIe D¡putado, por cuante Para el pago de las 'E~ señor MELEJ. Desgraciadamente, no pue · 
imposiciones se establecen fac.ilidades: éste se ha do hablar má.s fuert-e porQue estoy afónico Y" ade 
rá por semestres, de tal manera que dicha suro" más. el mü"róf?no no funciona este momento ' 
mo será. Decía, Honorable Cá¡nara. que no creo que !!e8 

El señor CA:[i¡'AS Fi ! ORES. Honorable Dipu- exageraf, la 'nota, como dlce el Honorable sefior 
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Atlenzll" ,el necho de colocar' u11adlspOSic1on como , 
ésta, por la cual se exige a los abogados que ee 
acojan aun régjmen de previsión.. • 
, "El señor A TlENZA ,...:.. Es poner, una traba al 
derecho para .ejerreÍ' 'la profesión de, abogado. El 

. abogado, para ser tal, necesita tener un, título unI 
'l'ersitario por el cual se acredita que posee lOs cO­
nocimientOlS necesarios; debe, además, para eje) -' 
cel' su profesión, haber pagad.o su patente y, a. pe. 
sar de esto, ahora se le exigen . m().s requisitos. ' 
Creo que es pedir demasiado. 

l!:1 señor MELEJ. , Sin embargo, en el seno de 
la Comisión se estudió. detalladamente este asun­
to y, después de discutirlo 'mucho., se concluyO 
que, era 'lo má.s conveniente establecer la d.lsposl-

'ción en rMerencia. " 
El señor DIAZ. ¿Por qué' no/habla má,s fuel' 

" te, Su Señoría? ' . - ~ . 
. El sen@r MELEJ. Desgraciadamente está, ma 
IlJ el m1crófono, Honorab~e DIputado.' 

Continúo; señor Presidente ' 
He dicho, señor Presid~nt~, 'que, estas son lal! 

re~o~nas substanciales introducidas al proyecto 
prmntlvo y, por estas consideraciones. vo rogaría, 
a !a Hon?rable Cámata tuviera a bien pres'tarle su 
aprobacion, ,ya flue hay un numeroso gremio pro­
fesionál que esta esperándOla, sobre todo porque 

, 'la ley suspende' los efectos de la amterlor que e", 
tá vigente, y no hay prórroga posible. De mod') 
que hay' urgencia en despachar este proyecto. 
_ El se.ñor GAE'.L'E. Yo rogaría al Honorab!e se 

,nor DIputado Informante se sirviera aclarar lí, 
siguiente: ' 

¿Por que, Honorable Diputado, se hl:! presen. 
tado una indicación para agregar" a continuaciól> 
del artícUlo .. 9 . .0 de la Ley N.o 4,405, el sIguiente.· 

, "Artículo. .. Los poseedores del, título de abo' 
, gado po:drán anteponer a su nombre la palabra 

"doctor"? ' 
, El 'se'ñor ' MELEJ ; 'Fué rechazada esta indica 

c16n Honorable colega. Este rechazo consta en el 
lnfoi-me

J 
y está en la página 3 de la documenta· 

c:ón que en estos momentos tiene en su manos 
Su Señoría. Fué rechazada por unaraz6n mu} 
.senc1lla. 

Se estImó' que ésta era materia más bien de un 
proyecto de reforma educacional, que comprendle 
ra. ' nuevolI , planeos de esiudio y que se reflrlt!rll. nQ 
solamente a la profesión de abogado sino a toda.s 
las profeSiones liberales. 

, HABLAN VARIOS SEtltQRES DIPUTAD03 
A I,A VEZ. , 

El señor GAE'!'E. Yo estimo que ex.i.sten ba.'>' 
tantoes razones para rechazarla, porque. si ella se 
hubiera considerado, se habría presentado en la 
practica una confusión con respecto a los mé­
dicoo, a quienes ordinariamente se les llama 
"doctores" . 

El señor PINEDO.-Despachemos la ley, sef'lor 
Presidente'. " 
,El tseñor CAS'I'EJ .BLANCO (presldente).-

Ofrezco la palabra sobre el articulo '1.0. 
Ofrezco la palabra; 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cá.mll.ra. se aproba· 

rá,el artiCUlo 1.0. , 
AprobaAo. i 

, -,.. "-
Elsefíor CAS'!'ELBLANCO. (Pre¡¡ideute l . -

, , 

En discusión el artículo :l. o. 
pf~~zco la pqlabra.. ' • , , • 

. El señor DIA~: ¿No hay DiputadO Informan-
te. señor Presidente. 

., . - , 

"""~. ,\ ~, ... -- - , 
'<-,fr, , • ,. ,o, ,'" , 
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, El señor.ATIENZA. ,Está informa.ndo ,él Ho-
norable colega señor Melej. . 

El señor PINEDO . Las disposiciones de (sr.e", 
i1rtículo son muy claras. \ 

El señor CAS'I'ELBLA.NCO, (Presidente I , 

Ofrezco la palabra. " . 
Ofrezco ,la palabra. 
Cerra.do el debate. , 

. Si le parece a la Hónorable Cámar-a, se apl'V--
bará el artículo 2. o . ' 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d8bate. ' 

, 

• 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se <\oro-
bará el artículo 4. o. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra. . ' 

Qfrezco la palabra. , , 

Cerrado el 'deoate. . 
SI a la Honorable Cámara le parece, Se apro-

bara el artículo 5. o. 
Aprobado. , .. 
En discusiÓ1r el artículo 6.0. 
Se va a llamar a la Sala a los señores Diputa­

dos, 'porque en este momento no hay quórum pina:. 
la votación. . 

, 

El señor GAETE.· En este' instante llegan, 
tres señores Diputados. señor Presidente.. 

Elseño!" CASTELBLANCO,' (Presidente'). -
En discusión el articulo 6. o. 

Ofrezco la palabra., 
Ofrezco la palabra., 
Cerrado el debate. 
El señor ATIENZA. ' No hay número, señor' 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Hay 29 sefíores Diputados justO!!. 
Si .a la' Honorable' Cámara le parece, se apro-" 

bará el artículo' 6. o . ' 
Aprobado. 
En discusión el articulo 7. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara k parece, !le apro­

bará el artículo 7. o. 
Aprobado. 

,En discusióp. el articulo 9. tJ. 

Ofrezco, la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

, 

Si a la Honorable Cámara le plI.rece, 'te apro-' 
bará el artículo, 9. o . 

Aprobado. 
,En discusión el artículo 10. o. nuevll. 
, . Ofrezco la palabra. 

, . 
Ofrezco la palabra. . , 

Cerrado el dejJate. • 

Si a la Honorable Cámara le parece. !le aproo" 
lJará el Rrtfculo 10. o. 

, Aprobado, 
, 

En discmsión' el articulo 11. o rtuelTt¡. 
Ofrezco la' palabra, 
Ofrezco la palabra. 

, . 
Cerrado el debate. 

• 

• 

Si a la H. Cámara le parece, se dara por aproba-
do. 

Aprobad{) . 
Los artículos 12.0 y 13.0 ,están aprObados. 
En discusión el artículo transitorio nue~, .. 

• 
, -' , ,'_ ,\ ,_ I 

, • 
" 

, , 

• 
• 

• • 
( 

, ' 
. , 

, ' 

• 

• 

, , 
r , 

, 

• 

• 



, 

, 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

, 

, ': , ' 

-

• 
• 
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El sefíol' GONZALEZ VON MAREES.­ t>ido 
la J)8.Jabra. ' 

, 
• • • 

. El sefior A'I1ENZA.­
. Mesal 

• 

iP'ara qué a la 

Creo. sefíor Presidente. que hay 
podría ser mal IDterpretada. Que 
l1bogados obligados por ella ..... 

lIDa frase que· El señor GAEl'E. Podemos resolverlo nOSO-' 
dice: .... "l(la tros mismos. .. 

En realidad. esta ley no obliga a los abogados -sino que dice que parf\ ejercer la profesión deoen 
ser imponente d,e la Caja. 

El sefíor ATIE:NZA.- Entonces, es ollligaciÓn. 
El sefiór GONZ'AU:Z VON MARP:":s. Creo 

. que es preferible modificar este articulo, dicien­
do que los abogados que ejercen la profesión de­
b€ránacogerse al régimen de previsión. 

El señor C.A1ílAS F'LORES.- La ley no es Ilbli­
gatoria en tal sentido. Se puede ser abOgado sin 
ser imponente. Pero para ser im¡xmente, es :>bli­
gación ser ab02ado. 

El sefior. GAETE \ ' Creo que tiene razón el 
Honorable sefior Gonz(&lez.Está tan claro. . 

El señor GONZALEZ VON MARE€S.- Miln­
dicación es para reemplazar la frase "los aboga­
dos obligados por ella deberán acogerse al régi­
men de previsión de que aquí se trata", por (,'ita 
otra: "los ¡abogados que ejerzan la profesión' de­
beránacogerse 31 régimen de previsión de que 
8~ui se trata". 
, Se trata nada más que de un cambio de re­

dacción. 
: --- .. _ ....... , 
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¡ 

El sefíor CASTEI,BLANCO, ,(Presideate"). -:-
Si a la Honorable Cámara le parece,' se adm1~irá . 
a discusión y . votación la indicaclón formula,tla 
por el Honorable smor GonzAlez von Maréés. 

Acordado. 
• 

Ofrezco la palabra sobre la indicación presenta 
dp. por el sefíor González von Marées. . , 

Ofrezco la palabra. ' 
Cerrado el debate. • 

, 

. Si a la Honorable Cámara le parece, se' a,pro­
bará el articulo con la indicación formulada. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El sefior GAETE.· ¿No hay Incidentes. ~fior 

• 

,Presidente? 
El sefíor CHACON.­

Presiden~. 
Pido la palabra, sefíor 

El . sefíor CAS'1',,:r ,BLANCO . , (Presiderrte) . -' . ", 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la a las 20.43 horas. • 
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ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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